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PREOEDENTEt-

TItulos S % amortizable, emt.ión 19Z7. (Sin impuesto.)
185·1)34 10.... S"l, F. d. ,~.ooo .,,""' "oml""l". 1,' 8.860........

1

00 ••
18 5·1134 100.85 » R, de 2.(00» II 1 al 15.000........ 1 •
185·1)34 100,~5 11 D, de 12.500 J) :o 1 al 26.600..." ... 199,~g
185·\)::14 100,85 D C. de 5.000. 1 1 111 24..UOJ........ 00'
185·!l:14 100.86 , B de 2,500 .. • 11 al :!88.()()(j...w... 1 .SO
18 Ú·U~4 101,UO • A: de 500' , 1 al BS6.067'.'N•• ' lUO,80

TItulo. S % amortizable, emld6n 191.7. (Con hnpueato,)
11 ()·I)34 01.75 S"I. F. d. ' •.000 P'''''' .omln.l" I ol S.ooo......·rO•

60
lú 1)0\)34 00.05 11 E, de 25,000' »1 al 9.000'.m... DO,60
HI·6ofJ34 00,00 11 D, de 12.500 11 »1 al 15.000...w... 00.00
185·{}34 00,60 , e, de 5.000. 1 1 al 144.000.•_... 90.00
185.\)34 00.00 JI B, de 2.500 11 11 1 al ·169.000....... 90,60
185.1)34 90.60 11 A. do 500. 11 1 al 520.236.•_... 90,60

Titulo. Deuda .mort¡ila~l••1 3 ~p (emuUin de IIZ8).

15.12-D32! 69.80 Serie H. de 250.000 pesetas Dominales, 1 al 725......
10'5.934 73,30 • G, de 100.000 JI »1 al 725......
17·5·1134 74.41'> • F. de 50.000. • 1.. 8.625....../ • 00
185·934 74,15 1 E. de 2.'5.000 JI 11 1 al 18.552...... 7 ,
lS·5-1134 '14,15 11 O, de 12.500 JI • 1 al 14.999...... 74 00
185·1)34 74.15 11 e, de 5.000 ., » 1. al 80.000...... 4 •00
185-1)301 74,10 11 B, de 2.500 Jo » 1 al 75.000...... 7,
18·5-\134 74.50 11 A, de 500 • » 1 al 202.500...... ' 74,00

Titulo. Deuda IImortbl...blo al oC % (emisl6n ele 1928).
2·3-1134 ll~,OO Scrie H, de 200.000 peseta! nominales, 1 al 2JJO().........

304·YG4 00,00 J G, de 80,(0) • JI 1 al 915...... 00 00
10 IH)34 00,50 11 F, de 40.000 1 J 1 al 4.659...... , 00
185-{)34 00,26 • E, de 20.000 1 :1 1 al 5.ooo......~, 00
1'l-1;·934 ÜO,25 11 O, de 10.000 1 ::1 1 al 10.011...... 00'00
17·5·[134 00,20 11 C, d~ 4.000 11I ::1 1 al 20.000...... •00
17·5·934 00.60 IIJ n, de 2,000 11I .. 1 al 50.000...... gg, 00
18·6·\13'1 oo,2li • A. de 400 11 ::1 1 al 141.500...... •

Título. Deuda amortizable aJ 4,50 % (emi.16n de 1928).
18·5·034 94.40 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 ~ 2.900.........
16·{)·[l34 94,35 • E. de 25.000. • 1 al 3.000.........
11·6-934 94.00 ::1 D, de 12.500. • 1 al 6.000.........
17-6-934 {J••50 :1 C, de 5.000. I 1 al 29.000......... ' M,40
lB·5.934 94,75 :1 B. de 2.500. »1 al 25.000......... 94,40
18·5-934 94.75 • A. de 500. IIJ l·al 85.000. ........ 94.40

\ 11 Titulo. Deuda IImortizable al S % (eml,Mu de 1928).
7·5·984 101,15 Serie F, de 50.000 pesetal 1I0minalel, 1 al 1.500...._.
9·5.934 101,00 • E. de 25,000. :1 J al 1.500......... 100,50

185·934 101.00 D, de 12.500 J 11 1 al 6.000......... 100,50
17·/1-934 101,00 C, de 5.000 1 J 1 al 40.000......... 100,00
185.{l34 101.00 .. B. de 2.500 :1 » 1 al 22.(0)......... 100.60
18-6.934 101.00 ~ At. dI 500 ,. i I ___ 1 Mi BO.OOOu._. lOO,6<t

.. •

87,25
"'7,25
87,25

81,00

SI,OO

84,75

M,OO
94,00
95.25
95,25
95.25

~Al.tORE~

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 21 de Mayo 'de 1934.

Serie P, de 50.000 pesetas nominales ..
» I~I de 2S.()tJ(} D » .
» 1J, de 12.500» » •..•• ••• • ·'9 75
)) e, de 5.000» 1) 91'7
» 1l~ (le. 2.500" » u 1, 5
XI t\1 de 500 Jo JI 91.75

Titulo. S % amortizable, emisióD de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
}) E, de 25.000 1) JI 1 al 520 ..
» D, dc 12.500 ») 1 al 1.640 ..
» e, de 5.000 J) " 1 al 19.m llOO.liO
» B, de 2.500 11 Dial 15.400 100.60
» A, ~ 500 ~ ~ 1 al 73.000 100,00

Título. 4 % interior (22 de AlI'olto de 1919).

Serie F, c1e 50,000 pesetas nominalcs........................... 70,60
XI l':, de 25.CX1O]) D +nu "'..... 7U,6U
» tl, dc 12.500» »........................... 70,60
II e, de 5.000 D II 70,GO
JI 11, dc 2.YlO» » 70, no
~, A, tic 500 'D » 70,60
D G y H, ue 100 'y 200 pcsetas nominales............... 68,60

4 % exterior (eltampillado) canjeado por emitión 19Z4.

Serie F, de 24.001 pesetas nominales ·
» J~~ de 12.OCMJ D » u ••••

:D lJ, de 6.(X)()>> » .
» e, de 4.000 D ]) ,. ..
» ll, de 2.000» » , ..
» A. de' 1.000» » ..
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emi.ión lH8. eanjeada por la de 1929.

Serie E, de 25,000 pesetas nomina1cs .
» D, de 12.500 D D .

» el de 5JlO()>> » .
» B. de 2.5(0» )) .
D t\, de 500 D D •••••••••••••••••••••••••••

5 % amortizable, emisión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..
.» ]~. de 25.()()() D .D , .
II D, de 12.500» l) ..

:» C~ de 5.000» :J) ..

" TI, de 2.500» »11I .
» A, de 500:» D .

S % amortizable. emi,ióD 1917, <:anjllada "r la d. I'ZI.

¡O,90
71,00
'10,90
70.nO
70,90
¡O,Ili)
6a,5u

84,75
84,75
1'17,40
87,00
87.25
87,25
85.50

82,50
82,50
8:l,OO
1'11.50
81.LíO

9G.40
!l5.tI0
9.;,00
95,00
ü5,OO
9;3,00

.1l0,30
!H,70
91,05
l.I2 25
92'25
!Jt;Zt>

99,80
101,00
101,00
101,7['
101,00
101,00

~. c:'i

ranto , lJAMBIOr ~ 1" g
I

PO~ loe I PUBLIOADO~ f I Tluto' " A L O R E S I CAMBIO& -echa llQf loe l'UBLIOA.Dot ~
¡ ~

~
ti)

~.....o..

~
C·a.

fecha

I:'REOEUENTE~

185-uaf
18 6·~34

185-g34 1
185·934
185·\);j4
185.ga4
185.1):i4

18·M134
18-5-934
17·5.034
17-5-l.I34
lIH>·!.I34
18.fi.034
11·5.934

81)0(134"
8-5-934

165·U31
170·934
INHm"

11 1) D341
175934
185·934
18.5.934 1
185.9::14
181)934

16 5-93<l :
16·5,l):U
lHHla..
18-5-034
18·5-93-1
185·934

28·2-934
11/í-\J34
17-.')'034
18·5-934
17.5·934 .
18·ó..v34-1



~
~
SO'
o..
(O

~
l:l)

~..,
Q.¡

'1
z
¡:::~

a

~
~

~
~

~

~

...
~

~
;J
(':>

>4o
l::~

~
_.
no

~
l',¡).

(JQ

S'
~

Ql
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OJO
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91./50

OO,I'íO
105,75
100,90
88,50

61'111,00
2~,OO

78.00

66O,llO
268,00
100,00
148.50
214,00

CAMBIOS PUBLICADOS

J 72,M
1 72,00

- == =

4
4.
Ó

6
IP/.
6
4
4
4 lIt
4
-1:
a
8
a
3

00

OJO

De.

Intcr's anull1
por lOO

..~

600
1500
100
500
000
roo
1500
roo
500
500
filIO
fo{iO
000
lIOO
500
líOO

100
fiOO
1100
600

600
500
:!fiO
[jOO
500
óOO

.600
100
t71i
41ii
100

Vllor i10mlaal
de

elida titulo

-Pesetas I u_..1----ACCION¡¡S

OBl,ICAClONF.S

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipolecario.
Idem id. Id " .
ldem id. Id.. ., " ••" .
1dem Id. id ;,.,••., .
ldem id. id , ..
Idem Banco de Crédito Local...
Sociedad General Azuc. I E~llarm.

F ',., "1 Z - A V, ~ Serie A.• '-'o 1\, • ., a· B
llar.lolid a Ariza...... =e:

l
·1.- sel ;l".

Idem Norle de Espa· 2.· serie.
fía. Bmisión 17 do- 3,· serie.
Enero de 1905....... J 4.·' serie.

, S.· serie.
A'Junlamiento de J,{adrid.

Obligacione$ ."., .
Expropiaciones del Interior .
Empréstilo "Villa Madrid", 1914.
Idcm Id., 1918 ..

Danco de España .
Banco Hipotecario de Esraña. .
Danco Espail.ol de Crédilo .
]Janco Hispano·Americano .
Compañía Arread.· de 'l'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socic(l. Cr.a!. Azu-{Pre~ere~tc9 ..

carem Espafia... Onhn:.\rIas .
Unión Espaiiola de Explosivos .
Ferrocarriles }.L Z. A ..
ldero Norte de Esparta ..
Banco E.palíol Hlo de la Piala.

VALORES DE SOCIEDADES

116,00
{I.'i.50
72,50
72,00

666,00
224,00
2fiB,OO
73)00

400.00
91,75
91,711
~,25

106,00
100.75
88,50
80,00
m,no
711.7;"j
HU.no
7i!,DU ,
71.26
72,50
72.50
64,00

18-5-034.
18-5-931

0·5·{)31
18-6-034

17-5-934
]6.5.034
]6-5·934
18.5·934

9·7·!)34
18·5-934
11-5-034,
18-5-9301
18-5-034
18-5·93,.
]8·5·1)3.1
18-lí-O:U
1O.4-lJ:J2
:1I.3-H3J

~:!-u-v:n

11~.IJ..1¡~n
1;J·U-lJ29
13-15.929
13~tl-02[)"

28.15-025

l'EBE"l'AS NOM1NALBS NEGOCIAD.U 1Cambios remitidos por el Centro Oficial de Contratación
de Moneda que se pubJica en cumplimiento del nomero

ti por 100 interior 1030••••••• 1.044200. 8, de la Real orden número 61', del Minllterlo de Ha-
ldam fin corriente •• , •••••• , • l¡) I dca. de 6 de Septiembre de 1910.
ldam fin pr6Kjm~ •• •••• .....!) ul,Al'IR t'lImbl0 \ amblo I CI,<'\!\& - Carilblo 11.'amblO
4- por ]00 llmortlUl~)e ... , ,oo 37.líOO, DH M01l'EDA m a JlI m r) mlnlmol DR M(lNJo:OA In t 11m <> mlnlmo
ti por 100 llmorti1A\ble 1928,.. B34.liOO¡ o - I --

Acoionee del Banco de Eapal\!\. Ü. 500' LlbrlL9 estorJinns. 37,150 87,40 ! Florines 4.lI8 ••97
ldem do III Al'rclldl~tari¡¡ de 'l'u.- IIlt'tancosftanceIl6!l48,?o 48.. 40 lIHBcud08 ••••••• 3,1.4U 34,00

baoos :. 13.000

1

Donara ••••• ,.. 7.:l0 7,34 ¡iCor.I'hee04".slovn-1
Azuoarcm-Ordmaru.8 ••••• ,. tt _ I CM••• _•••• , ••• 30.70 aO.liO
ldem-Fin corrionte.... ••••. tl Lirns.••••• , ••• , 62,00 132,40 ¡IPesos urgcnt.ínos .
Unión Espailola de Explosivo!. 10.000

1

I ! mil." •••• ,.'! I
~d\l'!u!l dol UlUIOO Hipoteoario Reiobsmarks•••• 2 j 005 .2,89 IC'-oronaa ~ueoaa,. ].06 1,92

al 5 por lOO ... "_......... 160. óOO¡ Francos ·euizos .. 2an,on _ :!3~, 75 !Coron~~ dUnC8l\8. ,1 ,68 1] ,06
ldom ld. &16 por 100 •• oo. l.' 120.QoollBe.tg08.oo l •••• ¡171 l 7Ú 1111~bO,¡COrouall.uorlleS!Ulll.8l.l 11.87

99,25
99,00

{¡O ,no
90,00

ÜO,OO
{lO,OO

232.50
2:J2.50

Carpetas pTOV. de Deuda amortizabla
al 5 % (emisión de 1929).

BonOl TOloTO para el Fomento d. la In.
dustria NacioDIII, 5 %

Serie A, oc 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
') B, de 5.000 JI 1 al 60.00:1. ..
» • e, de 25.000 DIal 6.000 ..

~n. 9ií~r'nt~ l!¡:ri~! U.tJ••Jt.L••tJ II .

Titulo. de la Deuda' fen'Oviaria amortiza
ble del Estado, 4,50 %. emisión 1929.

Títulos de la Deuda ferroviaria amor\iza·
ble del Estado, al 4.S0 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 <lt 50.000 .
» D, de 5.000 1I 1 al 35.000 .
» e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes series u.u u 1I

T(tulol de la Deuda ferro';¡aria amortiza·
ble del Estado, al -4.50 0/0

Serie :\, de lOO pese las, 1 al 4.687 ..
}) B, de 500 11 1 a~ 6.031.. ..
» B, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

En c1iferntcs series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......
» B, de 5.000 II 1 al 50.000...•.•
lo e, de 25.000 » 1 al 6.QOO ..

En diferentes 5cries " u lllu ••

Carpetas pTOV. de bonos oro de TellOrerra,
al 6 lié, a diez años.

Sed~ A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
II B, de 10.000 » 1 a 20.806 ..

En diferentes scrics u, uu ...

91,00
m,oo
01,60
S8.CíO

91,00
l:n.OO
92.00
10,00

9!S.~O
015,50
{I~,liO I
U:l,QO

I
11
I

OS,/.lO

232,00
232,00

99,00
O¡¡,OO
[lí>,OO

. UO,OO

18·15·934
lR./5.934
10·5·934
~B-O.032

[>HoLeEDENTES

22-8.V33
22-8-0:l3
31·8.933
HI-5·D83

18·5-934
18·5·934
18·0·934
J2-2·932

18-5.lYd1
18·5·1131

'28,1.031

IS.,').{I34
18-li-934
23·4-!.I3·1

16.11·lJ29

:..--=--:..~- .:....._::-~--:-.;:::.:::;~:::.

.......~~--
t ~ . -- . _.

Pechl I Tanto 11 V A L O R E S r 0,."0' PRECEDENTES n . ."',' 'O' I!... .._1"--: PUBLICADOS -----O-!I' -"" Feel¡a Tanto .
, por 100'

17-G-934 5GO O~l
17-5-034 2GS' 00
18·5-93J HJO:OO
18-5-93·1 148 00
18oS.0? ~lO:Q()
7-5-034 73 CO

11-5.9341 42;00
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Debienao procederse a la eelchra~
o.ón de subasta para contratar el tMIIS4.
porte de la correspondencia pública'
en antomóvil, entre la Oficina del
ramo en Eeldúte y su estación férrea,'
bajo ~l tipo máxi:mo de 1.800 ¡pesetas
a:Jualcs, y demás condiciones del plie,'
go que está de manifiesto cn la Au;:
minis tración prindpal de Correos de'
Zaragoza y en la Oficina de llclchite,:
con arrcglo a lo prccepb1ado en el
C<Ilp'Ílulo primeru del titulo segundo
del Heglam.cnlo para el régimen ).'
ser.... icio del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidt,s pelO Real ~e.

creto de 21 ,!e ~larzo J.e !fl0i; se ad
vierte al público 'IUe se .arlnl.Ítirán Iqs
proposiciones. cxlen':l¡.~~,;en p3pc1 tiffi
Lrado de S('xta ehs.:: f t5!) pesetas).
que se pl'('~cnlt:'n en ln,:; antedichas
Adrninistrildl)T'!es, previo cumplimiento
de lo preceptuado en la 'ilegl ord..n
del ~Eni~t(',io de Hacirn(~;::. de 7 de
Oetlll)re de lfJQ-l, hastn c¡ ui~ 14 {le
Jllnio pr6ximo, a las dic,:i<ctc h0rr:s,
y que la ~qTt~rh.!ta c.1~ IJlirc:l.jj tcnC!r-::"
lngr.r en la Atll11illiy,tn!CV)H !1!,jli~¡¡)al

de ZJraguz:1 el día 19 del fl1 ¡sme Ines,
a hh once huras.

~ladl'i¡J. lG de :\{ayo de 1~4.-El Di.
rector gcnN:d, S. Ocóp.·

, ModekJ de proposición, Q:Io

Don ...• natu-ral de ..., vecino de ...;.
según eMula personal número ..., se ~

obliga a desempeñar la conüucdón dé!'
correo diario desde ..• l'l ... )" vicevér:- '
sa, por el precio de ••. {en' letra) pe':'
setas u'Duales, con arreglo.a las oon-di
ciOI1C5 ron1enidas en el pliego aproba~
do por.la Dirección geIleral. Y para:
sc-gtlridad de esta proposición acom..
paño a ella. por separado, la cédula
personal y la carta de pago que acre-
dita haber depositndo en '" fuiñzll
de ... pesetas.
(F~a y firma del interesadú.)

S-í23

Debiendo procederse a la cclebra•.
ción de subasta para contratar el.lnlní!
porte de la correspondencia P1J>' ¡ ';
en caTro.aje con tracción de sangre ".~
automóvil, entre la Oficina del ramd'\
en Dueñas y su estackin férrea, bajo ell
lipo maximo de 2.000 pesetas anuales,,¡'
y demás condiciones de~ pli~o ~
está de manifiesto en la. AdlministriF I

ción princi.pal de Palencia y en Jl1
Es~re~ de Dneñ~"¡ ('J)f1 arreglo a 10 t
'Preceptuado en el capitulo prime-- 1
ro del titulo scgunJo del Regla~ r
mento para el régimen y servido ~
del ra.:no de Corre.os y modifie:t~ f

ciones introducidas por Re:.ll dec~

to de 21 de Marzo de 1\1:)7; se ad~'

vierte al público que ~e admitirán las'
proposiciones. extendidas en papé! lirrí
lirado de sexta clase' (4~ pesetas).
que !'7e presenten en las antedichas
Administr:lci:ones, pre"io cumplimiento
de lo prcce¡;tuado en la Real ordep.
del "Yinislerio de Hacienda, de 1 d&
Octubre de 19M, basta el día 11 de
Junio .próxiwo. a las diecisiete horas~'
'Y que la apertura de plicgos tendrJ..¡
lugar cn la Administraeión princiP5J:,
de P:Lenda. el db 16 del mismo mest
a las once horas.

Madrid. 16 de Mayo de 1934.-El Di··.
r~tor general, S. Ocón,

Modelo de proposición.

Don .... natura.l de ... , vecino de ....
según cédola T'crs~al l"tuncro ...• se
obliga a descnJj:eñar la c(inducción del
correo diario desde '" a .... y vi~.e ..•
sa, por el precio de ... (en letra) pe
setas anuales, ton arI't:";';1o a las condi~

cione!; conlenio1.t'i en el plic;o aproba·
do 'Por la Dinedón general. Y para
seguridad de ¡'sta ¡proposición aror:'l~
paño 3 ella, por separ:tdú, la <;édula
personal y la carta de pago que acrc
dita haber d~i:osit.:ldo en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma d<-l interesado.)
S-í21

Debiendo prucederse a la celebra
ción de subasta para contratar el tr·?nS
port~ de la correspondencia púb:"a
en antomóvil, entre la OficIna del
ramo en Quirn;a 'Y Folgo~o (23 kiló
metros). bajo r1 tipo máúmo de 4.000
pesetas 3nnale5, 'Y demás condiciones
del pliego qpe está de I'lUlIufiesto en la
AdministraCIón principal de Correos
de Lugo y E~~:úeta de Quiroga, con
arreglo 3 lo prereptuado en el ca
pítulo primem del título s~gundf)

del RC'3iamento pnra el ré'gimcn y
servi60 del ¡'nmo de Correos y mo
difiC"3cion-es mt:-odncidas por Real dc
CI·cto dc 21 de Marzo de 1907: se ad
vierte al público que sc'admitirún las
proposiciones. (:xtendilh\s en p::tpl'1 tim
brado de sexta cIase (4.50 pl'~:!'tas),

que se prcse:lt("n en las ante :;dlas
Administracio:n.-s, prt"\'in cumplin;:ento
de lo pr.ecep-lr:~d() en b Re:ll u-:-,Ien
dcl .Mini.sleriú de Hacienda, de i de
OcWbI'~ de 1~;4, b~s la el día 11 ue
Junio próximo, a las dieci!>iete hor;:s.
y que la apenura de pliegos tendrá
lugar ~n la Administración prinópal
de Lugo, el día 16 ~ Junio. a la,; ence
horas.

Madrid, 16 de :\1;1Yo de 193-t.-El Di
.rector general, S. OCón.

bMl'do de sexta cla5e (4,50 pesetas),
que se J'f'esenten en las an tedicñas
Adrnini!;tTacionf:"S, ¡Jr<?vio cumplimiento
de kl preceptcado ~n la Real O1'1Ien
del Ministerio de Hacienda, de 7 de
Octubre de 1904, haS'ta el dia 15 de
Junio próximo. a las ctiecisiete hcras,
y que la apertura de pliegos tend!-á
lagar, en dieh..'l. Admi~tración principal.
el di3 ~ del mismo me.'i, a las 0\1«
OONl!!..

Madrid, 16 dí' ~fa;'o de 19:Jt--EI Di·
rector general, S. Ocón.

SUBASTAS

DIRECCIO:-l GENERAL uE
COj¡RECS

<lH:biendo procederse a la celebra-
-eión de subasta para contratar el1raus- M-odelo de proposición.
1>Orte de la correspondencia púbEca ..~
en automó:vil, entre la Ofici-nu dd Don ...• nataral de ... , vecino de ..••
Tamo en Piedrabuena y Armha de los sc~ cédula rcrl>"(lnal número ... , se
)f?n}es (3& kilómetros), blljC el lipo obliga a desem:;.eiíar la cond~cción del
IDa:XI!DlO de 7.500 pesetas a~uales y correo diario d"sde ;.. a '" y YiceTcr.
demás c?I!wdones del pliego que ~stá sr¡, }l0r el prcti') de ... (en Idra) pe-
de. ~niliesto en la Adrninlstne-iim setas anuales, cnn arr~lo a las condi.
pr¡,oclpal le Ciudad Real y en ia ciones conlenid;,s ~n el pliego aproha-
Ofidp,a de Piedrabu.ena, con arreglo do por la Di¡ t;:;eión general. Y para
ala prccev.tuado en el capítulo Ijri- se~UI"idad de (;sta p-ropo!'kiún acom-
mero del tItulo s~g~mrlo del Regh· pano n ella, p'.r separarlo, la cédula
!!lento para el re¡;pmen y sc·...icio I personal y la r:u·la de p:::go que ac!"c·
o.,el ral~o de. CQrreos y moiliflcu- dita haber d~; losilado ea ... fianza
Clones mtrOOUCldas por Real ~e-I de o" .pesetas.
tI? de 21 de ~{arzo de 1907; se ad- (Fecha y fLua del inleresado.)
'nerte al público que se sdmitirán las S-i22
proposiciones, e:ttcndidas en papd Hm~ _

MINISTERIO D E COMU"lCA.~
ClONES

SECCIÓN l.--N'Er:OCIADO 3.D

Debiendo procederse a la c....lcb~a
ción de su1:lasta para cont,atar ei tren,;·
porte de la corrcspondencín púl,lica
en automóvil. entre la Oridua del
ramo en Lucena e abájar (37 kiló
r.1ctros) haio el tipo máximo de 5.500
peseias 'anuales, Y. demás c~dicione:;
del plie::ro que esta de mamf¡e~l) en.
la .o\dmi~istració!ll ,prjncipal de Córdo
ba ';1 en las E~tafetas dc LuC'ena y HUle,
con areglo a lo preceptuado en el
cavitulo primero del ti tul? ~f"gtlndo

del P.e~lamento paro el repmen y
servicio del ramo de Correos y mo·
di!kaeiones introducidas por Real de
creto de 21 .:le M..'\r:ro de 1907; se ad
vierte al público que se admitirán las
pToposiciones. ~tendida...~ ~ papel t~Ul'
brado de sexta clase (4,:.J6 pe,-"tas),
que se ¡H"esenten en la!! ;¡ntedichas
Administmdones, prt'\:io eumplí:nlento
de lo pt"e:ce:ptnado .en la Real orden
del Ministerio de Hacienda. de 7 u.:.:
Octubre de 1904, hasta el dí:l 15 d.::
Junio próximo, a las diecisiete hor:ls,
y que 'la apertura· de plie~os tend·rá
Ittgar. en dicha AdmistrnciÓD. principal,
el día 211 del mismo roes. a bs ()OLe

ho-ras.
Madrid, 16 de Mayo de 1934.-El Di

!"eetor general, S. Ocón.

Moddo de propOsición..

l)o.n .... natui"al de ...• \'eciño de .. "
seglin cédula personal número .' " se
obliga a desempeñar la conducóon del
COrreO diario dcsde a '" y ....icever·
sa, por el precio de (en letra) pe-
setas amnalcs, con arreglo a la!> condi
ciQ.nes contenidas en el pliego apraba.
do 'por la Dirección general. Y para
&e"oUridad de esta proposición a.com
paño a ella, por ~parado, la eedula
personal y la carta de pago que acrc
dita haber depositado en '" fiallZa.
de '" pesetas_

(Fecha y firma del interesado.)
l S--i20
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Hasta las trece horas "del dfa 8 de
.runio 'próximo se admitirán en es""
.refatura de Obras públicas y en las
de MadridA T.oJlld{).. CácereL S21~

Gacela de Madrid.-NÚIn. 14222 Mayo 1934

Hasta las trece horns np.1 dia 8 de
Junio próximo se IH1mitir=in en esta
Jefatura de Obras púhlicas y en las
de Madrid, Toledo. r'"weres. Salaman
ca, Valladolid y Seg-r,Yia. 11 horas há-'
biles de (lficina. pr(")osiciones ¡para
optar a la primera sllh~sta, urgente. de
las obras de reparal":,'m de explana
ción y firme de los kilómetros 33 al
35 y 55 al 59 de la carretera de Sori
huela a Avila. cuyo prrsUtpuesto as
ciende a 50.543.11 p"sdusj siendo el
p'lazo de ejecución de :;eis meses, y
la fianza provisionlll de 1.502 pesetas.

La subasta se ceJ:ohrará en esta Je
fatura de Obras 'Púbrcas, situada en
la calle de JOIl<IUín ((¡'itu. número 29,
el día 13 del cifado Junio, a las once
horas.

El proyecto, pli~~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sODre la forma y condicionE'-s de
su presentación estarún de manifiesto
en esta Jefatura. en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) O en papel común ean rpóliza
de iwal Drecio. desechándose. desde

de Madrid, Toledo. (¡¡¡-eres, Salaman- l¡ luego, la que al abrirla no resulte con
ca, 'Valladolid y Segovia. a horas há- tal ':CQuisito cumplido; lo cual lleva
hiles de oficina. prGiJosiciones .para I1 consigo el que, una vez entre"'ada )a
optar a la primera subasta, urgente. de prop~sicjón al Oficial encarg~do de
las obras de reparal'ión de explana- r~lb.:rla, D~ se p~de admitir y en
ción y finne de lo!' k'lúmetros 116.119 t nmgun momento el subsanar la ddi
Yeoru120 de lOa earretern (Ip Madrid :J La l. ciencia que en cnanto a su reinte~ro

. ña; 1 al 14, de la (le Avila a A·ré- tenga.
valo. y 15 al 19,400 y 27 al 29, de la I Las, Empnsas, Compañías o Socie
de Villacastin a Vi~o :1 Aré..alo. cuyo I dades proponentes están obligadas ~l
prps.1Jp~l~gt., as'Cienrlt> ~ 99.439,49 ~e- . !':ump!bTI~e:1!C d¡;~ R~a~ ~cerctu ue i2
setas; siendo el plazn de ejecución de de Octubre de 1923 (G-"-CETA DE MA
seis-mese~. y la fiama provisional de DRil> del 13).
2.983 pesetas. Los licitadores se obli~an a acom-

La subasta se ce]¡'llrará en esta Je- pañar. juntamente con la lieitllción. el
Catura de Obras ¡pú},)it':lS, situada {'n justificante de haber cumplido las
la calle de Joaquín Costa. número 29. prescripci-ones relativas al régimen
el día 13 del citado Junio, a las once obli~atorio del Retiro Obrero. se~im

boras. Rl;'al decreto de 21 de E:¡ero de 1921.
El proyecto, pliépn de condiciones. A\-ila. 14 de Mayo de 193t.-EI In-

modelo de proposk:::'n v disposkio- geniero Jefe. José González.
nes sobre la fonna \" t'ondicionps de
su presentación estll;'{¡~ de manifiesto
en esta Jefatura. en l'ls días y h('!'9s
hábiles de oficina.

Cada proposición SI' presó:ntará pn I Hasta "las trece horas del día 8de
papel sellad~ de la rl[¡se Sexta (4.50 I Junio próximo se admitirán en esta
pesetas) O en papel ("ornim CQn 'Póliza'

l
Jefatura de Ohras plÍbJicl'ls v en la~

de igual precio. rle""~'hándosc, desde de Madrid. Toledo, Cáceres. Salaman
luego, la que al abri~'I:¡ no resulte con en. Valladolid y Se-MvÍ'a.a boras há
tal requisito cumpE'ln"; lo cual lleva I biles de oficina. proposiciones .¡para
consigo el que. una n'z entre~ada la I optar a la primera subasta. urgenfe, de
proposición al OfkinJ encargado de ¡la!' obras de reparación de explana
recibirla, tK:I se pude: ;:¡limitír y t"n ción. finne y rie~o con emulsión as
ningún momento el suu.,tlnar la defi- I fáltica de los kilómetros 1 al 7 de la
ciencia que en cuar..l,-' :l su reintegro t'a;re~era de Avila a Talavern' de 'la
tenga. Reina. cuyo presupuesto asciende a

Las Empresas. Com]"lo"ñi(lS o &!cie- 52.G63.10 pesetas; siendo el plazo de
dades proponentps l·~,!.:in olJlíg..:ldas al ejecución de sei~ meses. y la fianza
cumplimiento del R':'l decreto de 12 provisional de 1.580 pesetas.
de Octubre de 1923 (G,\CETA DE ~IA- La subasta se celebrará en estaJe-
DRID -del 13). fatura de Obras ·públicas, situada en

L'Os licitadores se nh1i;!an a acom- la calle de Joaquín Costa, número 29,
pañar, juntamente ron la licitación. el el día 13 del citado Junio. a las once
justificante de babe:- cllmpEdo las horas.
prescripcio-nes relah'as al régimen El pro:recto. pli~go de condicion¡:si
obligatorio del Retiro Obrero. selllÍn model~ de prop.osición y disposicio
Real detreto de 21 (1¡. En-ero de 1921. nes sobre la fonoa y condiciones de

Avila. 14 de Mayo rle 1934.-EI In- su presentación estarán de manifiesto
geniero Jefe, José González. en esta Jefatura, en los días y horas

S--603 hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en

papel scllado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en ·papel común con ¡póliza
de igual precio, desechandose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido; 10 cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla. n~ se puede admitir y en
ningún m()mento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA DE Iú..
DRID del 13).

Los licitadores se obligan a acom
pañar, juntamente con la licitadón, el
justificante de h:>ber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
o'bligatorio del Retiro Obrero, según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Avila, 14 de 'Mayo de 1934.-EI In
geniero Jefe, José González.

~W5.

IJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE AVILA

Hasta las trece horas del dia 8 de
¡unio próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
'de Madrid, Toledo, Cáceres. Salaman
ea, Valladolid y Segovia. a horas há
biles de oficina, proposiciones ¡para
;optar a la primera subasta. urgente, de
.las obras de. reparación' de explana-

\
CiÓn, firme y ,riego con emülsión as
fáltica de los kilómetros 4,280 al 9,

,'oe la carrelera de Avila a Sotillo, Y
49.700 :al 50,700, de la de Venta del'
Obisp() a Cebreros, y 45 al 47 y 49 al
f;2. de 1a de Ramacastañas a San Mar
lin de Valdei~esias.cuyo presupuesto
.kiende ti. 97.839.26 pesetas; siendo
;tl ,plazo de ejecución de seis meses,
1)' ]a fianza provisi'Onal de 2.936 pe.
i $etas.
, La subasta. se celebrará en esta Je
Ifatura de Obras públicas, situada en
~ la calle de Joaquín Costa. número 29,
el día 13 del citado Junio. a las once
boras.

El proyecto, pliego de condi4iones,
modelo de proposición y disposicio

:Iles sobre la forma y condiciones de

~
l presentación estarán de manifiesto

r n estlJ, Jefatura, en los días y horas
1 áhilel de oficina.

t ¡ Cada proposición se presentará en
Ilapel ¡ellado de la clase ·sexta <4.50
~setas) o -en papel común con !póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con

: lal requisito cumplido i lo cual lleva
'1 .:onsigo el que, una v~ entregada la
.proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir y en

.ningún momento el subsanar la defl·
:ciencia que en cuanto a su reintegro
:tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obliWldas al
cumplimiento del R~al decreto de 12
dp Octubre de 1923 <GACETA DE MA
IlRID del 13).

Los licitadores se obligan a acom
pañar, juntamente con la licitación. el
justificante de haber cumplido las
prescripciones relativas. al régimen
obligatorio del Retiro Obrero, según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

A\'ila. 14 de Mayo de 193!.-El In
¡eniero Jefe, José González.
. &-6~

Hasta las trece horas del día 8 de
~mio próximo se admitirán en -esta
jlefatura. .de Obras pública~ r en las

eJ\nexo unico.-Página 580
J

Modelo de proposición. I
r Don .... natural de •••• vecino de .•.•
)egún cédula personal número .••• se

. obliga a desempeñar la conduoción del
correo diario desde ••• a ..• y vicever
sa. por el precio de _.. (en letra) pe
setas all1uales. ron arreglo a las condi
ciones contenidas ~n el pliego aproba'0 por la Direcciót! general. Y para
seguridad de esta 'Proposición acom
paño a ella. por separadO, la cédula
~rsonal y la carta de pago que acre
dita. babel' deposita.do en •.• fianza
de •.. pesetas.
, .eFecha y firma del interesado.)

&o. &-724
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Hasta las trece horas del dia ,; de
lunio de 1934 se ad,mitirán en e:>ta
Jefatura de O b r a s públicas y en
las de las provincias de Segovi:l. So
ria, Valladolid. Palencia, Santander y
Logroño y de la demarcación de A1a
'\'a y Vizcaya. 6 horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la
primera subasta urgente de las ohra'!
de repar.ación del firme y riego con
emulsión asfáltica de los kilómetros
61 al 68 de la carretera de segundo
orden de Burgos a Soria y kilóme·
tros 11 al 14 de la de tercer orden
de Arenda de Duero a Salas de los
Infant'f>s, cuyo presupuesto de contm·
ta asciende a 105.283.85 pesetas, sien· I
do el plazo de ejecución de ocho me·
ses consecutivos, a partir del día en
que se dé principio a las obras. v la
fianza provísional. de 3.150 pesetá::_

La subasta se verificará en b Jefa·
tura de Obras públicas de Burgos. si·
tuada en la calle del General S':lnz
Pastor, nÚIIH!foo 24. el (fía 9 de Jr;mc
de 1934, a las diez boras.

El proyecto. plíego de condiciones,
IIrodelo de propos:ci6n y disposicio
nes so!:>re fortrna y condiciones de sn
presentación, estarán de manifiesto en

l citada Jefatura y en el Negociado

ca, Valladolid y Segovia, a horas há
biles de oficina. pr()posiciones ~sra

optar a la primera subasta, urgente. de
las obras de reparación de e::lpJana
dón y firme de los kilómetros 32 al
38.257 de la carretera de Medina a Pe
fi9r:ln~a. cuyo presm:ml?sto asciende a
50.530.07 pesetas; siendo el pbzo de
f'jecución dE' seis meses. y la fianza
pmvisional de 1..'>16 pesetas.

L>i 5ü ha;ta se i:21-ebrará en e5t~ 1:::..
fatllY''l de Obras públicas, situada en
la cane de Joaquín Costa, número 29,
el día 13 del citado Junio. á. las 'On~e
bor~s. .

El proyecto, plie~ de condiciones.,
modelo de propo-..ición Y' dispo~icio

!'les sobre la forma y condjcion~s de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
háb:les de oficina.

Cada pronosición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común cpn.póliza
de i~al precio. d~sechándose. desde
luego. la uue al abrirla n(} resulte con
tal requis;to cumplido; lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
Pro¡losición al Oficial encargado de
l"ecibirla, 119 se pu~de admitir y en
nin~n m()mcnto el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
len~a.

Las Empresas. Compañía~ o Soeie
dades l'TQponentes están obligadéls al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA DE MA
DRU) del 13).

Los licitadores se obli~an a acom
pañ::¡r, juntamente eon la licitación, el
justificante de haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obli~atorio del Retiro Obrero, selllin
ReaJ rtecreto de 21 de Enero de 1921.

Avila. 14 de Mayo de 1934.-EI In
geniero Jefe, José González.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BURGOS

de Conservación y Reparación de ca
rreteras· del Ministerio de Obras Pú
blicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4.56 peseMs, o en pa
pel común con póliza de igual pre
du, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no reselte con tal requi'>i':
to cumplido, lo cual lleva consigo el
q-..:e. nn:: ve: ~nt:-e~d:l le. pr-opesici6n
«1 Oficial encar~ado de recibirla, no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficip.ncia que
~n cuanto a su reintegro tenga.

lAs proponentes acompañarán al
res~rdo del depósito para tOo:llar
parte en la subasta, el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
cuITespondia satisfacer en el mes an
terior el de la presentación de su pro
posición o, en su caso, la cerlificación
negativa de tener asalariado alguno en
el índicado mes. expedida por ]a Ins
pección regional de Seguros Socitlles
en Castilla ].a Vieja.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadtls al
cumplimiento del Real decreto lie 24
de DicielITlbre de 1928 ((GAcEn del 25).

Burgos. 16 de Mayo de 1934.-El In
geniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ...• provincia
de , según cédula persona] núme-
ro , con domicilio en ..., provincia
de ...• calle de ...• enlerado del {Inun
cio publicado con fecha ... de ..• y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obres de ...• pro
vincia de Burgos, se ~ompromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
preSiBdos requisitos y condiciones. por
la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero ad"irtien
do que será desechade toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra. por la que
se c()IIIl¡:iromete el própommte a la eje
cución de las obras.)

El proponente decloQr,a que las re~

rnm.leraciones minimas que percibirún
p&r jornada legal de trabajo y por ho~
ras extraordinarias que se utilicen den
tro de los limites legales los obrerns
de..cada oficio y categoría, son los si~
gulentes: ...

(Aqui se expresarán con toda clari
dad y separación; advirtiéndose qne
serán desechadas las proposiciones en
que tal e s remuneraciones mínimas
Se8n inferiores a los tipos que para
las zonas o localidades en que hayan
de realizar5e 1e.s obras, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real ol'den níimero 151, de 26 de ':\obr
%0 de 1929, aclaratoria del Real de~
creta-ley de 6 del mismo mes 'J' año.)

El proponente se compromete do pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras PÚ
blicas de Burgos. antes del comümzo
de las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del CÓ
dígo de Trabajo de 23 de Agosto del
año 1923.

(Fecha y ftrma del 'Droponente.)
S--i26

Hasta las trece boras .del día 4 ...
Iunio de 1934 se admitirán eD esta
lef~tura de O b r a S públicas y ea
las de las provincias de Segovia. Se
ria, Valladolid, Palencia. Santander .,
Logroño y de la demarcación de AI~
va y Vizcaya, 6 horas hábiles de oft..
cína, proP'Osidones para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de riego C'On emulsión asfáltica para
reparación de! :fl~e d~ !os kllém~=
tros 51 al {)O de la carretera de segun..
do orden de Burgos a Logroño, ~uYG
presupuesto de contrata asciende 8
55.543,82 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis meses consecutivos.
a partir del día en que ~ dé plin
cipio a las obras. y la fianza provi
sioooI, de 1.666 pesetas.

La subasta se verificará en la Jet..
tura de Obras públicas de "Burgos, si.
tuada en la calle del General Senz
Pastor, número 24, el día 9 de JuWtooo.
de 1934. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicione\
modelo de pr()posición y disposidoc;
nes sobre forma y condiciones de SU
presentación, estarán de maniftesto en
la citada Jefatura y en el Negociad()

. de Conservaéión y ~eparación de ca
rreteras del Ministerio de Obras Pú· .
hlicas, en los días y horás hábiles de
oficina.

La proposición se presentará en pa":
peI sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual pre.
cio, desechándose. desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido. lo cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
(11 Oficial encargad'O de recibirla. no
se pueda admitir ya en ningún roo..
mento el subsanar la deficiencia qn(
en cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán a{
resguerdo del depósito para t()ma1
parte en la subasta, el justificante d.
pago de las cuotas patronales que l.
correspondía satisfacer ~n el mes ano
terior ,¡¡l de la presentación de su pro
posición o, en su caso, la certificación
negativa de tener asalariado alguno en
el indicado mes. expedida por la Ins
pección regional de Seguros Sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2!
de Diciembre de 1928 «GACETA del 25).

Burgos. 16 de Mayo de 1934.-EI In
geniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ...• provil1cia
de •..• según cédula personal núme·
ro , con domicilio en ... , provincia
de , calle de ...• enterado del cnun-
cio publicado con fecha ... de ..• y
de. las condiciones y requisitos que se
eXIgen para la adjudicación en púb!i.
c~ s~basta de las obr{lS de .... pro
.mCla de Burgos, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y coo,diciones, por
la cantidad de ...
(~í la prop~sición que se haga,

admItiendo o meJorando. lisa y llana.
mente. el tipo fijado; pero advirtien
d? que será desechadoa toda proJ>osi
ClOn en que no se exprese determi
n~d~mente la _cantida<l en pesetas y
centImos, escnta en letra, por la que
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se ~()Impromete el proponente a la ('je·
eución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que pereibirán
por jornada legal de trabajoy por ho
ras extraordinarias que se utilicen den.
tro de los términos legales los obre
ros de cada ootegoria, son los sig¡tien
tes: '.'

(Aquí se expresarán con toda clad
~ad y separación. adv-irtiéndose qne
::serán deseC'naaas ¡as proposiciunes en
que tal e s remuneraciones minim.1S
sean inferiores a los tipos que para
bs zonas o localidades en quE; ha:pn
.eje realizarse las. obras, hay:!. fija tio la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden número 151, de 26 de M:tr
zo de 1929, aclaratoria del Real da-
creto-Iey de 6 del mismo mes y ai'.o.)

El prO¡¡orrente se compromete 6 pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras PÜ
blicas de Burgos, antes del comiem:o
tic las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere el artículo 25 del e,j
digo <tIe Trabajo de 23 de Agosto Gel
•.ño 1~3. "

(Fecha y ~nna del proponente.)
S-727

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD

REAL

CARRETERAS. - Co~SEll\"ACIÓ~ y l'lEPA
RACIÓN

Hasta las trece horas del dfa 2 -(le
Junio ,próximo se admitirán en eta
Jefatura y en las de Toledo, Cuenca,
Albae,;ete. Jaén, Córdoba y Badajoz, ~
horas hábiles de oficina, proposicio
.Des pma optar a la primera subasta
urgente <le las obros de reparación, de
explanación y ifi.rme de los kilómetros
1 al 8 de 1':1 carretera de tercer orden
de Calzada de Calatrav..a: a .\}mura.
die!, en esta provincia, cuyo prt"Su
puesto de contrata asciende a la' can·
tidad de 55.18<t,33 pesetas, siendo el
p13zo de ejecución de seis meses, a
contar del <:omienzo de las obras, y
la fianza provisional de 1.655,45 pese
tas.

,La subasta se verificará en la Je·
fatura de Obras públicas de Ciudad
Real, el día 7 del ,próximo mes efe Ju
tio. a las once horas de la mañann..

Elproyec:to, pliegos de condicio
il.tes, modelo de proposición y <1ispo.
.dones sobre form-a y condicioDt,S
la su prescntacion, estarán de m;~ni·
'cstoel1 esta Jefatura y en el Ne~()·
ciado de Conservación y Re-paruc ha
de Carreteras del ~Iinhterio de OI'L1S
públicas, en los dias y horas hilbil('$
de Gficina.

Cada proposición se presentará en
, papel selI<1do de la clase sexta (4,50

pesetas) o en papel común con pólúa
de igu:ll precio, desechándose, des le
luego, la que al abrirla no resulte c',n
tal requisito cumplido, lo cual lJ~Ya

consigo el que, una .... ez cntreg:ld,l al
Auxiliar enc::lrgado de recibir~a, n"
puec.b admitirse J'a en niD_~ún mo
nicnto el ::.ubsanar las deficienci<l5
que éll cU:lnto a su reintegro teng".

El Jidt:-:dor :H'omp:lfh,ril_ a !'u :'1'".
posición i..l relación de rcmunel·~..:jf'·

Des 'mÍniJnas cn la forma que dt:h'!'- I
miDa el ap:.1r'tatlo A) del RNll decr~l()
ley de 6 úe .~lar7.0 de 1(129 \G.o\H>'l
dd 7) y en d pliego de condiciOlH"s l

particulares y económic-:iS que han de
regir en la contrata de las obras. Una
vez que le sea adjudicado el senieio,
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mis.::r:o Real dl!~
creto-Iey.

L'3S Empresas, Comp3ñías o Socie
dades proponentes cstin obligadas al
cwnplimicnto del Heal decreto de 24
de Diciembre de 1!J:!8 (GACETA del di~
siguiente) y dispo,i::iones porteriores.

Ciudad Real, 16 L1c ::\Iayo de 1934.--"':
El Ingeniero jefe, P. A., F. A.halo
Sdto.

5--701

Hasta bis trece horas del día 2 -de
Junio próximo Se :1 dmitirán en esta
Jefatura y en las lr~ Toledo, Cuenca,
Albacete. Jaén, Cürdoha y Bsdajoz, ':l
horas hábiles de njkina, proposicio
nes para' optar a la primera subasta
urgente <le las obns de reparación, de
explanación y firme de los kilómetros
92 -al 96 de la cn¡T¡:tera de segundo
orden de Almagro a A!caraz. en esta
provincia~ cuyo rrcsupuesto· de con
tr3la: asciende a b cantidad de pese
tas 50.830, siendo r 1 plazo <le ejecu
ción -de seis meses, a contar -del co
mienzo 'de las obr:¡s, y la fianza pro
visional de 1.524,tlil pesetas.

La subasta se \(-ri1icará en la Je
fatura de- Obras ).úblkas de Ciudad
Real, el día 7 del p;-üximo mes lIe Ju
nio, a las once hor:ls tle la mañana.

El proyecto, pli,~;os de condici()..
nes, modelo de prr,posición, y dispo
siciones sobre for¡¡¡'a y condiciones
de 611 presentación. (~starán de mani
fiesto en- esta Jef:!lm-u y en el ~ego'
ciado de Conserv-¡wj¡'¡n y Reparación
de (',arreterns del :I!i!1isterio-de Obras
públicas. en los di~,s y horas hábiles
de ofiéina.

Cada proposiciún ~e presentará en
papel sellado de h dese sexta (4,50
pesetas) o en pap{'¡ común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
Juego, la que al alJ1"ir1a. no resulte con
la} requisito cumr,lido, lo cual lleva
consigo .el que, un:1 "I;t.'Z entregada al
Amcilial" encargado de recibirla. no
pueda admitirse ~'a en ningún mo
mento el snbsamr las deficiencrns
que en cuanto a .su re integro tenga.

El licitador .a<:OmpañaTii a su pro
posición la- relación de remunerado
nes minimas, en la forma que deter
mina el aparta<Jo "\j del Real decreto
ley de 6 de ~ar1.n de 1929 (GACETA
del 7) y en el plie'!o de condiciones
particulares Y econúmir:--as que ban de
regir en la contrah;, de las obras. Una
vez 'tlUe le sea &.djudi cado el servicio,
presentará el contr~to de trabajo que
se ordena en el B) lid miSJIlo Real de
creto-Iey.

Las Empresas, (c,'11pañías o Socie
dade.s proponentes cst{,n oblig.aáas al
cumplimiento del p~';¡J .iecreto de 24
de Diciembre de 19:!:) (G....CETA del dí-a
siguiente) y disposi("~!1'1eS porteriores.

Ciudad Real, 16 de ?lfayo de 1934.
El lr.geniero jefe, 1'. "\., F, Arévalo
Sallo.

S-702

Hasta las trece llOras del día 2 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Toledo, Cuenca,
Albacete. Jaén. Córcloha y Badajoz, '8
horas llábiies. de oficina, proposicio-

DeS para optar a la primera snb-a:;ta
urgente de las obns de reparación de
explanación Y' ftcwe de los kílómeiros
22 al 25 de la carretera de tercer Ol~
d!~ de Ciudad Real a N~valpi.l1c, y
lulometro5 1 al 4 de la d-e tercer or':
den -de Piedrabuena a Herrera del Du~
que, en esta provincia. cuyo presn
puesto de contrata asciende a la C".dn
tidad de 60.412,95 pesetas, siendo el
plazo de ejc~ucion d(' ~ismes~, ::;"
cgntar del comienzo de las obr.as, y la
fianza ,provisional de 1.S!2.40 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas .de Ciudad
Real, el día 7 del próximo mes <fe Ju
nio, a las once horas de la mañana.

El proyecto, pliegos de condido
nes, modelo de proposicion y dispo
siciones sobre forma y condicio::es
de su presentación, estar:ín de maai
fiesto en- esta Jefatura y en el N~;{o
eiado de. ConseIT3ción y Reparación
de Carreteras del )[jnisteriQ_ de Obras
públicas, en los días Jo' horas hábi!es
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clese sexta (4,56
pesetas) o en pape! comun COn póliza
de igual precio, dt'sechándose. desde
luego, la que al abrirla bo resuIte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada al
Auxiliar encargado de recibirla, no
pueda admitirse ~'a en ningún mo
mento el subsanar las deficiencÍ':ls
que en cua.nto a su reintegro tenga.

El licitador .acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma qne deter~

mina el ap:\rta-do A) del Real decreto
ley de 6 de Mano de 1929 {GACETA
del 7) y en el pliego de cOll<liciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de las obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio"
presentará el contrato de trabajo que
se ordena. en el B) del mismo Re31 de
creto-ley.

Las Empr-esas, C.ompañías O Socie·
dades proponentes est;í,n obligadas al
eumplhniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones porteriores,

Ciudad Real, 16 de :Mayo de 1934.
El Ingeniero jefe, P. A., F. Arevalo
Salto.

S-i03

Hasta las trece horas del día 2 de
Junio ,próximo se admitirán en' esta
Jefatura y en las de Toledo, Cuenca.;
Albacete. Jaén, Córdoba y Badajoz. -a
horas hábiles de oficina, proposic~

nes ;para optar a la primera sulJa6ta1
argente de las obras de reparación, de
explanación y l6nne de los kilómetros
111 al 116 -de la carretera de segundQ
orden de Tolede:- & Ciudad Real, en es~
la provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a !-a ca·nUdad de pe
setas 53.946.50, .siendo el plsz<> de eje
cnción' de seis meses, a contar del
comienzo <le las obras. yIa fianza pro
vision<l1 de 1.618,40 pesetas.

La subasta se verificará en la Je4

fatura de Obras públicas 'de Ciudai:I
Real, el dia 7 del próximo mes de Ju·
nio, a las onee horas ,de la mañana..

El ,proyecto, pliegDS de condicio~

nes. modelo de proposición y dispo-

lsidones sobre fOrIDal y oondidones
de \SU presentació:a, esLarán de mani
fiesto en esta Jef.atara ,; en el NegQt
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ur~Jl.te de las obras de reparación, de
exp~ción y firme de los kilómetrol
137 a! 139 Y 14,6 al 148 de la carrete'
ra de primer orden de Puerto Lapiohf
a Ciudad Real, en esta provincia, edJ
yo presnpue!to de contrata asciende •
la cantidad de 64.728,90 pesetas, sieJ10lt
do el pluo de ejecuciÓD de seis meo·
ses, a eontar del comienzo '€le la&
obras. y la fianza provisional de pe...
setss 1.9(1.98. •.

La subasta se veriflc.ará en la ~8f
fatora de Obras públicas de CiUda(J
Real. el día 7 del próximo mes de Jtfii
IDO. a las once horas de la: mañana.

El W'Oyecto, pli~gos de condiciOol!
Des, modelo de proposición y dispo.
sicioDe5 sobre forma y condicil)Iles
de su presentación, estarán de mani"
fiesto en esta Jefatura y en el Nego
ciad/) <le Comervación y Reparación
de Úlr'reteras del Ministerio de Obras
públicas, en los días y horas bábiles
de oficina.

Cada proposición .se presentará En),
papel sellado de la clese sexta (4,5f,l
pesetas) O en papel común con póliz4,
de igaal precio, desechándose. desdQ.
luego, la que al abrirla no resulte coq'
tal :requisito cumplido. lo cual Dev,
consigo el que, una vez entregada al
Auxiliar encargado de recibirla. no
pueda admitirse ya en ningún m~.

mento el subsanar las dcflcien~

que en cua.nto a >su reintegro tenga.
E] licitador acompañará a su pr~

posición la relación de remuneracioJi
nes m1nimas, en la forma que deter
mina. el apartado A) del Real decret\)Í~
ley de 6 de Mano de 1929 {GAa:T.(
del 7) y en el pliego de condicionClf;
particulares y económicas que han d4
regir en la contrata de las obras. Uo:l
vez que le sea adjndicado el serviclof'
pl'c.sentará el contrato de trabajo qu4
se ordena en el B) del mismo Real d~
crd()-ley. - .{

L.1s Empresas, Compañías o Soci~

dad.cs propoJJ&ntes están obligadas ~
cumplimiento del""Real decreto de 2",
de Diciembre de 1923 (GAcETA del di8'
siguiente) y disposiciones--porteriores.

Ciudad Real, 16 <j~ Mt1yo de 1934.-'
El \pgeniero jefe, P, A.• F. Aréval~
Saltll•.

S--70~

Hasta l~s trece lruras del día 2 det
Junio próximo se admitirán en esta¡
Jeramra y en las de Toledo. Cuenca.-:
Albacele. Jaén, Córdob.n. y Badaíoz, '8'
horllS hábiles de oficina, proposicio;.
ne~ para optar' a la primera. subasta,
urgente de las obras de reparación, de:
exp:anación y firme de los kilómetros·
1 :11 7 de la carretera -dc tercer orden
de Manzanares a Bolaños. por Dai~

mie~, en esta provinci:l. cuyo presu".
pne,;to de centraL" asciende a la can
tiód de 9C.383,10 pesetas. siendo el

!
pl~Fo de ejecución de ~eis meses, a.

I e(·atar ue1 comienzo de ~:;s obra.s, Yo
I la 1Ianzól pro ... isional de ~.íll,50 pe--
SCt&~3 ..

La subasta se vcáfic::rá en la Je
f::tura de Ghras' públicas de €iooad
R":11, el día 7 del próximo me:; de Ju
nj~, a lus once horas de la mañana.

El p'O)"?<.:to, pliegos de condicio
nt's, ruod,<'1o tle l¡n¡posición y disp()ol
sil:i::mes sobre fonn-a :i con·diciones·
de su present::iCión, e:>tnrán de mani..
fi~sto en f:S ta J ebtura y en el N e~t)4

ciatio de Conser..aci6n \' ReuarJ. ciód

S-iOG

:Hasta }a.s trece horas del di:! 2 de
J\1 nio próximo se IHlmitl.illl en ('s~a

Jefatnra y en las de Toledo. Cl!cncn,
Albace-te, Jaén, Córdoba y Badajaz. a
hOl'as h~lbiles de oficina, pl"opo~icio·

1 nes para optar a la primera sulnlsta

Hasta l~s trece horas del día 2 de
Junio próximo se a~itir¡j.n en esta
Jefatura y en las <le Toledo. Cuenca,
:\Ibacete. Jaén. Córdoba y Badajoz, tl
horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la primera subasta
orgentede las obrns de reparación, de
explanaci5n 3' 1lnne de los kilómetrcs
21 al 29 de la carretera de tercer or
den de Bolaños a Miguelturra, en esta
provincia, cuYo presnpuesto de .e.on·
trata asciende a la cantidad de pe
setas 163.149,25, siendo el plazo de
ejecución de ocho meses, a contar del
comienzo de las obras. y la fianza
provisional de 3.094.50 pesetas.

La subasta se verificará en la· Je
fatura ue Obras' públicas de Ciudad
Real, el día 7 del próximo mes d'e Ju
nio, a las once horas de la ni:¡ñana.

El pr030Tecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y disp~
siciones sobre forma y condiciones
de su presentación. estarán de mani
fiesto en esta Jef.atura y en el ~ego

ciado de Conser.-ación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públiC1lS, en los dias y horas hábiles
de oficina. .

Cada proposición .se present:lrá en
paopel sellado de la eJese, sexta (4,5-0
peset3.5) o en papel común con póliza
de igo.::al precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no reS'Olte con
tal requisito cumplido, lo cual lie~a

consigo el que, una '·ez en\regacJ al
Auxiliar enc:l.r~ado de recibirla, no
puedll admitirse ya en ningún mo
mento el subsanar las deficienci'as
que en cua.nto a su reintegro tenga.

E1 lkimdor aeomp·añará a su pnr
posición la relación de remllner.!cio
nes mínimns, en la forma que deter·
mina el apartado A) del Re~l decreto·
ley de G de Marzo de 1929 (fiACl!TA
del 7) Y en el plif.'go de condfclor.i:s
particulares v económicas que han de

ciado de Conservación y Re.paración 1regir en la contrata ~e las obras. :U~
de Carreteras del Ministerio de Obras Ive:r: qu~ le sea adJudicado el s~Cl~
públlca~ en le$ días y horas habiles preselrtará el contrato d~ tr2bajo que
de oficina. se or-dena el') el B) del mlSlXlO Real de-

Cada proposición se presentar-.i ea creto~ley.
papel sellado de la clese sexta (4,59 1 I..a$ Empres8s. Com~aiiias.o Soeie-
pesetas) O en papel común con póli.za I -dades propone.otes estan obligadas si
de igual precio, dcsech:inckJse, d~ J~~ieDto -del Real deeretode ~4.
Juego, la que al abrirla no resulte con ' d.e ~Clembre .de 192~ (<%ACErA ~l di:a
tal requisilo cumplido,. lo cual lleva 1Slgu~enle) y dis¡x)sle.lOnes portenores.
consigo el que. una vez ent.regada al l Ciud:ld.Real, 16 d.. lb)'o de 193~.
~i-li;.:, ~c:ll"g.arlu de T~dbjrla,llo EJ. In~cmero Jefe. P. A•• F. Arevalo
pueda admitirse )-a en nin8ún mo-l Sa.to. 5-705
mento el subsanar las deficiencí-as
que en cuanto a oSU reinlegro tenga.

El licitador acompañará a su pro- l
posición la relación tle remuneracio- 't H~sta ~ _trece horas. ~el dia 2 de
nes mínimas. en la forma que celer- JUniO prox~mo se admitirán en esta
mina el apartado A) del Real decreto- I Jefatura y en las de Toledo, eu.enca.
ley. de 6 óe Mano de 1929 (G.4,CET.\. I Albacete.• ~aén, Córdo~ y BadaJ~z•. 'll
del 7) Y en el pliego de condiciones horas habiles . de oficm~. prop9s1cl~
particulares y económicas qne han de nes para optar a la pnmera ~asta
regir en la contrnta de las obras. Una nrgente de las obras de rePar?C:lón, de
vez que le sea adjudicado el servic io. explanación y :firme- de los kilometros
presentará el contrato de trabajo que 18 al 33 de la carretera de te..eer or
se ordena en el B) dd mümo Real de~ den de Daimiel Q Fuenle el Fresno, en
creta-ley. e-sta ,provincia, cuYO presupu!sto de

L-as Empresas, Compaííías o Sode- contrat~ ascien~e a.la cantidad de pe
dades proponentes estan obligadas al setas 111.225.2~. SIendo el plazo de
cUDlplimiento del Real -decreto de 24 e,;ecu.cioD de ocho meses, a contar del
de Diciembre de 1928 (G.~crrA del di-a· comienzo de las obras, y la fi~nZ'a pro
simüeote) y disposiciones porteriores. visional de 3.516,80 pesetas.

ebudad Real, 16 de Ma:¡o de 1934.- La subasta se ;e~cari en l?- Je·
E! l!:··eniero ¡ere. P. A., F .~rhalo ratara de- Obras PÚblIcas de Ciudad
S::tJto. '" . R~aJ. e1 dia- 7 del próximo mes de Ju~

8-704 NO. a las onee horas de la mañana.
El proyecto. pliegos de condicio

n~ modelo de proposición y disp~
siciones sobre forma y condici()!}es
de .su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura y en el Nego
ciado de Comervación y Reparación
de Carreteras del Ministerio ere Ol>ras
púbHca.s, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
pa-pel senado de la dese sexta (4,56
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desde
Juego, la que al abrirla no resulte COn
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, u!l'a Ve% entregada al
Auxiliar encargado de recibirla; no
pueda admitirse ya en ningiin mo
mento el subsanar las deflcienci-as
que en cua.nto a -su reintegro tenga.

El licitador acompañará a Sil pr~
posición la relación de remuneracio
nes: mínimas. en la forma qne deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACET.'l.
del 7) y en el pliego de condiciones
p.articulares y económicas que han de
regir en la contrnla de las otras. Cna
vez que le sea adjndicado e! servicio,
¡:resentarn el contrato tle irjLajo q:¡e
se ordena en el B} del mismo Rcol de·
creto-ley,

Las Empresas, Compañia!'> o Socie·
dades propono::ntes están obli~nrTas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
si.~uiente) y di;;posiciones porteriol'cs.

Ciudad Real, 16 d~ :\I~yo de l :)'H-
El lngeniero jefe, P. A.• F. Aré\':llo
Sa:'~n.



Hasta las trece horas del dia ( de
Junio próximo" se admitirán en esta
Jefaturn y en los Registros de las Jefa
turas de Obras públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Re'W y
Badajoz. a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a. la primera
subasta de las obras de reparación, de
explanación y finne de los kilóm.~tros

3 al 10 de la carretera. de tercer orden
de Castro del Rio a Montilla, cuyo pre
supuesto asciende a 71.019,22 pesetlls.
siend osu plazo de ejecución el de seis
meses, a. acontar del comienzo de di
chas obras, y la fianza provisional de
2.556,70 pesetas.

La subasta se verificará en kl J efa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, situada. en la calle Niceto Alcalá
Zamora, número 1. el día 9 de Junio
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto en esta Jefatura, en los días
y horas Mbiles de oficinQ.

Las proposiciones se presentará.l en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en papel

Hasta las trece ~oras del día (de común con póliza de igual clase. des
Junio próximo se a.dmitirán en esta echándos~, desde luego. la que no ven
Jefatura y en los Rc~istros de las "Jela- ga con este requisito cumplido.
turas de Obras públicas de Sevilla, El licitador acompaiisráa su pro
Málaga, Granada., Jaén, Ciudad R~I y IposidJn la relación de remunerado
Badajoz, a horas hábiles de olicina. nes miniIOO.s. en la ,forma que determi
proposiciones para optar a. la primera na el apartado A) del Rea.l decreto-ley
suba:>.ta de las obras de reparacióI!. Q~ , de 6 "te ~l!.~o de 1929 mACETA dal 7).

r~~...I_í\n_'_ex_o_u_"n_ic_o_.-=_P_á.::..gi_n_a_58_4 ~22_l\_layo _1_934 '_G--:a:-cC_"ta_d.:....,e_M_"a_d_r_id_._,-=N_~u='m~.:.-142.=9:-

ae Carreteras del Ministerio efe Obras regir en la contrata de las obras. Una I
públicas. en los dias y horas hábiles vez que le. sea adjudicado el servido. explanacióI:!. y fil'm~ de los lilórnetros
de oficina. 4 al 7. 1 81 ~ Y 1 aJ i>", respectivamente

Ca presentara el c()ntrato de trabajo que de las t d •
!Ut proposición se presentará en se ordena en el B) del mismo Real de- I carre eras e tercer orden de

P3'Pel sellado de la dese sexta (4.50 creto-Iey. I Herrera a ?uenle .Genil. estación de
peseb.s) o en papel común con póliza Las Empresas, Compañías o soeie-j Puente Geml a Jauja y Ecija a, Monti
de igual precio. desechándose. desde dades proponeJItes están obligadas al lla .por La Rambla. cuyo presupuesto
luego, la que al abrirla no resulte con cumplimiento del Real decret>] de 24 aSCIende a ~8.09~:75 pesetas, siendo el
ta:l requisito cumplido. lo cual lleva ~e ~iciembre de 1928 {GAcETA del dia plazo de eJecu~lOn de seis meses, ~
comilo el que. una vez entregada al sIgmente) y disposiciones porteri!);"cs contar del comIenzo de dichas obras
Auxililr encargado de recibirla, no Ciudad Real, 16 de Mayo de 193.,,,,:,, Iy la fia, nza prol"isional de 2.942,85 pe:
nnpilJi. ~dmitiroo;.", VA p.n ninllÚn mI). Rl lngpniprn i ..r.. P 4 '" A..1.":"l'" se~oas.iDeñt; el--~sñbsanár: ias "defi~ciencia5 Sallo. ,.------- w~, - •. _', _. ·~_._AV ...80 suoasia se verificará en loa Jefa-
que,t cuanto a 6U reintegro tenga. 5-709 t~ra ~e Obras públicas de esta provin-

El lcitador .acompañaTá a su pro- CIa. SItuada. en la calle Niceto Alcalá-
posición la relación dE; remw¡eraeio- Za~,?ra. nlÍmero 1, el dí'3 9 de Junio
nes lrIinimas. en la forma que deter- JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS proxlmo, a las once horas.
mina el apartado A) del Real decreto- DE CORDeBA FJ proyecto, pliego de condiciones
ley de ti efe Marzo de 1929 (GAcETA y m~delo de proposición, estarán de
del 7) Y en el plie~o de condiciones REPARACION DE C.'\RRETERAS manIfiesto en esta Jefatura, en 105 liias
particulares y economiC'3$ que han de y horas hábiles de oftcin'3
regir en la contrata de las obras. Una H_asta las trece horas" del dia 4 de Las proposiciones se pl'"~st'ntarrlil en
yez que le sea adjudicado el servicIo, JunIO próximo se admitirán en esta pliegos cerrados, en papel sellado de
presentará el contrato de trabajo que Jefatura y en los Registros de las Jefa- sexta clase (4,50 pesetas) o en pap~l
se ordena en el B) del mismo Real de- turas de Obras públicas de Sevilla común con póliza de igual clase des
J:retD-ley. Mála~a. Granada., Jaén, Ciudad Rt'Gl y echándose, desde lu.ego. la qtie n¿ ,"en-

Las Empresas, Compañía~ o Socíe- BadaJo~•.a hora:; háhiles de oficina, ga con este requisito cumplido.
dades proponentes están oblígadas al propOSICIones pera optar a la primera E! .I!citador ac?mpañará a su pro,.
cumplimiento del Real decreto de 24 subasta ~~ las obras de repara:ión_ de pOslclon la relaCión de remuneracio
de Diciembre de 1928 (GACETA del día explanaClOn y fkOl~ de los kilómetros nes minimas, en la rorma que determi
siguiente) y disposiciones porteriores. 12 al 14 y 15 .al ::W de las carreteras na el apartado A) del ReaJ decreto-ley

Ciudad Real, 16 de Mayo de 1934.- d~. tercer, orden G~ Aguilar a la esta- de 6 de Marzo de 1929 (GACET"Adel 1).
El Ingeniero' jefe. P. A., F. Arévalo ClOn de Horcajo. y del kilómetro 52 Una Vez que le sea adjudicado el ser-
~a1to. de la de Cuesta del Espino a Málagf-\ a vicio, presentará el .o:ontrato de traba,.

L S-708 Cuev,a.c; Bajas, respectivamente, cuy.:> jo que se ordena en el B) del nlismo
presupuesto asciende a 77.863,05 pese- Real deereto-ley.
tas, slendo el plazo de ejecución el de Los que no a.ctúen en nombre pro-
seis meses. a c:onhlr del comienzo de pío deberán presentar los documentos
dichas obras, y la Ila nza provisional justificativos de su pe',·sonalidad.
de 2.35~,90 peseta.,>. Las Empresa:>, Compañias J:)' Socie-

La subasta se wrificará en l~ Jefa. dades proponentes están obligadas al
tura de Obras públicas de est'l provin- cumplimiento del Real decreto de 24
cia. situada en la C"'JIle Niceto Aic<l1<l:- de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
Zamora, número 1, el día 9 del mi~mo Y disposiciones posteriores.
mes, a las oncehorus. CÓI"doba, 15 de Ma)"o de 1934.-El

El proyecto, pliego de condiciones Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.
y modelo de pro¡.'osición, estarán de S--631
manifiesto en esta Jefatura. en los días
y horas hábiles de oficillQ. '

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en pa.pel sellado de
sexta clase (4,50 peseias) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con' este requisito cumplido.

El licitador aCotnIJa.ñará a su pro
posición la relaciün de remuneracio
nes mínimas, en la forma que determi
na el apartado ..\.1 11 ¡o) ReaJ decreto-ley
de 6 de Marzo de 19:!9 <GACETA del 7).
Una vez que le sea :Idjudicad.) el ser
vicio. presentsrá el contrato de trolla
jo que se ordena en el H) del 'lIi:-mo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de SU personalidad.

Las Empresas. Compañí-as o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re:11 decreto de 24
de Diciembre de lnS (GACETA del 25)
y disposicio:1C$ po~tcriores.

Córdoba. 15 de :o.::lYO de 193t.-El
Ingeniero Jefe, Jonquin 0rtiz. • •

S-630

r Hasta las trece horas del día 2 -de
Junio ,próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Toledo, Cuenca.
iAlbacete. Jaén, Córdoba y Badajoz, a
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta
nrgente de las obras de reparación, de
eXlplanación y firme de la carretera de
tercer orden de Quintanar de la Or
den a Alcázar de Sa.n Juan. kilóme·
tros 21 al 27. en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata -asciende a la
eantidad de 65.260,20 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis meses. a
contar ~l comienzo de las obras, y
la fianza provision'31 de 1.957,85 pe·
Jetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Ciudad
Real, el dia 7 del próximo mes de Ju
hio, a l~s once horas <le la mañana.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
aiciones sobre forma y condiciones
de 5U presentación, est3l'án de mani
fiesto en esta Jef,:¡tura y en el Nego.
ciado de Conservación y Repar8ción
de Carreteras del Ministerio de Obras
~blic-as, en los días :r horas hábiles
de oficina.

Cada prOPOsición se presentará en
t>apel sellado de la clese sexta <4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, una '"ez entregada al
Auxiliar encargado de recibirla, no
pueda admitirse ya en ningún mo
mento el subsanar las deficiencias
que en cuanto. a .su reintegro tenga.

El licitador acompañará a su pro
ifjosición la relación de remunerado
:nes minimas, en la forma que deter
:minll el" apartarle. A) ,del Real decreto
,ley de fi efe Marzo de 1929 (GACETA
,del 7) y en el pliego de condiciones
:particulare5 y económicas aue halJ de



Hasta las trece horas del día 4 d.
Junio próximo se admitirán en esta

I Jefatura y en los Registros de las J~rll
I turas de Obras públicas de Sevdla.
¡ Málaga, Granada., Jacn, Ciud;;id R~l y,

1

Badajoz. a horas hábiles de O~ClOa-.
proposiciones para optar a la p.r,lmera

1 subasta de las obras de reparaclOn d'1
I firme con riego asfáltico de los kiló·
I metros 49 al 58,500 de loa corretera de
I segundo orden de Torredonjimt:nQ a

1

El Carpío. cuyo presupuesto aSCIende
a 710484 pesetas, síendo su- plazo de

I ejecución el de seis meses, a contar del
comienzo de dichas obra.'>, y la fianza
:la provisional de 2.144,5:) pesetas.

La subasta se ver ífi e::1':' eil la Jefa·
tura de Obras púLlkas (::. ":,1.1 proviJ?-
Cia situad... en la e·u!le. -:0 Alcala-, . .
Zamora. OÚ;:II::ro 1. el, • de dunH.
pró,ximo, a ¡u.s once 1101":.. . _

Fl pro)-t:cto, pliego ~" dllu!-iclOnel(

cumplimiento del Real decreto de 2'
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposkiones posteriores. •

Córdoba, 15 de Mayo de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.
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Hasta las trece horas del día t de
Junio próximo se a.dmitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Jefa-

- iuras de Duras púhii(;il~ de St:\iill~
Málaga, Granada, Jaén, Ciu·:lad R~ 1
Badajoz, a horas hábiles de oficina..
proposiciones para optar a la pl'imera
subasti de las obras de reparación, de
explanación y firme de los kiló1Detros
27 al 32 de la carretera de tercer ('1'.
den de Villanueva del Duque a 1.1. esta
ción de Belalcázar, cuyo presU¡I)uesto
asciende a 50.604,60 pesetas, sie:»do sl1
plazo de ejecución el de seis meses.
a contar del comienzo de dichas obras,
y la fianza provisional de 1.518,l5 pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefa.
tura de Obras públicas de esta pro....in~
cia, situada en la calle Niceto Alcalá4
Zamora. número 1, el día 9 de Junio
próximo, a las once horas~

El proyecto, pliego de condicione.
y modelo de proposición, estarán di
manifiesto en esta Jefatura, en los dial
y horas hábiles de oflcintt.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en pa.pel sellado de·
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la qlJe no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la 'relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que determi
n a el apartado A) del ReaJ decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 «i.-\CETA. del 7).
Una vez que le sea adjudicado el ser-

I yicio, presentará el contrato <:le t~b3r
JO que se ordena en el B) del mismo

! Real decreto-ley.

I Los que no actúen en nombre pr~
pio deberán presentar los documentos

! justificativos de su personalidad.
! Las Empresas, CompañíQs o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimíento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. riel 25)
y disposiciones posteriores. .

Córdoba. 15 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz..
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1chas obras. y la fianza provisional de
1.831,95 pesetas.

1.;l. subasta Se verificará en la Jefa~

tura de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la .calle Niceto Alcaláw

I zamora, número 1, el día 9 de Junio
I próximo, a las once horas.

I
El proyecto, pliego de condiciones

y modelo de proposición, estarán de
manili-est'o en esta Jefatura, en los días

¡ y horas hábiles de oflcinQ.
Las prop05iciont:s :oc jJi'ot:~t:lli.ll"áIl i:ii

pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
c~:nü.n con póliza de igual cktse. des-

I
ect.ándose, desde luego, la .que no ven
ga con este requisito cumplido.

1
El licitador acompa.ñará a su pro

posición la rdación de remunerado
1 nes mbimas, en la forma que determi-

Ina el apartado A) del ReaJ decreto-ley
de 6 de Marzo de 19:¿9 (GACETA. d-el 7).

¡ !Jna vez (pe le sea adjudicado el ser·I vicie, presentará el contrato de traba-
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-Iey. _

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
ju:;tificativos de su personalidad.

Las Empresas, CompaAias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decretQ de 24
de Uiciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Córdoba. 15 de Mayo de 1~34.-El
Ingeniero Jefe. Joaquín Ortiz.
. $--634

Gaceta,de MaMid.--Núm~'~

Una vez que le sea adjudicado el se¡-
vicio. presentará el contrato de troba.
jo que se orden~ en el B) del mismo
Real decreto-Jey.

Los que no actúen en nombre pro-
pio deberán presentar los documentos
Justificativos de S'l personalidad.

Las Empresas. Compa.ñias o Socie
dades proponentes están obligada.s al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GM.ETA del 25)
l disposi~iones .posteriores.

. Córdoba. 15 de Ma)-o de 193-t.-El
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

S-632

Has~a las trece horas del dia -i de
Junio próximo se admiÜl"án en esta
Jefaturo y e:l los Registros de las Jefa~

taras. de Obras públicas de Sevilla.
Málaga, Granada., Jaén, Ciudad Real y
Badajoz, a horas hábiles de I)ficina~
proposiciones para optar a. la primera
subasta de las obras de reparación. ce
explanación y firme de los kilómetros
57 al 68 de la carretera de segurido or
den de Jaén a Córdoba, cuyo presu·
puesto asciende a 90,399.66 pesetss.
siendo su plazo de ejecución el de seis
meses, a contar del comienzo de di
.chIs obras. y la fianza provisional de
2.712 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la calle Niceto Alcalá
Zamora. número 1, el dia 9 de Junio
próximo, a las once horas.

E! proye~to, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de Hasta las treee horas del día 4 de
manifiesto en esta Jefatura, en 103 días Junio .próximo se admitirán en esta
y horas hábiles de oficinQ. I Jefatura. y en lQs Registros de las Jefa~

Las proposiciones se presentarán en 1 turas de Obras públicas de Sevilla,
pliegos <;E.rrados, en papel sellado. de Málaga, Granada.. Jaén. Ciud<ld Real y
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel Badajoz, a horas hábiles de oficina,
común con pól.iza de igual clGse, des· 1 proposiciones para optar a. lapl'irnera
echándose, desde luego, la que no ven- subasta de las obras de reparación, de
ga con este requisito cumplido. I explanación y firme de los kilómetros

El licitador acompa.ñ:ll~ a su pro· ! 1 al'12 de la carretera de tercer orden
posición la relación de remuneracio- i de FuenteovejunG al Castillo de las
Des mínimas. en la forma q~e determi- . Guardas, cuyo presupuesto asciende a
IJB el apartado A) del Rea,l decreto-ley l 640.2;;9,51 pe:s~tas, siendo su plazo de
de 6" de Marzo de 1929 (GACETA. del 7). I ejecución el de seis meses, a contar
Una vez que le sea adjudicado el ser· I del eomienzo de díchas obras, y la
vicio. presentará el contrato de traba- I fial11:';\ provisional de 1.92í,2G pesetas.
Jo que se ordena en el B) del mismo I La subasta se verificará en 1'.1. Jefa-
Real decreto-Iey. tura de Obras públicas de esta provin-

Los que no adúen er.. nombre pro- cia, situad!!. en la calle Niceto Alcalá
pio deberán presentar los documentos Zamora, número 1, el día 9 de Junio
JUstificativos de su personalidad. próximo, a las once horas.

Las Empresas, Compa.ñioas o Socie- El proyecto, ¡;..li>ego de condiciones
dades proJ>Onentes están obligadas al y modelo de proposición, estarán de
cumplimiento del Real decreto de 24. manifiesto en esta Jefatura, en lus días
de Diciembre de 1928 (G,\CETA. del 25) y horas hábiles de oficina.
~ disposiciones posterior'}s. . Las proposiciones Sil presental in en

Córdoba. 15 de Mayo de 1934.-~1 plie~os cerrados, en pa.pel sellado de
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz. sexta cla:,;e (4,50 pesetas) o e~ papel

8--533 comun con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven~

gu con este requisito cumplido.
El licitador acompanará a su pro~

posición la rolación de remunerado
11eS minim-as, en la forma que determi.
na el apartado A) del Re;¡J decreto·ley¡ (te 6 de Marzo de 1929 «i\CETA. del 7).

I Un:! vez que le sea adjudicado el ser
. vicio, presentará el contrato de traba
l jo que se ordena en el B) del mismo
1 Re~! decreto-ley.I Lo:,; que no actúen en nombre pro
i pio dcbcrá..'l presentar los documentos

! justificativos de su personalidad.
• Las Empresas. Comps.ihas o Socie
;¡ dadcs.pl'Oponentes están ouligadas al

H •.sta 1o:s trece horas del día .1 de
Junio próximo se admitirán en esta
JefatuRl y en los Registros de las Jda
turas de Obras publicas de SevíBa,
Málaga, Gran:.da., Jaén, Ciudad Ro;:al y
Badajoz, a hol'"".ls hf:bil~s de oficina;

.. propoSiciones para optar a. la primera
snbasta de las obras de reparnción, de
exp.l.anación y finne de tos kilómetros
8 al 15 de la car.'etcra de tercer onlen
de Pczoblanco a El VisQ. tuyo presu
pIJe to asdende a 61.065 pesetas, sienw

do su plazo de ejecución el d~ sei!l
me.ses! a contm dci COlU!(;llZa de di-

\



,.".. Anexo unico.-Página 586 22 Mayo 1934
-

.·{faceta de Madrid.-Núm. 142

de !.y 26 ~e ~1 mes y demás dis
PO$1C1ooesl'lgentes.

Las proposiciones se presen.(arán en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa~

p.e! común,_ ()()Il póliza de igC-I1 p,e
CiO, desedlándose, desde luego, fa que
al abrirla no resulte con tal :requisito
cumplido. lo cual lleva eonsigo el que
una vcz entregada la proposioo al ()fi~
ciaI encargado de reeibirla. no se pue
da admiti'l" va en n:'mz-im mnm...nl" .,.J
subsana:- la - deficiencia qu~.~''ro.~t;;
a su reintegrG t~nga.

Las Empre5as, Compañ!a!; o Socieda
des proponentes están obligada.~ al
cumplimiento- del Real decreto de 2t
de Díciembre de 1928 ("Gaceta" del
25).

Hueh"a, 1. de Mayo de 193.t.-El 111,
genícro Jefe, JU'Sn B. ConradL

5---:-728

Hasta las tr~~ !sons del día (j de
J~nio.l\l'óAimose admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas y ~n las de
Sevilla, Cádiz y Badajoz. proposiciones
1)ara optar a la subasta de las obras
de reparación, ~n riego asfáltico, de
los kHómetros 15,áOO al 23 de la ~e
tera de Huel\'a a Sanlúcar de Gua~:'a-

n:>.; CUyo presr.·puesto de contrala as
cien~e a 72.642,63 pesetas, y la fianza
provisional a 2.179,27 pesetas.

La subasta se <:'elebrar.í. en la Jefa
tUl"a de Obras públicas de esta pro
'-incia, sita en la carrelera Odiel.
El dia 11 de Junio próximo.

El pl".,)yect{), pliego de condickmes,
J!]odel{) de proposición y di$pQsicioo6
sohre forma ). condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto CI'Il esta
Jefatura de Obras pUblicas. en Jos dias
y horas hábiles de ofidna.

Los proPGnen~es están obligados ai
C'.::nplímiento del Real decreto-!ey de
6 de Marzo de 1929 y Reales órdenes
de 7 y 26 de igu~1 mes y demas dis
posiciones vigentes.

.Las proPQsiciones se r:"es'!ntarán en
papel sellado de 4.,59 pesetas o en pa
pel común, CO!I1 póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la. que
al abrirla no resulte con tal requisito
cum.plido, lo cual lle\"a consigo el que,
una "ez enlregada la 'Proposión al ofi
cial eTK:argado de recibirla, no se pue
da admitir ya en ningñn momento el
subsanar la delkiencia que eg cuanto
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están ob!igad~ al
cwnplimiento del Real decreto de 24
denicicmbre de 1928 ("Gaceta" del
25).

Huelva. 16 de Mayo de 1934.-EI In
geniero Jefe, JUlln B. Conradi.
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JEFATlffiA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCl.\ DE HUELVA

C.~R1tETE8A.S.- CO!\~En.\"_"ClóN y REP.\.
BACil>X

Hasta las trece horas del día ~ d~
Junio próximo se :Il;rniüran en esta Je- ,
fatura de Obras pu1Jlicas y en .Las de
Seyilla. Cádiz y Balbjüz, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de reparación del 1irme, con riego de
betún _asfáltico, de l(}s kilómetros 1 al
3 de la carretera de .\lmO'Dte al Puen
te de Niebla; cuyo prtsupuesto de con
trata asciende a 72.liiS,.'iO pesetas. y la
fianza pt'ovisional a :USO,Oá pesetas.

La subasta se cc,dJrará en la Jefa- Hasta las lrece boras d~l día 6 de
tura de Obras públicas de esta pro- Junio próximo se admitirán "?T"J esta Je
vinda, sita en la carretera OdieJ, fntura de Obras públicas y en las de
el día 11 de Junio próxitno. Sevilla, Cádiz y Badajoz, J)t'oposiciones

El pro:\'ccto. pliego íle cf)ndidonc~. para ofl·tar a la subasta de las obras
modelo de proposiciún ':i diSl(>Osic:iones de ~nsanche y reparación dct fint-e•
sobre forma -y condiciones de su pre- con rit'~o asfáJtico, de los -tiJómelros
scnt;,ciún. esta r{1ll d(~ manifiesto 00 esLa 1 al 7 de la carretera. u.e San Jn:m del
JeLatura de Obras pú!¡Jic.as, en los días' l)uerlo a Cácercs; (;UYQ presupuesto de
y horas b:í!>iles de Oficina.¡

I

contrata asciende 3 19.1.162,15 lleSetaS,
Los -propo.,..~nte~ otan obligados al y lit finnza provisional _a 5.lG4,8G pe-

eumplimit'nto del Heal decreto.ley de setas. .
ti de Marzo de 1929 y Reales prdenes La subasta se celebrara en la Jefa-

Hada las trece horas dd día • de
Junio próximo se admitirán .en esta
Jefatura y en los Registros de las Jefa
turas de Obras púlllicas de Sevilla,
Málaga. Granada, Jaén, Cindad Real y
Badajoz, '! horas hábiles de oficina.
proposiciones pm-a optar a la primera
subasta de las obras de repar:tción. de
explanación y firme de los kilómetros
1 al 8 de la carrel~:"a de tercer orden
de la estación de \'iBa del Rio a la de
Andújar a Villanueva del Doque por
El Mosquid, CD}'O pr-csupuesto .ascien
de a 52.8i7,"6 pes~:~:'\:', siendo su plazo
de ejecución el de sp.is meses, -3 contar
del comienzo de diabas obras, y la
fianza IJrovisional de 1.586,35 peset:1s.

La subasta se wri:ficará en loa. Jefa
tura de Obras púlJlir,:¡s de esta proviD
da. situada en la l-alle l';iccto A!~!a

Zamora, número 1. el dí-a 9 de J cnio
próximo, a las OD¡ [J horas.

El proyecto, pJi~"Q de condiciones
y modelo de prajio.,idón, estarán de
manifiesto en esta .J(~fatura, en los cii~

y horas hábiles de nfiCÍll'a.
Las proposicioDes se present'1rán en

pliegos ceITl!ldos, lO n papel sellado de
sexta clase (4,M pesdas) O en papel
común coo. póliza de igual cme., des
echándose, de:;de Juego, la que no ven
ga con. este requisi~o cumplido.

El licitador acompa,ñará a su pre
posición la relaci0 n de remunen:.cio
nes mínimas. en 13 !orma que determi·
na el apartado A) dd ReaJ.. decreto-ley
de 6 de Marzo de 1n!J (GACETA del 7).
Una vez que le se:l :ldiudicado el ser
vicio, preseni.ará tl contrato de tr-.lba.
jo que se ordena ':Il el BJ dellLismo
Real decrefo.-Ie}·.

Los que no actúe::! en T!ou:.br~ pro
pio deberán presen [;1 r lOi dOCUP'entos
justificativos de su fl crsonalida i.

Las Empresas, (>.:npa.iHas o Scd~-

dades }3roPOnente~ están obligadas al l'
cumplimiento del !'.L'al decreto de 24
de Diciembre de EJ~~ (GACETA del 2.:»
y disposiciones po:;tl'riorC's. -

Córdoba, 15 de :\l:J:-'o de 1934.-El I

Ingeniero Jefe, JOW"]L:ill Ortiz.
S-fi39

Hasta las trece horas de} día .f de
'Junio próxim~ se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Jefa
turas de Obras públicas de Sevilla,
Nalasa, G:-anada, Jaén, Ciudad Roo} y
Badajoz, a horas hábiles d~ oficir.a,
proposiciones JXlr3 optar a la primera
~mbasta de las obras de reparaciún, de
¡explanación y finne de IQS kilómetros
43 al 47 de la carretera de tercer or
(jen de Montoro a Rute, euyo presu·
f,oesto ascÍE'nde o. 52.060,50 pesetas,
Jiendo su plazo de ejecución de seis
;nese:s, a contar del comienzo de di
eb¿s o!>ras, y la fianza provisional de
f~l ,Sa pcsct~.

La subasta se YerUic~ri en Xl Jefa
~ra de Obras públicas de esta provin
~ia, situada en la C'aUe Niceto Alcalá
Zamora, numero 1. el di':! 9 de lunio
ptó:ürno, a lu.s once boras.

E! pro~:edo, pliego de condiciones
y modelo de prO¡J{)sición. estarán de

_m:lllillcsto cn esta Jefaturn, en 103 días
IJ' horas k.:/ ¡les de oficin'3..

Las prc;Ja"jciünes se pre5::,nt:<lrin en
pliegos t'l',r;¡(:os, en papel sellado de
,exta ~b:ie ',,! .5U pesetas) o en papel
común (;011 pdiz3 de igual cl~se, des·
echándose, desde luego, la que no ven
'P con este requisito cumplido.
. El Ilcita(:c...· acomp:üíará a su pro
posición 1. relación de rcmuner:lcio
nes mín¡m~s.en la Jormo que delrrmi·
¡na rl <l}):.lrt3do .'\) del Re:JJ. decreto-ley
de ti du ~l:1rzo de 1029 (G.\CF.TA riel. 7).
Una \'cz que le sea adjudicado el ser
vicio. p:'cscntará el cO!ltrnlo de trnb:¡,·
jo qu.e se ordena en el B) del m;smü
RlJt:l r1ecreto-l~y_

Los qae no 2clúcn en nombre pro
pio dth('f~1l ¡"l"c.scutar los doCUIJ!Clltos
.usti(ic~lliros <.le sil prrsol'!:ttidad.

Las EJllprc~as. Compañías o Socie
..ades ¡Jropo!:::a1es f:Sliln obligadas al
-tlltll:>HmieI110 ud Heal decuto do.! 24
de UÍC"¡l';nbn~ de Hl13 (GA,-~h'-.\ ud 25)
y displJ~¡¡;it;::L:!> lJll>;tcl-iorc.'l.

C{,I-dcl:a. l:i ue :'-I~::;ú tk- 193.,l.--EI
I¡;,.,c~~jcro J(;Ít', .! ..l:l.qU!l1 Ol-til.. •

5--638

r modelo de proposicióc. estarán de
IDanifieslo en esta Jefatura. en los diasr horas hábiles de oficina.

Las proposicione-.s se pre;;er.tara!l en
»liegos cerrados., en papel sellado de
~exla clase (4.50 pesetas) O en papel
eornñn .con póliza .de igual clase, des
ecM.ndosc, desde luego, la que no ven
Ha con este requisito cumplido.

El licitador acomp~ari a su pro
lKlsición la relación -de remuner:.¡ci_()
pes mínimas, en la forma que determi
tia el apartado A) ~l ReaJ. decreto-Iey
Cle 6 de Marzo de 19~9 (GACET.-\ del 7).
lJ.na vez que le sea adjudicaJo el ser
:vicio, presentará el COI:'trato de troba
Jo que se ordena en el B) tIcl tms:no
'Real decreto-Iey.

Los que !lO adt:cn en_ norn~re Pt()
¡pio deberán presentar los documentos
Justificativos de su personalidad.
.. Las Empresas, Cc!mpañias O Sode
dadespro})onentes están obligadas al
tCUmplimicnto del Real-decreto CÍP. 24
de Dicicmbre de 1928 (GACETA del 25)
'1 dispo:;icionés posteriores.

Córdoba, 15 de Mayo de 1934.-El
Inj!f>o!cro Jefe, Joaquin Ortiz.

S----637
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tUTa de Obras Públicas de esa pro
vinci<t, s.ita en la carretera Odiel,
el dia 11 de Junio pl"ÓXimO.

El proyecto, pliqo de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciODes de su pre·
sentadón, estarán de manifiesto en esta
J efatll'ra df:' Obras !Plililicas, en Jos días
:v horas hábiles de oficina.

Los proponentes están ohligado$ al
cumplimiento del Real decreto·ley de
6 d.: ~!~~C de 1929 y ~l~ ñrdenet
de 7 y 2ü de igual mes y demás dis
posiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel ~1Jado de 4,50 pesetas. o en pa·
pel cúmún, <:O1l póliza de igual pre
cio, deseclcindose, d~sde luego, ta que:
al abrirla no resulte ('On tal .requisito
CUIOI).ido, lo cual ll~va consigo el que,
una \"ez entregada la propos!ón al ofi,"
cial eDC3l"gado de recibirla. no SE: pue
da admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que e:i cuanto
a su reintegr-o teo;;3._

Las Empresas. Compañias o Socieda
(les proponentes estan obligadas al
cumplimientl> del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("G.acetaH del
2;»,

Huel,a. 16 de- Mayo de 1t3(.-El In
~eniero Jefe. JU'3D B. Conradi.

S-730

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI1'lCH. DE L:A. CORUÑA

c,U{ayn:R."-S-REPARACION

Hasta las treee horas del día 4 de
Junio de ls3~, S(' admilirán en el Re
gisii'o de esl.3. Jefatura y en el de las
de LugQ y PonteYedra. a horas hábiles
de ofidna., proposiciones 'Para optar a
la primera subasta de las obras de
:reparación, de explanación y firme de
los kilómetros 48 al 55 de la carretera
de t~r{'er orden de Golada a Betanzos y
~e los kilómetros 554,6t2 ::!-l 560 ck la
carretera de segundo orden de Lugo a
Santiago, cuyo presupuesto de cont:-ata
asciende a 85.230,42 pesct3.S, dcbiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
(6) meses, a contar de la fecha del co
roienz() de las obras, )' siendo la fi:m
:la provisional para tomar parte en la
suhasta de 2.556,9tl pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de La Coruña.
Pl,aza de :\laria Pita, número 13, pri
mero. el dla 9 de.. Junio de 193~, a las
d~e (12) horas.

El pro~·ecto. pliego de condicio:lcs.
. modelo de prcrposición y disposiciones
sobre forma }" f;ondiciones de su pre
sentación. estarán de manifi~sto en la
Jefatura c.le Obras públicas de La Co
ruña y en el Xegocial1o de Consen'a
dón y Reparación de Carreteras del
~isurio de Obras 'públicas, en los
dÍ:ls :r hOlas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará cn
p~pel sellado de la clase sexta (6.",
4,;>0 pesetas), o en papel común, con
póliza. de igual precio. desechándo"c,
dcsd! 1u~go, la que no venga con este
remnsito cnmplidG. . .

"1:1 licitao1or acompañará a su 1"%"0

tyosición h re!ación de rh,]uneraci¿n{:~
rnínimm; en la ,forma que determina el
apartndo a) del Heal decreto-ley de ü
.de Marz.> de 1929 ("Ga~ta~ del 7), y
se atendrá a lo dispuesto en las Reales

órdenes de 7 de igual mes ("Gacela"
del &). ?6 'IIel mismo mes ("G..lceta"
001 :no) y la de 6 de Abril de 1929
("Gare\aN del 1~), y en el piicgo <b
conJ.iciones particulares y económicas
qoe hfUl de regir en la contrata de es
las; ob!'a~. Una vez que le sea adjudi
cado el st::I"vido. presentará el contrato
de ..abajo que se ordena en el b) del
citado Real decreto-ley.

Con ~l"n'glo a lo dispuesto en el ar·
ticulo 4~ del Reglamento general del
Retiro l)brero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. no se adjudicará la suw

hasta !tI contrntist:l que no presente
documento acredita tÍ,\,,~ de estar al co
rriente de los deberes que ¡}icho Regla.
mento ín;~'lne a los patronos.

Las Er:!presas, Compañías o Socieda
des Pr'CpollM1te'S, cshin obligadas al
cl:mplimieno:o del Heal decreto de 12
de Octubre de 19:23 ("'Gaceta" del 13).
~" al de 24 de Ditiemhre de 1928 ("Ga
ceta" del lli:: siguiente) )" di~pGsicio

nes posteriores,
La Coruña. 15 dc ~fayo de 193L-El

Ingeniero ,jd~. Sah·3.dor López.
S-710

Hasta las tr~c horas ~cl día 4 de
Junio de 1934. se admitir\ín en el Re
gistro de esta Jefatura 3-' len el de las
de Lugo ;y Ponte\'cdra, a horas hábiles
de oficina. }Imposiciones para optar a
la prim.era subasta de las ohras de
reparaC'ión de explanación y firme de
los kilómetros ';2 al 74,215 de la carre
tera de tercer orden de Yivcro a Li
nares ). de alquitranado de los kilóme
tros 1 al 3,88t) de la carretera de ter
cer orden de Puerta de Canido a la de
Ferrol a Cedeira, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 66.089,92 pesetas,
debiendo qU(:dar terminadas en el pla·
zo de seis (6) meses, a contar de la fe
cha del comicn.zo de las obras. j' sien
do la fianza proYisional po. r-a tomar
parte en l¡;, subasta de 1.9&'1.70 pesctas.

La subasta S2 vcrific:Jrá en la Jefa
tura de· Obras públicas de La Coruña,
Plaza de :\laría Pita, núm.:-rQ 13, pri
m~ro, el dia 9 de Junio de 1934, a las
doce (12) horas.

El pr-oycclo. pliego de condiciones.
mod~lo de .pro1>osiciún Y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre"
sentación, est.. rán de manifiesto en la
Jefa~'cIra d~ Obras públicas dc La Co
ruña y en el ~egodad() de Conscn'a
ción y Repa...-nción de Carreteras del
~inistcriC) de Obras públicas, en los
dias )' horas hábIles ue oficina.

Cada proposición se presentará en
p3pel sellado de la clase sexta (6.-,

.4,50 ~selas), o en papcl común, con
póli7.a de igual predo, desechándose,
desde luego, la que no "enga con este
requisito cumplido.

El Iicit:,ldof 3compllñará a su pro·
posiC'i'Ón l.. rdaC'ión dE: remuncradones
IlÚnimas en la fOIT.la que determina el
apartado'J ~) del Real decreto-ley de 6
de },larzo de 1929 ("Ga~eta" del 7), ~'

se atendrá a 10 dispuesto en las Reales
órdenes ae j de igual mes ("Gacela"
del 8). 26 del mismo mes ("Gaceta"
del 27) y ia de 6 de Abril de 1929

- {"(;,¡~r'!a" lb! 12), Y en el plieM d~

l
' contJiciolles particulares y económicas

que han de regir en la contr:.l.l:l de es
ta.s obras. Una vez que le sea <ldjudi

1 cado.d scrvic¡o. prcscn~~r:i el contrato

de trabajo que se ordena en el b) del
cit:ldo Real decreto-ley.

'Con arresl(~ a lo dispuesto en el ar-
ticulo 43 del Reglamento gen~l'31 del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. no se 3djudicacá la su
b:lsta al contratista que no presente
documento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes quE; dicho Regla- .
n:r:nlo impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socicda
d~ proponentes. están obligadas al
eunplimicnio del Reai (h:r.;tt:lv .:1", 12
de Octubre de 1923 ("Gacda" dd 13).
Y al de 24 de Diciembre de 1928 ("Ga
cela" del día siguiente) ). disposicio
nes posteriores.

La Coruña, 1;3 de )layo dt~ 1934.-El
lligenicro Jefe, Sah'ador Lópcz.

S-711

Hasta las trece horas del día. 4, de
Junio de H:l3~, se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura )' en el de- las
de Lugo y Ponte\"edra, a hor:ls hábiles
de oficina•.proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras rle
re¡>aración de explanación y firme de
los kilómetros 17, 18 Y 23 al 30 de la
C;Jrretera de tercer orden de "i\'cro a
Linares, cu)'o presupuesto de eontrata
a~dcnde a S0.21G,18 pesetas. debiendo
Cfcl;x!ar lcrminadas en el plazo de silis
«(j) meses, a contar de la fecha del co
rLi.~n7.o de las obras. y siendo la fianza
pmvisio'nal para tomar parte en la su
b:-,sta de 1.50G$ pesetas.

La su1asta se verificara en la Jefa
tura de Ohras púhlicas de La Corufa.
Plaza de María Pila. número 13, I:t ~
mero, el dia 9 de Junio de 1931, a (D
do~e (12) horas. ,

• El proyecto, pliego de condidc( ~
modelo de proposición y disposicid..8i
soJ¡re forma y condiciones dc su prc..
StlltaCÍón, estarán de munifiest'J ea la
Jdatura de Obras públicas de La Co
TUJ-la :r en el !\egociado de Conscr,"a~

cion y Reparación de Carreteras del
l\Hr¡ist~rio de Obras públicas, en los
dh's y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pa¡:¡cl sellado de la cbse sexta (6.a

,

4,;'}O pesetas), o en papel común, con
póliza de igual precio, desechándose.
dcsde luego, la que no ,-cnga con este
rt'qUisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado a) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), y
sc atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de í de igual mcs ("Gnceta"
del _8), 26 del mismo mes ("Gaceta"
del 27) y la de 6 de Abril de 19'2'
{"Gacela" del 12), Y en el pli-:gu. d~
condiciones particulares Y economlca,
quc han de regir en la contra la de es"
tas obras. Una \"ez que le sea adjudi
c:~llo el servicio, pT1"st'ntnrá I'l contrato
de trabajo que se ordena en l'l b) del
citado Real decreto-ley.

Con :¡rreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del Re;.:lamento general del
Retiro obrero ohligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se ~djlJ¿kará la su
1J:~,ta. al contralbl.1 (¡,:e no presenta
documento anc:Ht.\:iYo d~ c:;tf!I" al co
nl:.>nk rle los deberes !'¡,(' fb:~l~ ~"gt&
rnfnto imponen hs p~!-~'-'l';"

Las 'ElIlpresas, CUlIIllaiL:.s ¡. S'),:,:~·{ia·
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nadas en el plazo de seis (6) meses. a
contar de la fecha del comienzo de las
obras, y siendo la tlanza provisional
para tomar parte en la subasta de pe~
setas 2.241.45.

La subasta se veriflcará en la Jefa
lura de Obras públicas de La Coruña.
Plaza de Maria Pita. número 13, pri
mero. el día 9 de Junio de 1934, a las
doce (12) horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
mod~li]o de prcyo:rid6ü y dis.vosicioneS
sobre fonna y condiciones de su pre-o
sentación. estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociado de Conserva
dón y Reparación de Carreferas del
Ministerio de Obras públicas. en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (6.-,
4,50 pesetas). o en papel común, con
póliza de igual precio, desechándose1
desde luego. )a que no venga con este
requisi~o cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la 1eiación de remuneraciones
mínima:;, en la fonna que determina el
apartado a) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7). y
se atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes ("Gaceta"
del 8). 26 del mismo mes ("Gaceta"
del 27) y la de 6 de Abril de 1929
("Gaceta" del 12). y en el pliego de
condiciones particulares y econoj"ücall
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi.
cado el servicio, presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el b) del
citado Real decreto-ley.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Encro de 1921, no se adjudicará la su·
basta al contratista que no presente
documento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Regla"
mento impone a los patronos.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponentes, están obligadas. al
cumplimiento del Real decreto de 12
de "'Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).
y al de 24 de Diciembre de 1928 ("Ga·
ceta" del día siguiente) y disposicio
nes posteriores.

La Coruña. 1S de Mayo de 1934.-EJ
Ingeniero 1efe. Salvador López.

S-i15

Hasta las trece horas del día 4 de
Junio de 1934. se admitirán en el Re-
gistro de esta Jefatura y en el de lu
de Lugo y Pontevedra. a horas hábiles
de oficina. 'Proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras d8
reparación de explanación y firme de
la carretera de tercer orden de La ea.
roña a Finisterrej kilómetros 13 al ti
y 18 Y 34 al 39. cuyo presupuesto de
contrata asciende' a 59.733,30 pesetas.
debiendo quedar tennina<las en el pla·
zo de seis (6) meses. a contar de la

do. la fianza provisional para tomu
parte en la subasta de 1.792 pesetas;

La subasta se verificará en la Jeta
tura 00 Obras públicas de La Corutia.
Plaza de Maria Pita. número. 13, pri·mero. el dia 9 de Junio de 1934, a las

1doce (1.2) horas.
El p~yecto, plie$o de C()~dlcion..

Hasta las trece horas del dí~ 4 de
Junio de 1934. se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las

I de Lugo y·Ponlevedra, a horas hábiles
de oficina, prop<)siciones para optar a
la primera subasta de las óbras de
reparJ.ción de explanación y firme de
los kilóme-tros 1·al 13 de la carretera
de tE'I'cer orden de Baño a Lage, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 74.714,35. debiendo quedar tenm-

Hasta las trece hM'as del dia 4 de
Junio de 1934. se admitirán en el R~
gistro de e-..sta Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 15 al 19 y 28 al 30 de
la carretera de tercer orden de Herves
a Fontán. cuyo presupuesto de contra
ta asciende a :lO.050,Ol pesetas. debien
do quedar terminadas en el plazo de
5i::i:¡ (ü) m.eses, a contar óe ia fecha .del
comienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional para tomar parte en la
subasta de 1.501 pesetas.

La subasta se verifk:ará en la Jefa
tura de Obras públicas de La Coroña,
Plaza de Maria Pita. número 13. pri
mero. el día 9 de Junio de 1934, a las
doce (12) horas.

El proyecto. pliego. de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y contlicioncs de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co~
roña y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se prescfttará en
papel sellado de la clase sex~a (6.·.
4..50 pesetas). o en papel comun, con
póliza de igual precio. desechándose.
desde lueg!). la que no ve~ga con este
requi ;i ) etuuplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera?ones
minim4l~ en la forroa que deterJIllna el
apartado a) del F\eal decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), y

1
se atendrá a lo di~puesto en la! Reale;:
órdenes de 7 de Igual mes ( Gaceta

I del 8) 26 del mismo mes ("Gaceta".
L del 27) y la de 6 de Abril de 1929

1
("Gaceta" del 12). Y en el pliego. de
condiciones parttculares y ecOi¿'JtnlCaS

I que han de regir en la contrata de es
: tas obras: Una vez que le sea adjudi-

cado el servicio, presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el b) del
citado Real decreto-ley.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obJig:ltorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la su
basta al contratista que no presente
documento acreditativo de estar al co-'
rriente de los deberes que dicho Regla-
mento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Rea I decreto de 12

, de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)•
yal de 24 de Dici,:mbre de 1~8 (~~a
ceta" del dia sigUIente) y dISPOSlCIO
nes posteriores.

La Coruña. 15 d.e l\byo de 1934.-EI
In'"'eniero Jefe. Salvador López.
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Hasta las trece hora!Cl "'~l ~Ha 4- rle
Junio de 1934. se admitirán en el Re
g..istl"O de esta Jefatura y en el de las
• Lugo y Pontevedra. a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 8 al 12 y 1 al 9 de la
carretera de tercer orden de Boimorto
a Muros, Sección de Padrón a Noya y
Noya a Muros, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 76.801.56 pesetas.
debiendo qucdur terminadas en el plazo
de seis (6) meses, a contar de la fecha
del comienzo de las 'Obras. y siendo la
janza provisional para tomar parte en
la subasta de 2.304-.{15 pesetas.

La subasta se verificará en la· Jefa
tura de Obras públicas de La Coroiía.
Plaza de Maria Pita, número 13. pri
mqro. el día 9 de Junio de 1934. a las
lIoee (12) horas.

El proyecto, pliego de condidones.
'J]odelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sE'ntacíón, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociarlo de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Minislerio de Ohras públicas. en los
dias y horas hábiles de oficina.

Ca(ia proposición se presentará en
panel sellado rle la clase sexta (6,·.
',:10 pesetas). o en papel común. con
pMi~a de igual precio. desechándose,
!lesdc luego. la oue no venga con este
·cqUisi t .'1 cumr,Jfdo.

El licitador acompañará a su pro~

#)f)siri/tn la ~'elac.ión de remunei"a~i'mcs
mínimas en lu fonna que deter'mma el
apart~do a) del Re~1I decreto-ley de 6
rl~ 1lnr:w de 1929 ("Gaceta" del 7). y
;e atendrá a 11) disnuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes ("Gaceta"
del R). 26 del mismo mes ("Gaceta"
del 27) y la de 6 de Abril ele 1929
("r.fl-~1:l' del 12), Y en el pliego- d·~

condiciones particulares y económicas
lue han de regir en la contrata de es- '
las ob!"'as, Gna vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el conlrato
.ie trabajo que se ordena en el b) del
citado Real decreto-ley.

Con arreglo a )0 dispuesto en el ar~

1eulo 43 del ReA"laroento genera-l del
~etíro obrero ohU~atorio de 21 de
luero de 1!r21. no se adjudicará la su
basta al· contratista que no presente
docunJ(~nto acreditativo de esta.; al co
rriente de lo, deberes Que dicho Regla
mmlo impontl a los patronos.

Las Empresas. Compañías o Sodeda
des proponentes. están obli~adas al
cumplirni<"nto del Real decreto de '12
eh Oclll})!"e de 1923 ("Gaceta" del 13),
Y ~I de 24 de Didemhre de 1928 ("Ga
1"1:-1:1" rkl ('lía sigaimte) y disposicio
n('s posteriores.

Lu Conlib. 1;' de :Mayo de 1934.-El
Tngcnict"o Jefe, Salvador López.

S-.713

~ proponentes. están obligadas al
emnplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13),
y al de 24 de Diciembre de 1928 ("Ga~

ceta" del día siguiente) y disposicio.
BeS posteriores.

La Coruña. 15 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Salvador López.

5-712



desde luego. la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la rl'lación de remuneraciones

\

;..lll1imas en la forma que detennina el
~~,=.r\ado a) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de '1929 ("Ga~ta" del 7). y

I se atendrá a lo dispuesto en las Reales
1 ói"!lencs de 7 de igual mes ("Gaceta"

Idel 8), 26 del mismo mes ("Gacela"
del 27) Y la de 6 de Abril de 1929
("Gac~ta" del 12), Y en el pliego ile

I ~ncliciones particuiares y econó,nicalS

I
que h....Q de !"egir en la contrata d~ e~
tilS ob¡-as. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato
rle trabajo que se ordena en el b) del

i citado Real decreto-ley..
1, Con arreglo a lo dispuesto en el ar-

Uculo 43 del Reglamento general del
1 Retiro obrero obligatorio de 21 de

I
Emro de 1921, no se adjudicará la su
basta al contratista /fue no presente
docwnento acreditati~o de estar al co
rriente de los deberes que dicho Regla

1 mento impone a los patronos.

I Las F..mpresas. Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas alI cumplimiento del Real decreto de 12

'1 de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).
y al de 24 de Diciembre de 1~8 (~~a
cela" dc1 día siguiente) Y diSPOSlClO-
nes posteriores. -

La Coruña, 15 de Mayo de 1934:.-El
Ingeniero Jefe, Salvador L~pez.

S--717
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modelo de prr,posición y disposiciones
sobre forlna y condiciones de supre
sentaeión. estarán de manifiesto en la
Jefatura de Olmls públicas de La Co~
1uña y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Minislerio de Obras públicas, en los
días y hol'aS hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la da;:;e sexta (6.-,
4,50 pesetas), (> en papel común, con
p-6liz!!. M igual precio. desechándose,
desde luego. la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la reJación de remu~raciones
mínimas en la fonna que determina el
apartado a) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del ¡). y
se atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 1 de igual mes ("Gaceta"
del 8). 26 del mismo mes ("Gaceta"
del 21) y la de 6 de Abril de 1929
("Gaceta" del 12), Y en el phego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
las obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el b) del
citado Real decreto-ley.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro ebrero obligatorio de· 21 de
Enero de 1'921, no se adjulfli.cará la su
basta al contratista que no presente
docwnento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dícho Regla
mento impone a los patronos.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).
Y al de 24 de Diciembre de 1928 ("Ga
ceta" del día siguiente) y disposicio
nes posteriores.
. La Coruña, 15 de Mayo de 1934.-El

Ingeniero Jefe, Salvador López.
S--716

Hasta las trece horas del dia 4 de
Junio de 1934. se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 645 al 651 de la carre
tera de segundo orden de Orensc a
Santiago, (:Uyo presupuesto de contrata
asciende a 61.894,72 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
(6) meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional para tomar parte en la su
basta de 1.856,85 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de La Coruña,
Plaza de Maria Pita. nÓlllero 13. pri
mero, el día 9 de Junio de 1934, a las
doce (12) horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modeLO de proposición y disposiciones
sohre forma y condiciones de supre
&entación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el Negociado de Conserva·
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
días y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase sexta (~'\

4,sO pesetas). o en papel común. con
oóliza de igual precio. desechándose,

22 Mayo 1934

JEFATURA DE OBR..4.S PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LERlDA

CARRETER.\S-REPARACION

Hasta la~ trece horas del día 1.0 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de las
provincias (le Barceloona. Tarragona,
Gerona. Zaragoza y Huesca, a _~oras
hábilt>s de olicina las prOpOSlClones
para optar pc.r separado a la subasta
de carácter urgente d~ las ooras ~e
reparación de explanación Yfirme. rIe
go asfáltico de tos kilómetros 204 al
212 775 de la carretera de Balaguer a
la irontera francesa, provincia de Lé
rida cuyo presupueslo de contrata as
ciende a 52.271.80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis mes~. ~
contar después de un mes ode la adJ.u~
cacioo deflniU...·a, y la fianza provlslO
nal de 1.568 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas, sita en la.Av~
Dida de la República, número 33, el dla
ti de Junio -próximo, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicío~cs Y
modelo de proposición y disposiclúnes
sobre forma y condiciooes de su pre
sentación. estarán de manifiesto en t"!>ta
Jl'fatura de Obras públicas y en el ~.e
gociado de Conservación Y ReparaCJon
del Ministerio de Obras públicas en los
dias y horas ;hábiles de oficina.

Cada pr~IlOsición para cada proyec
to. se presentará en pa,pel 'sellado de
4,50 pesetas, sexta clase, o bien con la
póiiza de igual precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla, IDO re
sulte con tal requisito cwnplido, lo
~li<:.l lli;~a consigo el que, uqa vez en
¡:"<-~gada h\ proposición al Oficial en~

cargac:.o de rt:cibirfu. no se pueda &!d
milir.ya;en ningún momento. el subsa
nar la defi.crencia que en cu~to .& su
reIntt'gro tenga,

.-
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Las Empresas, Compañías o Socied..
des proponentes e s t á n obligadas al
cumpliruieDto ~l Real decreto de 12 de
Octubre de 1923. .

Con arreglo al ¡¡.partado a) del aro- ;
tieulo 1," del Real decreto~ley de 6 de ¡
Marzo de 1929 (número 744), los lici-- ¡
tadores han de declarar en cada pro-.
posición las remuneracicmes minjmas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordi'1larial
que se utilicen dentro de los limite!
i~ga1es. i'J5 ütir€rü-S de cada of!cio y c::.~
t(:goría de los que hayan de .ser em
pleados en la contrata. siendo desecha..
das las proposiciones que 1110 se amo"
den a lo fijado en el referi.do apar
tado a).

Lérida. 14 dé Mayo de 1934.-F..l In.. ·
geniero Jefe, Javier de Salas.

8-746

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de la:¡
provincias de Barceloos, Tarragona.
Gerona, Zaragoza y Huesca. a horas
hábiles de ()ftcina. las proposicio:le:¡
¡.oara optar por separado a la subasta
de carácter urgente de las obras de re
paraci6n de la explanación y firme de
los kilómetros 126 al 137 de la can-e
lera de Balaguer a la frontera fran
cesa, provincia de Lérida, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 56.183,25
pesetas. siendo el plaloo de ejecución de
seis meses, a contar después de UD mes
de la adjudicación definitiva, y la fian
za provisional de 1.685 pesetas.

La subasta se verificará en la .Jefa
tura de Obras públicas, sita en la A.c
nida de la República, número 33, el dia
6 de Junio ,próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.y
modelo de proposición y disposiciones
scbre forma y condiciones .1e su ~re
sentación, estarén de manifiesto en et>ta
Jefatura de Obras públicas y en el ~. '
gociado de Conservación y Reparac¿ Ja
del Ministerio de Obras publicas en r·laII
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro' IJ
to, se presentará en pa·pel sellado ..
4,50 pesetas, sexta clase, o bi~n con la
póliza de igual precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual llell3 consigo el que, una vez en
tregada la propO'Sición al Oficial en
cargado de r~ibirla. no se pueda ad
mitir ya, en ningún momento. el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Ls.s Empresas, Compañías o Socu~'-1a
des proponentes es t án obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubi'e 00 1923.

Con arreglo al a-partado a) del ar·
ticulo 1.° d.el Real d~reto-l~y de 6 do
Marzo de 1929 (número 744), los lici
tadores han de declarar en cada pro
¡::.~ición las remuneraciones mini~nss

que percibirán por jornada legal d.
trabajo y por horas extra<lrdin3.riU
que se utilicen dentro de los limite!
legales los obreros de cada oficio y ca·
tegoría de los que hayan de .ser eq1l
pleados en la contrata, siendo desecha..
das las proposiciones que tOO· se amol
den a lo fijado en el referido ap~

.tado a). . .
Lérida, U de Mayo <le 1934.-El m.

geniero Jefe, JavieI: ~e Salas,
8-747
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. Hasta las trece horas del <tia t." de
Junio próximo se admitirán en. el Re
:gístro de esta Jefatura y en los de las
¡provincias de Barce-Ionsa. Tarr agoIl3.
\~J"olla. Zaragoza y Hucsca. a horas
Iliábí!es de oficina. las proposidon~

\para opt:.>.r por separado a la ~ub¡c;ta

de carácter urgente d~ las obra5 de re
~.ación y riego asridtico de . los kiló·
,met¡'os gol al 98 de la carretera de Ba~

~uer a la frontera francesa, provin
,. de Léricia. cuyo presupucst() de con-

. ral.;¡ asciende a 5:.!.s36,75 peset:u. sien
do el nlaz.) dp '(~~ec!!'!:i~!l -d~ reis :~~
'~.contar d{.'Spués de un mes ce la ad
IjlÍdk,ación dcfinítiva. y la fianza pro-

--- ,Yisional de 1..5&l pesetas.
f La suba.,ta se verificará m la Iefa
, 'lura de Obras púIJlicas. sita en la An:
'nida <le la Rcpüblica, número 33. el dia
,6 de Junio próximo, a ]¡IS diez. horas,

El pro,}'cc to, pikgo de condlcJOncs y
;:q¡¡od['lo de proposici?~ y disposiciones
'.sobre fonna y condIClOO{$ '!le su [fre-

1
Jt'n, tndón, esfarán .:le 1l1?niii,'~~Io en ~la
Jcintura dl' otros públicas y ton el ~t

saciado de Conservación y t:\epareción
del :\Iinistrrio de Obras publIcas en Jos
ldías y horas hilbil~s de otici?a,

Cada proposición ~ra caca proyec
I '\o. se pre~tará ~ papel ~l<2do de
~;:5G pesetas, ~ta Clll!>e, o b¡,en COJl la
.,óliza de igual precio, ciesed:13ndose
l~e luego, la que al abrida, ICO re
~lte con tal requisito cumplido, 10
en.al l!e"'a consigo el' que, una vez en
tregaja la ProI>osición al Ofkial en
'cargado fl~ recmirla. nQ se pueda a~
rnitir ya. en ningún momento. el subsa
nar la <lenciencia que en cuanto a su
.rejnte'';l'o tenga.

'. Las Emprcsas. Compañias o Sodc'h
".les proponentes e s t án obligadas al

leuInplimÍl..'1lto del Mea! decreto de 1:¿ de
(Octubre de 1!f.l...3.
t, Cüil arreglo al a-partado a) del al'
~eu¡o 1,0 del Real aecrelo-ley de 6 de
1~rzo de 19'!9 (número-Un. los lici
(ta;1o:'es han de declarar en cada pro
:p~sición !:Js remuneraciones míni..."'1:.ls

t
'qUC percibirán por jomada le~af ,de
traL.do y por bora:; cxtr"3ordmanas
que se utilicen dentro de los límites
'¡éga tes los obreros de cada oficio y ca

!tegoria de los que hayan de .s.er CIIl-
~leados en la contr:lta, siendo desecha

=íili... las pr0I;l0sicioncs que 'no, se amoli..Ein a lo fijado en el referLdo apar
,tado a).l._Lé¡-ida, 1-l de ~Iayo de 193t.-El In
...eniéJ:o Jefe, Javier de Salas.
, 5--718

Hasta las lrece horas lel día 1." de
fm¡i~próxüno se admitirán en el Re

gistro -de lo-:;ta Jefatura y en los <le las
~ro\'¡!N:ias de ~rcelooa. ,Tarragona.
íGt'1'ona. Z:aragoza y Huesca, a horas

-,báLilC's de otiC-ina. las pro¡>osicümes
para ~plar pOi' separado a la subasta

¡.,de carácter urgcnlt: de las obras de re
'paración y riego asfáltico -de los ki
Jámctros ~~ al el de l~ carretera de
!BaIaguer a la fruntera fra..:cesa. pro
vincia de Lcúd.a. cuyo pr~pueslo de
~tr:lta ...scit:nde a 52.463,06 pesetas.

'siendo elplaw lle ejecución de seis
~ incs.c=-. a con tar ch..-sp:Iés de un mes UC
'la adjudkación ddiniti\'a, y la fuuua
,pr{lyis!on.d dc 1.;¡;3 pesetas.

La »uJ)¡'::.'a se \'ellrleará en la Jefa
tura el:, ()!J~¡)S púhlicas. ,jta en la A.ve
n.iq~·9S la Hl:'l>l:!J:i~ n-.cro 33, el día

6 d-e Junio .próximo. a las die:,; bf)ras..
El proyecto, pliego d~ condiciones y

moJelo de propo.slción :r disposiciones
sobre forma y coadiciÜ',:es de su pi·e·
sentación. estarán de u::~nilicsto en esl.a
Jefatura de Obras pubLcas yen el Xe
gociado de ConserucÍGIl y .Reparación
del Ministerio de Obra" ;lUblklt!) en los
días )- horas hábiles d" oficina,

Cada proposición pa:-:t cada proyec
to. se pr~n:ar-á en Ve-lJej .sellado de
4,.50 pesetas. sex~a cI~..:. o pien, con la
póliza de igual precio·, descchándose
desde iuet;o. ja que 31 ~brirI¡¡. 1110 re
suUc con tal rcquisil" cumplido. lo
tual lleva consigo el (1 :..:, una yez en
tregada la proposícióJ al Oficüd en
cargado f.!~ recibirla, HI :;c pueda M':'·
lI1itIr ya. rO ningún mOllento. ('1 s\Ib:s,a
nar la defkiencía que (n ClU'.nto a su
rcin!L'gro tenga.

L~::. i:.lIlprcsas. Comp: ,iías o SOc1l":ia
dcs l)¡-Oponentes e s t. <in oblig3d3s al
('u:nplimit'nto del Real ,,-'Cre¡o L.Le- 11 de
Octubre de 1m.

Con arreglo al apar:r'l(io a) del ar
ticulo l.~ del Real decr do-ley de 6 de
Mano de 1m (ll\Ímerl 74-0. los lici
tadores ban de declan: r -en cada pro-
posición las rcrmmera;'iolle:; mínimas
que percibiran p(ot' jor¡wa.~ kgal de
trabajo y po. horas ....x¡raon!lnarias
que ~e utib,cen dentro de Jos limites
Jc.galc;; los obreros de (:Id.. ofiC'io y ca
t~;;oria de los qne hay¡n de ser cm-

I p1t:ac1os en la contrata. ,,;t'n<lo desedIa--

I tías las proposiciones l>(';:O se amol
'den a lu fijado en (;1 rc!eriJu apur-

o la·do a) _ "
Lérida, U de Mayo ce J!)3i,-EI la,

geniero Jefe, Javier de ~~:I:ts.
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Hnsta las trece ho..as ud día 1.D de
Junio próximo se admilú'án en el Re
gist..--o de esta Jefatura .Y en los ~ las
provincias de BarcCl0;.;¡, TarragoFia,
Gerona. Zaragoza y f-l:':l::>ca. a horas
lUibiJes de onciDa. las !J['oPQ~lcjoncs

lJara 'Optar por 5e¡r.iraéu a la sab.ISl-a
de caracter urgente de la, ubJ"as de re
paración y riego asf:ílL ...o .<le los k..il&
metros 49, 50, 51. 53 Y 54 lIe la carrete
ra rl~ Basella a Manre53, provincia de
Léri-da, cuyo presupue:stu <le contrata
asciende a 60.260 ~CW, sie..:~o el vl.:t
zo de ejecución de seis me:;es, a contar
después de un mes de la a{jjudicaciÓfl
definitiva. y la fianza pronsioo¡o] de
1.8U1 pesetas.

La subasb se verifica;-;¡ en la Jefa
tura de Obras públicas, s¡~a en la Ave
nida de la República. nü.'t1~"1"(¡ 33. el dia
ti Pe Junio ,pr~, a las dic:t hor~s.

"'El proyecto, pliego de condiciones J-'
modelo de proposición y db}JO:;iciones
sobre fontia y condici,)¡:\:s ode su pre
sentación, I!$larán de manifiesto en esta
J~fatura de Obras públicas y en el !.\e-
gociado de Conservación y &par.b.:íoo
del Ministerio de Obra,; públü..'a-s en. 105
días y horas !:lábiles de olicina.

Catta proposición ¡y.¡ra coda lJro~-ec
lo. se 'pr-esenurá ea pa~cl sellado de
4.,50 pese~ ..exta cl~e, o bien con la
póliza de igu¡¡l precio. t.le:!>cchánd05e
<ksde luego, la que al abrirla,. (lO re
salte con tal requisito cumplido. Jo
cual llel'a l;Onsigo el que, una "'ez en
treg:da la proposición al Ofic.iaJ. en
rarg:.u!Q d.:' reci.lri da. r.o se pueda ~ti

mil.ir ya. en ninsim ¡'domento. d suUsaw
llar la (¡dkicllCia QUe ea cn:wlo a su
rei.lic:.:;l'o tClloZa.

I...l.. Empresas. Compañías o Soci.e..l.:t
des proponentes e s t án obligades al
cum¡'llimieulo del Real decrcto de 12 de
Octubre de 1923,

Con arreglo al apartado a) del ar
tículo l." del Rt:al decre1o-I~y de 6 de
~1ar:zo de 19?-9 (nÚDlCro 744). los lici.
ta-dore~ l1an de ecc!;¡rar en cada pro
po.s..ición las r~Iuuneracion.es nlÍniCJas
~e percibirán por Jornad.a le-gal ue
tro1lajo y por horas extraoroirkir:as
que ¡¡e utiHcen dentro de los. Iímilt"-s
J{;g.a!~s los ohr~rcs. de ~iLi. vü~io )'" c:a....
legaría de Jos que hayan de ser e:u
pIcados en la contrata. ~iendo desecha
das las proposiciones q-u~ 1110 se amol.
den a lo fih:do <'11 el referido apar
tado a).

Lérid.a. H de ::IJ:a,)'o !le 1934,-EI In.
gl'¡ÜCrO Jefe, Javier tic Salus.

S-T<iO

Hasta las tr~t(' hor2s dd dia 1: de
Junio pr;J;o(;mo se admitirán en el Rc
gbtro ée esta Jefatura y en Jos de J~s
pro\'¡ncias de B:.trcclo:'.a, Tarragona.
t1erona, Zarago:.:a y n'-1 Eseu. a horas
hábiles de oncina. h:s proposiciones
para optar por s~3rado a la subJ.~Ul

de C3r~.cter urgente de l~s obras de re
p31'ación y riego asfáltico G-e Jos ,.d
lómetros 23,500 al 2S de la carretera
de Artesa (i~ .Segre a Monlhla-nc..'1. pro
vincia de Lénda. cu:ro pre,SUpu.esto de
contrata asciende a 50.2fífJ,-U pesetas.
siendo el plazo de cjec-úci¿n de ~js

meSt":>, ¡¡ contar dcspucs de n:l mes de
la adjadic-ación definitiV"~. y la fianT.a
pf'O"is:on~l de L){J7 pese-t:!s.

La subasln se nrrillcará (>-r} la Jefa
tura de Obras públicas. sita en la AVé

nida de la Rcp~blica, mímCTo 33. el día
6 de Junio próximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de propos};;1ón :r disposiciones
~ohrc fom,:! y concieicr.:es oCie su pre~

sentadvn, .est~ran de man;fi~slo en esla
JcI:I~u.a de Ob¡'as públicas y en el Xc
gOl'1udo de Conse.\"ución y ReparaCión
del :\linistcrio de Obras püblicus en los
días y bol'as hábíles de olidna,

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de
4.50 ~etas. sexta clase. o hi.el] con la
póliza de igual precio. desecbimdose

. desde luego. Ja que al abrirla. no re
sulte C{)f1 {al requisito cumplijo. lo
cual lleva consigo el que, una Tez en
trega-Ja la proposk.-ión al ()fi.cial en
('.~r:,::a(".) <k! recibirla, no se pueda lid
mitir ,.-a. en ningón mom-tnt(J. el subsa
na r la dt"6eitoncia que en cilanto a su·
reintegro tenga.

VI'> Empresas. CompO{iii.as o Socieda
des proponeRtes e s í án obligadas al
cumplimiento del ~al decreto de 12 de
Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado a) .leJ ar
ticulo 1.D d~l Real decret~ey de 6 de
Marzo de 1929 (número ¡'u), Jos lici
tado'res han de declarar en cada pro
posición las remuneracif)n~ mínimas
que percibirim po')!" jornada legal de
trabajo y por horas extr-aon:linarias
que se utilieen dentro de los li%!lites
legales los obreros de cada 06cio y ca
tegoría de los que hayan de .ser em
pleados en la contrata, siendo desecha
das las proposiciones Que GO Sé amol
den a lo fijado en el referido apar
lado aj.

Lérida, 14 'de Ma}'o' de 1934.-El la
geokro Jefe. Javier de Salas.

S-1il
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Hasta las trece horas del día 1.0 de

Junio próximo se admiUrán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de las
provincias de Barcelooo., Tarragona.
Gerona, Zaragoza y Huesca, a horas
hábiles de olicina, las propOsiciones
para opiar por separado a la subasta
d~ carácter urgente'de 'as obras de r-:
paración con riego asfáltico de los ki
lómetros 2 al 5 de la primera, y 65 de
la segunda, de 1:Is carreteras de Folqué
a Sorba y Lérida a P'lÍsl..-en.1á, vlv;ot:
da de Léri<ia, cuyo p,e:m¡JUesto de con
tr.ita asciende a 59.138,20 pesetas. sien
do el pl.'l:l:O de ejecución de sei.s JM~S,
a contar después de un mes .de la ad
judicación definitiva, y la fianza provi
sional de l.ii5 ·pesetas.

La subasta se ve¡-jficara en la Jda
tura. de Obras públicas, si la en la Ave
DiJa de la Repúblka, núillt'ro 33. ei dia
6 de Junio prol;.Uno, a las diez hOfas.

El proyecto, p~ie-gc. de condicior.es :;
modelo de proposición y disposiciones
50bre fonna y condiciones·de su pre
sentación, estarán de manific:.to en esta
Jefatura de Obras pUblicas r en el ~c
..gociado de Consl,"rvación y Reparación
del Ministerio de Obras públicas en los
días .~ Y horas h-áhiles de oficina,

Cada proposkión para ~da pro~·cc·

too se pr....sentará en papel sellado de
4,50 pesetas, sexta clase, o pien con la
-póliza de i<lual precio, dEsechándose
desde luego, la que al abrir;::, ~o re·
sulte: con tal rt:'luisito cumplir.o, lo
cual lleva consigo el que, una ,,·cz C;l·
tregada la proposición al Oficial cn
c..tj',;..do de recibir1a, no se pueda ad
mUir ~;a, en ningún momento, el subsa
nar la deficiencia _que en cuanto a su
reintegro tenga..

Las Emprcllus. Compañías (¡ ~dl'\.la

d,;:s proponcntes e s t án obligadas al
cwnplimiento dcl Real decrdo l1c 12 de
Octubre de 1923.

Con arreglo al 3.i~Drtado af del ar
ticulo 1: del Hcai decreto-k~' de 6 de
Marzo de 1929 (número 744), los lici
tadorc:; han de declarar ~u ca{fa pro
posición las remuneraciones millirna;;
que percibirim por jOI'uada le-gal de
lr¿bajo y por horas cxtraordinari¡).s
que se Iltili~n dentro de los limites
legales ios obreros de cada oficio y ca
l~gori3 de los que hayan dc .!>er cm
pleados en la contrata, sieúdo desceba·
das las proposiciones que (lO se aluol·
den a lo fijauo en el referido aparo
tado a).

Urida. H de Mayo de !93t-El In
geniero Jefe. Javier d~ Salas.

S-752

Hasla las ~rccc :-.oras dd dia 1.0 de
Junio próximo se ad.JIliti~án en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de las
provincias de BarcelO'na, l'arragoila,
Gerona. Zaragoza y Huesca, a horas
h4ibiles de oficina. las propo!>iciones
para optar por separado a la suuasta
de caJ'áct~r urgente de las obras de roe
paración del finne de los kilómetros 1
al 3 y 13 al 17 de la carrelera de Tá.
.rrega a Arbcca, provincia -de Urida,
atyo pre!;upues!o de contra+.a asciende
B. p1.3t9,8U pt'Setas, siendo el plazo dc
ejecución de seis meses, a contar des
pués de Un mes de la adjudicación dc
fiuiti"'3, ). la fianza provisional de 1.540
pesetas. ,

La subasta se vcl'ificará en la Jefa
tura de OLras pülJlica.s, sita en la A\"t:-

nida de la Reptiblica, :¡úruero 33,. el día
6 de Junio .prvximo. a las diez horas.

El proyecto, plie~o de condicionCli y
modelo de proposición y disposiciones
.sobre forma '.i condicÍOOlles de SIl prt
scntación, cstá,rán de manifiesto en esta
J lt!,aluI'a de Ol/ras públicas y en el Ne
gociado de Consen-ación y R.epa.ación
del Ministerio de Obras públicas en los
dias. y horas hábiles de oficina.

Cada preposición para cada proyec
to, se ~:r~~1l1:¡rá en papel sellado de
4,;>0 p..--setas, sexta clase, o bien con la
púliza de i~ual precio, desechándose
dl'~dc ¡<tego, la que al abrirla, no re
sulte con 1.'1.1 requisito cmnplido, lo
cual ll¡,:va cor;sigo el que, una vez en
tregada la l,roposición al Oficial en
(argado de j"ccibirla, no se pueda ad
mitir :p, en ningún momento, cl subsa
nar la deficiencia que en cuanto a ~
reintegro tenga.

Lól'> Emprc:;as, C<1mpafiías o Socieoh
des proponc,,-tes c s t án obligadas al
cumplimiento dd Real dccl'eto de 12 de
Octubru de 1323,

Con arrz¡;lü alapart:lJo a) dp.l ar
tículo 1.° del neal decrc;to-ley de 6 de
~brzo <te 1923 (número 1U). los liCi
tadores han de declarar en cada pro- •
posición 1:15 remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
tra..'}ajo y por horas extraordinarias
que se utilin.'n dentro de los límites
lcga:es los obreros de cada oficio y ca
tegoria de los que hayan de sC'1 em·
p!C3dos en la contrata, Siffido desecha
das las proposiciones que l!lO se amol- '
den a lo fijado en el referido apu
tado a).

Lérida, U do ?>fayo de 1:J:H.-El In
geniero Jefe, Javíer d.e Salas.

S-i53

Ha$!:::' la::; {;'ecc horas del día 1.0 de
Junio próximo se admitiI:án en el Re
gistro <le esta Jefatura y Cil los de las
pro\-inCUls de Barcelona, Tarragona,
Gerona, Za~a;;(lza y Huesca, a horas ¡
hábiles de oticln3, las proposiciones, i
para opta!." por separ::uio a la subasta
de carácter u.g.mte de las obras de ric~

So asf~ltico, llcopio de emulsión y gra
\"illa de los klómetros :! al 9 de la ca
rretera de L~rida a Hucsca, provincia
de Lériua, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a ~O.142,30 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis meses~ a
contar deSpués .efe un mes de la adjudi
cación dcfinitl\'"a, y la fianza provisio·
nal de 1.504 pesetas.

La subasta se ",eriflcarú en la Jefa
tura de Obras públicas, sita. en la Ave
nida de la República, número 33, el dia
6 tk Junio ,pl·óxiroo. a las diez horas.

El proyecto, plicgo d.~ condicion~ y t

modelo de pmposición y disposiciones
sob¡c forma y condiciones c.e su pre
sentación, e~jarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el ~e
gociado de Conservación )' Reparación
del Ministerio de Obras pUblicas en los
días y h"~as hibiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel .seilado de
4,50 pcse~as, sexta clase, o bien eo~ la
pólizu de igwl1 precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla, no re
:>tute con tal requisito cumplido, lo
eual lleva cor.sigo el que, una 'e'L cn
t:regada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda. ed
mitir :)'a, en ningún momento, el subsa·

- -.--.:-

nar la deftckncia que en cuanl') a· su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías. o Socieda·
des proponentes e s t án obligadas al
cumplimicnto del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923. .

COil arre~la al apartado a) del aro
ticulo V del Real decreto·ley de 6 d&
Marzo de 1929 (número 744), los Eci
tadores han (je dedara,r .en cada pro·
posición las remuneraciones rnini.rou
que perciiJirán por jornada legal dI!
trabajo y por horas extram,xiinarias
que se utilicen dentrQ de lo" límites
legalc" los obreros de c'ida ofida y ca
tegoría de Jos qUil boyan de :;.el' em
pleados en la conlrata, siendo desecha
da,; las proposiciones que :úO Sil arool
d~n a lo fijado en el refcddo :'par
rodo a).

Lérida. 1-1 de Mayo ocle 1934.-..EI In
geniero Jefe, Javier tk S;t1as_

S -i5!

Hasta las trcc:J horas dd día~ de
Junio pról.imo se admitirán en ,:le-
¡(istro de esta Jefatura y en los d las
provincias de Barcelona, 1'arragona,
Gerona, Zaragoza y llucsca, a horas
hábiles de oficina, las pro!Josiciernes
parll, optar por separado a la 5ub~sta

de carácter urgente de las obra.~ de de
go :u¡fáltico, acopio de emulsi¿'1l y gra
".ilJa de los kilómcti'os H z.1 25 tie Lé
rida a Puigcerdá, 1 )' 2 de B'lla;::uer a
Tarrega, 1 al 10 de Lén¿a a Tarragonu
). enlace carreteras de lla1:lgucr, pro
vincia de Lérida, cuyo presupu-esto de
contrata asciende a 53.127,93 pesetas,
siendo el plazo de ejecución _de seis
meses. a contar después de un mes de.
la adjudicación definitiva, )' la fianza'
provisional de 1.593 pesetas.

La subasi.a se verificará Cll la Jefa""!
tura de Obras públicas, sita en la Ave
nida de la República, número 33, el día
6 de Junio ·próximo, a las diez hora$.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición y lIisposichmes
sobre forma y condiciol1cS d<' su pre
sentación, estarán de manifiesto en ('51.:1.

Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado de COll!icrvución y Reparación
del Ministerio de Obras públicas en los
días y horas hábiles dc oficina. _

Cada proposición para cada proyec~

to, se presentará en papel sellado de
4,50 p-csctas, sexta clase,·O bien CO;} la
póliza de igual precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla, no re
sulte con tal requisito cumplido. 10
cual lleva consigo el que, una ver. en
tresada la proposición al Ofici:.\l en
cargado de recibirla. no sc put.h ad~
mitir ya, ~Il ningún momento, el subsar
nar la deikiencia que .en cuanto a s(
reintegro t-enga.

Las Empresas. COIrp:lñias ú Socieda:
des proponentes e s t an obligadas at
C'J!Dplimiento del Real decreto de 1::: lit
Octubro de 1923.

Con arreglo al u;Jartado ~} dl'l ur
tkulo 1.0 del Reol decreto·ley de 6 d6
Marzo de 1929 (número 74t>, los lici..
tadores han de declarar en c:Jc1::J. pr~
posición las remuneraciones mínima!
ql'e percibirán POi" jornada le¡:;a I uf
trabajo y por horas c;:.lraordinarial
que se utilicen dentro do lC\s limitel
legal~$ los obreros de· c~,da oficio y ca
tegoría de los que haytlll de ser e-m
pleados en la contrata, sicnG.-o descch:J·
C!as las proposiciones que M se umlJl



Gaceta de Madrid.-Niim. 14222 Mayo 1934
---------------

" ~exo unico.-Página 592
•

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
RIDRAULICOS DEL DUERO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PALENCIA

IlECTiFICACIÓ:;:

En' el anuncio publicado en la "Gace
ta de l\ladrid". correspondiente al dla
18 del mes actual. referenle a la subasta
de las obras de reparación Je la carre
tera de Palencia a Tinamayor, kilóme
tros 305-306 y 307, y S&!daña a Riaño,
560 metros del 1. 500 metros del 5 y 6
al 9. se hace constar (IUe la fianza pro
visional será dI! ileselas 1.li35,99, de~

hiendo ser 1.535,39 p':se1as.
Palcncia, 19 de )la)"o dc 1934.-:':1 In

genIero Jefe, !\liguel FCnJ:irrde7..
$--520

para optar por separado a la subasta
de earácter urgente de las obras de re
paración, explanación y firme con riego
superftctaI asfáltico del grupo de los Subasta d~ las obras d~ conducción dt!,
kilómetros 14 al 17 de Lérida a Pont agUQ para Qb{I$t~cimi~nwde Dueñas
de Suert y ~obla de Segur, con pre- <Palencia).
supuesto de 47.582,40 pesetas y kilóme-
tros 4 al 8 de Lérida a Puigcerdá; kí- La Delegación de estos Servicios Hi..
lómetros 1. 10,11 Y 21 a 24 de Lérida dráulieos del Duero. baerendo uso de
a Huesca, y kilómetros 11 al 15 de la facultad que la oonftere la Oniert
Lérida a Tarragona, con presupuesto ministerial de 3 de A'bril del actua!
de 42.7:Ju,7íl pemas. cuyo grupo repre~ itüo, anuncia la subasta de dichas
~nta un total de presupuesto de con- obras.
trata de 90.339,16 pesetas; siendo el La apertura de pliegos tendrá lugar.
plazo de ejecución de seis meses" a el dfa 16 de Junio próximo, a las on"
contar después de un mes de la adju- ce horas, en las oficinas de la dtadll
dicación definitiv<l, y la fianza provi- D,elegación de Servicios Hidráulicos.
siona1 de 2.710 pesetas.' calle de Muro, número 5, Valladolid.

La subasta se veri1icará en la Jefa, ante el Delegado del Gobierno (1 en
tura tIe Obras públicas, slta en Ja Ave- su ausencía ante el Ingeniero DireOoO
luda .¡fe la República, número 33, el día klr o persona en quien delegue.
6 de Junio dlróximo, a )as diez hOI"as. El i>royecto y pliego de condiciones

El proyecto. pliego de eondiciones y particulares y económicas estarán dlt
modelo de proposición y disposIciones manifiesto,en el mencionado local, du..

I sobre forma y condiciones de su pre- ranle el plazO de presentación de pro"
I scnlación. estarán de manifiesto en esta posiciones.
" Jefatura de Obras públicas y en el Ne- En las dtadas oficinas y durante el
, gvciado de Conservación y Reparación indicado plazo, :podrán los contratisol

, del Ministerio de Obras públicas en los tas adquirir eo.pias de los documen..
¡ días y horas hábiles de oficina. tos siguientes:-pliego ·de condiciones

I Cada proposición para cada proyec· particulares y económicas, pliego de
I to, se presentará en papel .sellauo de condiciones facultativas y presupues--

I (,50 pesetas, sexta clase, o bien C<ln la to, 'mediante el pago de 15 pesetas. JJ
póliza de igual precio, desechándose el plano del proyecto. mediante el pao

I desde luego, la que 3o[ abrirla. no re- 'go de diez ¡pesetas_ '
I sulte con tal requisito cumplido, lo Para poder tomar parte en la sub~
I cual lleva consigo el que, una vez en- la será preciso depositar previamente

tregada la proposición al Oficial en~ como fianza provisional la cantidad
cargado de recibIrla, no se pueda ad- de tres mil cuatrocientas quince pese"
mitir ya, en ningún momento. el subsa- tas con treinta céntimos en la Paga..
nar la deficiencia que en cuanto a su I duria de la Delegación de los Servi"
reintegro tenga. cíos Hidráulicos del Duer.o o en la Ca..

Las Emk)resas, Compañías o Socíeda- ¡ j.a general de Depósitos.
des proponentes e s t 3n obligadas al I Las proposícioMS deberán ajustarsd
cumplimIento del Real decreto de 12 de al modelo adjunto, y se extenderán el!
Octul>re de 1923. I papel sellado de sexta clase (timbre del

Con arreglo al apartado a) del ar-¡ 4.50 pesetas), o en papel corriente, con
ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 6 de póliza de igual clase.
Marzo de 1929 (número 744), los Jici-, La presentación de proposici.ones
ta<!orcs han de declarar en cada pfO- ' podrá haeerse en el local de la De
posición las remuneraeiones mínimas legación de Servicios Hidráulicos del
qn... percibirán por jornada legal de Duero, en horas hábiles de trabajo~
tl~ajo y ,por horas extraordinarias hasta las trece horas del día 12 de Ju..
que se utilicen dentro de los limites nio próximo, o utilizando el servicío
legales los obreros de cada oficio y ca- de wrreos, debiendo, en este último
tegoría de los que bapn de .ser em- caso, entregarse en una de -las Estafe
picados en la contrata. siendo desecha- tas, hasta ese mismo dia, como val¡)ol
das las proposiciones que IIlO se amol- res declarados, por el importe de ~
den a lo fijado en el referido apar- fianza provisional antes indicada, eSo'
tado a). cúbiéndose el sobre en esta formal!

Lérida, 14 de Mayo de 1934.-El In- "Valores declarados: 3.415,30 pesetas.
geniero Jefe, Javier de Salas. Subasta de las obras de conducdón de

5-757 agua para abastecimi~nto de Dueñas
(Palencia).-Seño~ Delegado de los
Servicios Hidráulicos del Duero. calle
de Muro número 5, Valladolid." En el
reverso del sobre se escribirá con da..
ridad el nombre del contratista y su
dirección; ,

Serán inclui1l.().s los pliegos impues.
tos en las oficinas de Correos .con fe
cha posterior a la señalada como final
del plazo de presentacion, y aquellos
que aun habiéndose impuesto dentro
.del' plazo fijado, no se recibiesen en

! los tres días siguientes a &quena fecha.
Se rechazarán asimismo los que no se
presenten 1:Icompañados por los l'~

guardos que acrediten haber hecho el
depósito en una- de lás formas que se
indican por el importe de la fianza
provisional. " ,
, J ,35 Emprfsas, Com.pañlas o Socie"

dadcs que pudieran preSel1tai-se a bt

Hasta hls trece horas dE"1 día t.e de
Junio prúximo se admitirán en el Rc- !
gistw <le e~i;¡ Jefatura y en los de las
tJl'ovinci:¡s de Barcelona, ,Tarragon!lo I
;crona, Za:':;::lli;\ y HuesC'a, a horas,'

,ies de 0.ll: dla. hts lJI'O¡losidoue. 1

Hasta las trece horas del día 1.- de
lunio próximo se admitirán en el Be~
Cistro de esta Jefatura y en los de las
llrovincias de BarceJ~~; T!!!"!"~g~!!~.'

'-Gerona, Zaragoza y Huesca, a horas
hábiles de oficina, las proposiciones
para optar p::lr separado a la subasta
de carácter urgrote de las obras de re
paración .de la explanacjón y firme, Nn
riego superficial asfáltico, del grupo de
los kilómetros 56 y 57 de la carretera
de Artesa a Tremp y kilómelros 66, 67
Y 111 de Balaguer a la fr<>ntera fran
cesa, con presupuesto de 31.241.5~ pe
setas· kiló."Ill'tros 141 a 146 <lÍe Lel'lda
"l Pui!;~el'dá. eon presupuesto de 48.045
pesetas, eu,Yo grupo representa un total
de presupuesto de 79.886,59 pesetas de
contrata. Siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a contar después de un
l11es de la adjudicación defi:nitiva y la
fianza provisional de 2.396 pesetas.

La subasta se "crificará en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en la Ave
tlida de la ReDUblica, nUmero 33, el dia
6 de Juuio ,próximo, a las diez haras.

El proyecto, pliego de condiciones y
moJelo de proposición y' disposiciones
.sobre forma y condiciones de su pre
scntación, estarán de manifiesto en esta
Jcfatu1";" de Obras públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
del Ministerio de Obras públicas en los
días )' horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to, se prcsen tará eu papel sellado de
4,50 pesetas, sexta clase, o bien con la
póliza dc igual precio, desechándose
desde luego, la que al abrirla, no re
J;ulte con tal ,equisito ewnplido. lo
,::ual llc\'a consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
('¡;rgado de recibirla, no se pueda ad·
mili!" ya, en ningún momento, el subsa
Dar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, C<lmpañías o SoCieda·
des proponE:ntes e s t án obligadas al
J;urll,úuüento del Real decreto de 12 oe
~~re~lm. I

Con arreglo al apartado a) del ar- I
ticulo l.~ del Rcal decreto-ley de 6 de I
Marzo de 19'29 (n:'!mero 744), los licio I
ta,dol'es han de úe '\rar en caua pro
posición las remuneraciones lDÚiimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que liC utilicen dentro de los IÍl.ütt:s
legales los obreros de cada oücio y ca·
tesaría de los que hayan de ser em
pleados en la contrata, siendo desecha
ilas las proposiciones que 00 se amol~

den a lo fijado en el referido apar
tauo a).

LériL!a, 14 de ~Iayo de 1934.-El In-
¡cniero Jefe, Javier de Salas. _
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:&11 a lo fijado en el referido apar~
:;lado a).

Lérida. 14 de Mayo de 1934.-El In
ílfeniero Jefe, Javier de Salas.
• S-7~
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subasta están ()bli~adas al cum:..1i:nien~

tu del Decreto número 2.413 ~~ 24 de
Diciembre de 1928.

Igualmente estarán obli,!!ados los li
citadores a cumplir con 10 dispuesto
en el Decreto número 744 de 6 de
Mar.:o de 19~. oe-n In parte consi!.TIHlda
en el pliego de (:ondicion~s pt\,licu~a

re!: y económicas de esta subasta.
El presupuesto -de r.ontrata de estas

abras es dp. 113JU3.S7 .pesetas.
E! p!gZ~ ~ "'i2cuci:ón de las mis

roas será de ocho mpses. ateniéndose
en cuanto al orden de su eie('~,,.ión.

plazos parciales y S\1 valoración al
plie~o especial de con diciones econó
micas y facultativas del proyecto.

El resuJtaflo de la sllbasta se publi
cará en la G-'I..CE1"A DE MADR11'l. pudien
do los <"onNlrsantes a la misma. con
excepción del adjudi. taTio. retit:lr los
res,(!nardos de los i1f"pósitos. a nartir
de la fC'chri de aquella publicación.

Valladolid. 16 de Mayo de 193t.-EI
Dele~lIdo de los Servic'ios Hidráulicos
del Duero. Luis Vil1:mue'\·a.

J/adero de proposición.

Don ...• vl'cino de ...• pro"incia de
..... sefitÚn cé-dula personal número ... ,
con domicilio·en .•.• pro",inci~ de ...•
calle de: ...• nümero ...• enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
MADR~D. fecha '" de ... de 1934, para
adjudicar m("dianle subasta las obras
de conducción de 3¡roa para ::basled
miento de Dlleñas (Palencia). se com
promete a ejpcutar dichas obras con
sujeción 1'1 proyecto y p1ie~os de .::on
diciones de la misma por la cantidad
de ... (aquí el precio en letra y pese
tas).
- Asimismo dedara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estas
obras. por jornada legal y horas ex
traordinarias. no serán inferiores a la~

fijadas por e) lurado mixto del Ramo
de Construcción.

(Fedla. firma y rúbrica.)
Noto.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En casi:> de que firme un apodera

do. deberá indicarlo en la antefirma,
3-compañando un poder notarial que lo
autorice.

S-786

DELEGACION DE SERVICIOS UI
DRAULICOS DEL EBRO

Declarada desierta, por falta de li·
citadores. la subasta pera IlJ ejecución
de las obras de prolongación para des
agüe de la trinchera de salida del tú
nel de Alcubierre, enuncio public-ado
en la GACETA DE MADRm de 21 de Abril
tUtimo. esta Delegación de Servicios
Hidráulioos del Ebro. en uso de sus
~tribuciones, saca en segunda suhasta
las mencionadas abras.
. El presupuesto de contrata es de
doscientas veintidós mil tresci~nt:u~
ochenta y siete pesetas sesenta y un
céntimos (222.387.61).

El proyecto, pliego de condiciones
ParticuIar~.1'económicas y el modelo
.de propOSICIón, estarán de mo.niflesto
en el domicilio de la Delegación de
Servicios Hidrálicos del Ebro, Aveni
d9. de la República. número 28. Zara
lOza.. en las hor~s hábiles de oficina.

La subaskl se .celebrará en el ex
pres:ldo d()IIDicilio, a las once horas
del día 9 de Junio próximo.

Los licitadores deberán deposita! en
metálico, en concepto de fianza pro
visronal y en la C~je de la Delegación
de Servicios Hidráulicos del Ebro, la.
cantidad de seis mil seiscientlls seten
ta y una pesetas sesenta y tres eénti·
mos (6.671,63). importe del tres por
ciento (3 por 100) del presupuesto de
la contrata, bien directemente en la
Caja de la Delegación de Servicio:s Hi·
dniulicos o bien en cnalquiera de las
Sucurse,les del Banco de Español, pa
ra ser abonado en 13 cuenta corrien
te abierta a nombre de la De:egación
en la sucurs::ll de Zaragoz,o.

Los pliegos se ajustarán al mo;:iE."lo
de proposición adjunto y se extende·
rán en papel Hmbrado de la clase sex
ta (timbre de 4.50 pesetas) o de~j de
mente reintegrados con la póli?:a co
rrespondiente.

Su presentación podrá hacerse por
ct::llquiera de estos dos único'> medios:
bien directamente en el ~egociado de
Obras de las oficinas centroles de la
Delegación de Servicios Hidráulicos,
en horas babiles de trabajo. basta las
dieci'ocho horas del dia 6 de Junio
próximo. o bien utilizando el servicio
de Correos de la AdministrnciónpÍ1
bEca. si ~l pliego se entrega en una
de las Administraciones o Estafetas de
la Península. basta ese mismo dia, y
se diri~e a le Delegación de Servicios
Hidráulicos del Ebro, cO'mo "Valcres
declarados". declar.ando el importe de
seis mil seiscientas setenta y una pe
seta~ ~esent6 y tres céntimos (6.671.63),
escribiéndose el sobre en esta forma:

"Subaste para la construcción de las
obras de prolongación para de~agüe
de la trinchera de sali da del túnel de
Alcubierre, anunciada en la GACETA DE
MADRID•••

Valores declarados: 6.671.63 pese
tas.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.

Zaragoza."
En el reverso del sobre se escribirá

de lIllodo legible el nombre del licita
dor y su dirección.

Si la presentación se· hace directa
mente en las oficinas centrales de la
Delegación, la proposición se prcsen
t~rá en sobre cerrado y lacrado diri
gIdo al Sr. Delegado de los Servicios
Hidráulicos del Ebro. figurando en lu
gar 'Y forma muy visible la indicación
de "'.Pliego para la construceión de les
obras d.e prolongación para desagüe
de la trmc:hera de salida del túnel de
Alcubierre" y el nombre y direcdón
del licitador.

A estos documentos acompanarán
los justificantes del ingreso del depó~
sit~ provisional, en sobre separado y
abIerto cuando se trate de pliegos pre
sentados en la oficioa central de la De
legación, y dentro del mismo sobre de
"V6.lores declal":ados" cuando la presen
tación sea por Correo

Les licitadores que' no 3ctúén en
numbre propio deberán presentar Jos
dQcumentos justificativos de su persa.
nalidacL

No serán admitidos en la subasta
ni ~ellos pliegos im·puestos en las
<!fi~IIlQS de Correos después del dia SP.
natado. ni los impuestos dentro del

plazo. pero que no Degaren a poder
de la Delega~ión de Servicios Hioirá~
lieos del Ebro el dia anterior al que!
se señala para le. apertura de plieoo~
por cualquier circunstancia O conlin.J
gencia de que la Delegación no puede
responder. Tampoco seconsHieraráll
arllmitidos los pliegos impuestos en l~
Administreción de Correos con direc~
ción que no sea precisamente la in~
dicada, ni aquellos que no contengan
los resguardos justificativos de ingre
~ü~ he~ho:; €%: !~ f{;rm~ sefii!:1d:: y !!e!
Importe de la garantía provisional exi..
gida.

En el pliego se hará constar la ba..
ia que ofrece hacer en los precios de
las diversas unidades de obra, baj.
que será general y será aplicada a to
dos y a cada uno de ellos al extendet
las certificaciones.

El plazo para la ejecución tetal de
las obras será basta el 31 de Didem"
bre del año actual.

El resultado de la subasta se pubU.
cará en la GACETA DE MADRIO, pudien
do los licitadores de la misma, ('on
~xcepción del odjudicatar'o, retirar los
depósitos provisionales a l'Os cuatro
días de haberse efectuado la adjudi~
eación· provisional

Zaragoza. 16 de Mayo de 1934.-EJ;
Delegedo. P. A.• Vicente Núñez.

Modelo de proosici6n. ... "41

Don .... vecino de ..., provicc¡~
de .;., según_ cédula personal nÚ'm ..
con domicilio en ••.• provicia de ¡
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en la GACETA 02 MA
DRID con fecha •.. y de las condiciot
~es ~ r~i~!tos que, st;exigen parf,¡
la (IdjudlcaclOn en púbhca subasta dI:
~ ejecución de ~s obras de prolonga~
CIÓn para desague de la trinchera df
salida del túnel de A1cubierre, ~e 1:(.\11<

p~?mete e tomar a su cargo la ejc'::ll(
c10n de las mismas con estricta su<
jeción a los expresados reqL.isilos So
condi~iones, por la cantidad de •.. (eJf
letra) ... (aq:uí la pr()posición que lit
haga adnnitiend!? o I?ejooondo, lisa .,
llanamente. el tipo fijado; pero advir.
tiendo que será deseehada toda pro
puesta en que no se exprese determi
n~d~mente la.cenUdad en pesetas Y.
centlmos, escnta en letra, por la que!
se ~~mpromete el licitador a la cje
cuclon de la~ras, así corno toda:
aquella en que :oe añada algulí.a dilu..
sula).

AsiJmismo se C'Ompromete a que las
rem~n!'lraciones mínimas que han de
perCIbIr los obreros de cada oficio y
~ategoria empleados .en las obras, "¡)or
Jol"lKtda legal de trabajo y por horas
extrnordinarias. no sean inferiores a
las que fije la Sección primera dei Ju.
rado mixto de Obras públicas cre:::do
por Decreto de 22 de Enero de 1932
(G,"CETA del 27).

(Fecha y firma del proponenle.)
S-3H

DlPUTACION PROVINCIAL
DE TOLEDO

La ~xcma. Comisión provincial e~
sesión del dia 9 del mes cetual' ha
acordado señalar el día 8 de J~nio
próximo. a la.s once de Su mañana
para la celebración de la subasta d~
las Gbras de construcción del camin~
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Don ... , -ve-cino de .' " t'Ht-erad'3 del
anundo publicad:) en el Boletín Ofi
cial de la provil'lt'ia {le (('clla de .••
de li:134 ... y de l~s v>lldid,mes, pre·
sopuestQ :r d~m<Ís cond1cione'i• .c>on
:ll re,glo -a l~s cuales !O~ saca a pÜ':&lk'.l
suh~sta ... 'M: compromete a toma¡r ;a SU
cargo la cft:Cllción de las mismas a.n
estricta 5tljeu.ión 1l l~ expT'e'S'ados lf'e
quisitos y coudici'O'f.es fijarlas Jl'O'I" la
cadidad de _,. (se e:'Cpresari en }eb'a~

pesetas y céntijno~). . _
La" rellUlneraClOt'leS IDlnllMS que

habrán de peTcibir por jornada. legal
de trabaio y por roras ~xtr.ro1"dmarias
los obreros que sean empleados en eS~
tas ODT'3:S, serán con arreglo & IG que
determina el aparta¿o .'-} d-e\ Real de~

. creto-h:y de ii de Mano de 1'!J'29. o. a lo
que fijen los Jurados mixtos de Obras
públicas u orgllnismos ~Olllpetenlcs
)}'3ra ello, creados por el }Iinistcrio de
l'ra1>a:o

{Feclla y fi:nna ele! pruponente.'
S-14ft

cUJ1 de la proviDcia. hasLa el anterior
labOr.:lble al en que ha de ce1ebraTse
la subasta, a las doce de sn m.añ:ma.

E! proyecto y pliegos de condlc1o~s

f:loCultatíva¡ y eeOI:rómicnadministrati
vas sehaUan de m8nifie~>10 e.'"l elNe
goda.do de Fomento, alas horas háOl
les de oficina y dnr:mte dicho plazo•

En ca..,;o tU resultar ign~{I~S dos o
másproposic:iones, se '\'eri1'k~-;,á en el
mismo acto licuación porvujas 'a la
Uana. dnr.ante quince min Iltos, ¡ ce
l:xlsfir iguaidad se rleddiril por <;orico
la adjudkac:{m pro.isional de la -.;u·
basta.

Será deseC'..bada toda P!"OPDsidón 'tu
que DO se exprese detenninadamCllte
la cantidad en pesetas y cCntimos. es
crita, en letra, po. la que se C'úr.npro~

meta el proponente a la e~cueión de
las obras, así como la en qll~ se aihda
.alguna l'hiusu1a o no se sujcie al mode
lo inserto a continuación.

A todo ptiego de proposición dc:Le
rá .acOlllpafiat'Se por ~~sr.ado y en so
bre abierto el resguardo 111:e acre·riite
la constitución del depósito p;,}vKi~

nal para tomar parte en la subasta, la
que deberá renni,. f:'t5 dem:!s -condicio·
nes estbleddas en las regla.; segunda ~.

tercera del articulo 1.5 del cita1to Re·
glamen!o.

Toledo, 11 de l\T:l)"o lk 1'93.t,-EI

I
Secret.;¡r.io, J. Ol~e:lo.-·EI Pre.;i~e"

)Ianue1 M. Espa'.'.

Jlodelo de pro~osidóR.

JIoddo d-e proposidi.lI.

Don .••• "'eciDo de .. " enterailo del
.aIlWlcio p.ublicadD en el .Bolelin Ofi
c.üzl de la provincia de techa de •.•
de lBl••. Y de las condL:i,uk'l, pr.e
1ilJ,puesto y &más co~dic1Qnes. cor.
.aI"re.glo o las cuales se .s'.lea a púJ.>li<:'a
subasla._ se compromete a tomar a su
~rgo la ejecueión de 12s .mismas con
es1ri-cLa sujeción a los expresodos re
quisitos y condiciones fijadas pOI" la.
cantidaci lÍe ••• í!>e c:.:.vrcsara en 1eir.a.
pesetas Y céntimQ.~}.

Las rem1llleraci01Jf'S mínimas que
babrán de percibir por jornada le,gal
de .trabajo y PQrhoras extraordinarias
los obreros gne sean empkados en es
tas obIlas. serán con :lITeg1o a lo que
de1Nmin.a el apartnrlo A) del Real de
.creto-ley de ti de Marzo de 1929, o a lo
que lijen los Jurados mixtos de Obrns
públicas u or,ganisrnos CO'npetentes
JY.Ira ello, creados por el :llinisterio de
Trabajo.

(F.e.cha y firma dcl !H"JpoRcnle.)
5--115

·'FeÓnal ¡le A1caudcte de la. J.ara a La
Fresneda. CIJYO acto 1eDdrá Jugar en
el salón de sesiones de )a Comisión
provincilll (Palacio de la Dipnlaciiln).
lbajo la, presidencía del Sr. Presidente
de la n:dsllUl o Dipu.tado en fI1Ú..eIl de
legue. ~istienrlo como Vocal adjmrto
el Sr. Diputado D. Yenancio .Loz.:ano
Al"arez" y autori%.:ando el ~to el .No
tario 13. LJni.en en lnrno corresponda..

El presupuesto de contrata ascieDOe
a la C"'dTIlidad de 397.11.ii,17 peseta.s.
!iiendl.t d plazo de ~i.&:uciún óe m
obras de v~inte meses.

Para tomar parte en la suOOsta será
preciso consi.gn.ar en la Depositari"l de
fondos provindaJ.es la canti.d.ad de
19.855~7~ pesetas, a que as.ciende el 5
por 100 de ',presupaesto de conlrata,
'y WlQ vez hecha la ~djudiC3ción ddi
nitiva, el remata<1or elevará dicJu,¡, fum
u .al 10 por 100 del preciQ en que rc
5Ul1en actjudicadas dicll.as obras-

De to(10 depósito provisional que :se
constituya pa¡a toIWlr parte en :la su
hasta, lt-e descontará etl'l}:;ao limosna
para k BeIlJ!ficencia provincial el 5
por t4}() del importe del depósilo. si
.no se presenta p~G por el que le
haya consignada, o el pliego que ólre· La. Excma. Coruisi(Jll provincial, en
sente tenga. vicio de nulidad. sesióD deldia 9 t!l'l mes actnal, ha

A estfl subasta podron concurrir los aco.rdalio sefullar el dia 8 de Jll~O

licitalior.es por sí O representado;; por proxinlo, a l2.,s ()mt' de Sil mañana,
otra pel,;ona con poder para ello, el par.a la ulebrac¡ün de la subasl.;,¡ de
que S::"l'a bast.anleado por el Letrado las oar2S .(le .construcción del camino
D. CánJ:do Cabello Sánchez. .ecinal de Torrijos -a Carmfna, euyo

Las proposicioues, redactadas con acto tcndr.á leg:J,r' en el salón de sesio·
arreglo ~ modelo que ft,."1.U'3. a' comi- nes de :La Corn:isión pl'O\'incíal (P.lÜa
nuacmi¡'n de este anuncio, exkndl.das cio de la DipuUici/I¡;), bajo la presi
en pape~ dd Eslól,do de la clase .exta dencia del Sr. Presidente de 1:l misma
(4,50 p.esoeías). adhhiendo un liw.hre o Dip.LWI.dD .en quien delegue, asjstien
pro'Vinóal de una peseta. y a los efec- do como Vocal adjllr:l0 el Sr. Di,pu1ado
tos del ~{rtículo 1~ dd Regl.anrent.o de D. AUredo de Lo.zoya Fernández, y au
2 de Julio de 1924, deberán presen- IDriz.ando.el .acto d Xotario a qu~n

lrarsc en el Negociado de ¡"amenw de 1· en b1rno C01TeSponua.
~sta Dip'Jtacióll, todw; los di.as laDor-a-. PI presnpuesto de contl'81a asciende
bIes, y durante las horas ~ ofie~ a a la ~antidaa de ~43.906,~U) pesetas,
partir lk: La fecha. en que se :p~bl~~ siendo el phlw de ejecución de las
~l preselJle anuTlCW en el Roletzn O/l- 1obras de diez :r othe. meses.

l
'al de la provincia,. basta el anterior i Para tomar parte cn la s¡Jh.asta será
bora],]" al en que ha de celebrarse 1 preciso c.oltSÍgnar en la Depositaria tle

suhas:.a, .a las.doce de su nü~ñ.ana. fondos proYinciale:", la cantidad de
El pn..~'eeto }" plie?Os, de con:di:ciolle.s 12.1!i pe5'et:1S, :l que :lsciende el 5

Ñultaj·..as :Y ecO:::lOffiJCoadmmistrati- por l~O del presui>\..:l'sto de cQJl1rata,
las se Lallan tk mnllifu?sl.o en el !"t:- y una vez hecha la mUudica.ción defi
tociadn ,!l~ Fomenw, oa las. horas ~abl- nitiva, el rematador ele\'~ dicha fkm
.ks de {Jl;~ma y dul'.ante ~leho !llaw. Ul .2of 10 poo' 100 del preCIO en que re-

En (~"O ~': resultar Ig~*s.dos o suHeu ::a.djudicadll.s d;chas obras.
m~s prvJoO'Sl(:~0!1es•. ~e vcnfica::a ('D el De tOldo dep~ito pro.-i,~-j.()nal que se
mIsmo ." ~to .IJcila~lOn po~ I'UJ:'ls ~ ,!a consUta¡JI. para tom¡¡r parte en la su
lla!13! {~'" t".m.e Gum~e, n.ll~lUtG.,. ~!le basta, se descontará C{}lDO lim95Doa
eXlsh!' J,.:~)al~~d se dC~:l,d)r..l por sol'teo p:llnl. la Bendl.cen..:i~l pm...inci:al el 5
la, ,~dJ:;!ucaclUn prOVISiOnal de la su- por liQ1i del importe del dte}}ósito. si
basta. . . . .• D6 se presenta pliei!o por el .que le

SeTa ue..~chada toda prOpmi!ClOn ~n ha -consi nado, () el liego que pTC-
«¡ue n(t,~.e exp~ese .det~.rn.!!na.~la~e'l~_e s~ teng.; "ieio de n~lirJad. La EXCJ:J:la. Comisión provincial, en
la .(":'Illth:ad en pese..as ) centl.llOS, ~~ 1 A ma subasta pod¡-ún concurr:ir los ses.Íón del día 9 del mes ectual3 ba
erl1a, en letra. pOI'" la qtre ,se .c~~p licita<:ores por sí o re pre!>e:ot.:.d.os por .acordado seii.alar .el día S de :tanio
~et~ c.l ,pro~Qn:~tea la eJeCUcw~ <!e I ot.-:a persona ("on poder par~ ello, el ¡:JrÓ:ri..-no., a las doce y media de su ma-
12s o~)Iao., a<;. co•.H! La en gue se aaada , que será b.astalltc~do pOI' el Lctnldo fuma para la oelcln"aciim de la subasta
s]g~m3 «:.:.USUUl ().no s~ ;"UJ<:t~ al Inode- !J. Cán-d.ido Ca,bcllo S~lllchez. de Ia's obras de CG'Dslrucción del cami..
lo lI,se'":f1 n ronhiluficlOn. . . . la ....~ .

A to+_ pliq;o. de P¡'o:..o-;¡ciún d",]}e- ~ propClSlr.lon.;:·s, n:rl.3dad3S ~O? no vt:cinaldc NavaIc.an a carr~. a
rá :.Icor.] ;:-ai'i:U'iC por separ<HlJ y en so- arre~ .al. lnGdelo (jl:e f~r.a .a ~i1tl~ de Orope!>.') :¡ Cm;.del~Cll~'O acto ten..
brc ab;,"to d re:;gu<lrdo que acredite mm.cmwn d~ ~ :o.mlTIC10, exh:mduius ,drá lugar en el ~ón de ~nes de l~
la (,"(,n:" .:udún ricl depósito 1J1-ov¡,·;jo- en !pallllCl rlre1 Esiad~ ,de b c~ .sexta Com.iJ;ión pT'()vincial <PaJaclo, de 1a:Dl"
r.:ll pa:·.; tom.1r prr.te ti} 13 Süh[:st~,.la (4,~, Jl~setas). :arll~l::-lendo mn tinmre pu.lacíóa). bajo ,la pr~dencia ~l Se-'
(JUC dr:),;-á reunu- las dem:ls cQnrl¡r';1)- pro'n~l d1l tma j'le:-.('1a, ya les efce- ñor Presidente de la m!5tn3. o Dlpu!a"
flO)' 1','[' dd p ..esL:¡:Ll(~;;lo de conlrJt~ I tos del a:ticulo 1~ del Rew.:am-enw de do en quieu deJc.,.wue, :¡,=dncpmo.
J1C~ es.:::d,lecidas en la5l rcg1~ ,egnnda I 2 de ..Julio de 1.97'4~ de~ presen- ~ocai adjtwto el Sr. D~, • _ .a~
1" tcrcu:: del ai"tú:ul0 la O'tl ritaoo Re- t'arse l"n el ~~g()('~:HiO de F~to ¡je liBO de la U3~ N~roñal,_l~n
¡!m':el'l:. ~ esta Dj"U1aClOfl, 13C,o:; los dUlS ~bora-ll d6 el acJ,o el NQtar.lO a qUJ.en en muO

Tclc.d '. 11 de ~liiyo de l!;~4.-fJ lbIes, Y dur.ante las ao,a.s -de OOClIl;'lo a t'orresponda.. ta . d
Se~ret"J";. J. Olmeu.>.-i:l Presidente, partir de la !echa. en Glle se ~Iqll~ El pr~sti.de"~10tl:~~
l1ar;.uei H. Espada- el pt'aI1PIfte anuncLO en el Boldi.n Off.- .. la cantiAad .-,



}aceta de Madrid.-Núm. 142 22 Mayo 1934 Anexo unico.-Página 595 \
----_._.-...~----------------- ---------------_.....::...-_----

AYUNTAMIENTO DE CORTES DE LA
FRONTERA

mismo acto licitación por pujas Q la:
Dana. durante quince minuto:>, 'i de I

existir igualdad se decidira por sorteo
la. adjudicación provisional de la su'"
basta.

Será desechada toda proposición eq,.
que no se exprese determinadamentcl
la oontidad cn pesetas y ..::éiltimo5, es
crita. en letra, po. la que se corup1"Q4l
meta el proponente a la ejecución do.
las ob.as. asi como lQ en que se añada,
alguna cláusula o no se sujete al mod~
!t.JI !!!~e!'10 ! ~~Hti!!!!2~ión_

A todo pliego de proposición debe.o
rá acomJ)añarse por separad,) y en so
bre abierto el resguardo que acredito
la constitució~ del depósito provisi()l'
nal para tomar parte en 1<1 subash, la·
que deberá reunir las demas condicio
nes estblecidas en las regla,; ,,¡egundQ y,
tercera del ~rticulo 15 del citado Re·
glamento.

Toledo, 11 de Mayo de 1934.-El
Secretario, J. OlmeJo.-El Presidentét'
Manuel M. Espoada.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ...• e=:llerado de"
anuncio publicado en el Boletín Olí';'
cial de la provincia de fccha de ..•
de 1934... y de las condiciones, pre·
sli))ueslo y d~más con ~i. ':iolles. con
:;.neglo á las cuales s.~ saca a pública
subasta..• se compromete a toma.r a su¡
.cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re"
qui!';itos y condiciones fijadas por la,.
cantidad de ... (se expresará en letra..
pesetas y céntiruos).

Las remuneraciones mínimss que
habrán de percibir por jornada, legal
de t.abajo y por horas extraordinarias'
los obreros que sean empleados en es-'
tas obros. serán con arreglo a lo que
detennina el apartado A) del Real de- 
crelo-ley de 6 de Marzo de 1929, o a lo
que fijen los Jur.tdos mixtos de .obras
públic.1.S u organismos competentesl

p-ara ello, ..reados por el "linisterio de'
Trabajo.

(Fecha y firma del pr.>ponente.)'
S-559

El día siguiente al en que haga vein
te hitbiles al de aparecer inserto este
edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, y (l las docc horas. tendrá lugar
en el salón de sesiones de estas C:.:sas
Consistoriales, en la forIllU que dctu
ruinan el arliculo 15 y con('ordantes del
Heglamento \le a de Julio de 192J, la
primera subasta para enajennr el apro
';cthamicnto de corchos del montlo La
Sauceda. de ~stos propios, en el co
rriente a ño fores!aJ, ('uieulandose la
producrión del miSPlO en t:nos 6.37-i,61
quintales métrico!'; de corcho segundero
yen 720 qui:üalcs metritns de bcrnizo.

Lus proposiciones, reduciadas con
ai"rcglo al modelo que al final se inser
ta y rcint~gradas con poliz3. de 4.50 pe
sl.'tas y timbre municipal de igual CHan~
tía, se pn~s('ntarán, h:.:je) sulJrc ~·errado.

en ~::l St'crelaria munid~)al. drsdc t'l dia
-siguiente de la inscrciún tIe ('ste anun
do ~n el "Bolctin Oficial" hasta las ca
tQr.::e hor'as drl día anlcdcr ;;¡.l señala
do p3ra la apertura de pliegos o ac10
de la sl1b:\sta. El pl.irgo que cOlteng.a

La Excma. Comisión provincial, en
sesión del dia 9 del IUrs ':lctual, ha
acordado seiialar el día 8 de Junio
próximo, a las di)CC de su mañana,
para ].a celebración de la subasta de
l.:.IS obras de construcción del cam ino
vecina.I de Segurilla a la carrelera de
Talavcra a C:¡s~svicjus, cuyo aclo ten
drá l(lgar en el ~~l!ón de sesiones de la
Comisión provinci:.\l (Palacio de la Di
putación), bajo la presidencia del sc~

ñor Presidomte de la misma o Diputa
do en quien delegue, asistiendo cumo
Vocal adjunto el Sr. DiplJ~do don
Eledio Romeral Iglesias, y cutorizando
el acto el Notario a_quien en turno co
rresponda.

El presupuesto de conlrata asciende
a la cantidad de 112.t:!2.7S pesetas,
siendo el pla¡o de ejcCtlcióll de las
obras de catorce meses.

Par~ tomar pule en la sulJn"ta será
preciso consignar en 1.:J. DeIJositari~ de
fondos provincraJ'es la cantidad de
5.621,15 pest:l.as. a que asciende el 5
por lOO del presupuesto de contmta.
y una vez hecha la adjudicación ddi
nitiva, el rematador elcvad dícha ficm·
za al 10 por 100 del precio en qUt: re
sulten adjudicadas dichas obras.I De todo rlepósHo provio.ional que se

I
-constitl.l)'a para tomar parte en 1:1 su";
basta, se descontará como hn:osno.
pam la Beneficenci.'l provincial el 5
Il0r 100 del importc del dep6sil0. si
no se presenta pliego por el (¡tIC le
haya consignado, o el pliego qUL' pre
senle tenga vicio de nuILl."l.

A esta subasta poddn ('OI1currj; bs
licitadores por si o representados ¡ lir

otra persona con poder para c1 k.. , el
que será bastantcado IJor- el Lcl!~tio

D. Cándido C~ello Sánchcl.
Las proposiciones, ;-(;(bctadas ::on.

arreglo al modelo qLlc- i1gura a conti
m.lQcmión de este anuncio, extendidas
en papel del Estn.do de la clase seúa
(4.50 peselas), adhiricnclo un timbre
tos del articulo 15 del He.alamclito de
tos del arth:ulo 15 del Regl:;'IIll:nlo de
2 de Julio de 192.1, deberá:l prcsen·
tarse en el Xcgxiado de FOn!Cilto de
estn Diputación, tOGO~ los <lías labora
bles, Jl dur:mle las llDra.~ de oficina, a
pnrtir de la fecha en que se publique
el p~'esenle anuncio en el Bolel:''! Ofi
cial de la provincia, ba.sta el anterior
ls,borable al en que ha d<l celebrarse
la subasta• .a las doce de ~~ mañana.

El proyecto y pliegos I:C condiciones
facu\t.ath'3S y ecollómlcoac!lC1i nistrati

1 vas se hall::n de manifiesto en el Ne-

Igociado de Fomento, v. las 1I0l'as b;.i:ii
les de oficina y durante dicho pIno.

En ca,so de resuJwr ihuales ,los o
más proposicioncs. se verificará en el

quisitos y condiciones fijadas por la.
cantidad de ... (se expresará en letra,
pesetas y céntimos).

Las remuneraciones minimas que
habrán de percibir l)Qr jornada: legal
de trabajo y por horas extraordinarias
los obreros que sean empleados en· es-¡ tas obras, serán con arreglo a lo que

I
determina el apartado A) del Re:!l de
creto-Iey de 6 de Mllrzo de 1929, o a lo
que fijen los Jurados mixtos de Obrns

• públicas u organismo!! competentes
t _-.... ...11..." ~'W"o.n..n"~ n..n.. .. At Ui: n i ..n. .rl.-""*,l1li " '-1). '-ji ~_".:P }-l' ""A ••• ~ ", __

Tr-clhajo.
(Fecha ~- firma del proponente.)

S-H7

Modelo de propo$ü:ió!l.

Don _._, vecino de ..., enterado d(!l
Imuncio publicado en el Dolelin O[i.
ckd de la pravineia de fecha de ...
de 1:J~.•. Y de' L1s ce-ndiciones, pre
t'lUp.ueslo y demás cOildicion~s, con
arreglo a la,; cualr,s se ~aca a pUhlks
subasta... se compromete a toma,l" a su
cargo la ejecución de las mism:.s con
~~tricla sujeción a IO.!i:! expreli'ft.do.~ re-

siendo el plazo de ejecución de las
obras de diez y ocho meses.

Para to~l" parte en la suoosta será
preciso oonsi,gnar en la Deposi~ria de
fondos provinciales la cantid,;ad dll

14.018.55 pesetas, a que a.seicnde el 5
por H)O del presupuesto de contrata,
y una vc.z hecha la adjudica,ción defi·
nitiva, el remalador elevará dicha Dan·
ZJ. aJ 10 por 100 del p:'ecio en que re·
sdten adjudi.cadas dichas obras.

De todo depósito provisiona! que se
'::üü;,Utuyit v ...'a ¡uii1~,' lJ<'Irlc en ja su·
bast:l, se desconl3rá co-mo limosllQ
para la Benetkcncia .provincial el 5
por 100 del importe del depú~Ho, si
no se presenta pliego por el que le
haya consignado, o el pliego qt:c p::-c
sente tenga vicio de nulid...d.

A esta subasta podrán concu!"rjr lo!';
licitadores por si o represí'nlados por
otra persona con poder para ello, el
q<Je será ba....t.'loteado por el Lctr-•.ul0
D. Cándido Cabello Sánchcz.

Las proposiC'iones, redactadas con
arre;lo al modelo que figur~ a contí
nU'<lcmión de este anuncio, exlenuiJ3s
en papel del E..stado de la clase sexta
U,50 pesetas}, adhiriendo un timllre
provincial de una peseta, y a los efec
tos del articulo 15 del Regioarnento de
2 de Julio de 1924. deberán presen
ten'se en el Negociado de Fomento de
esta Diputación, todos los dias labora
bles, y du:-ante lashor.a.s de oficina. a
partir de l.:l fec1J.G en que Se publique
el presente anuncio ea 1'1 Boletin Ofi.
cial de la pmvincb, hasta el anterior
l:.>.borable al en que lJ.a de celebrarse
la subasta, a las doce de su mañana.

El proyecto y pliegos de -eondi(;iones
fa,cultalivas y econÓ'micoadministrati
va!'; se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Fomento, a las lloras h~l>i

les de oficina y durante dicho plazo.
En ca,so de resultar iguales dos o

:más proposiciones. se verificará en el
mismo acto licitación por l.lUjus Q la
Oana, durante quince minulos, y de
existir igualdad se decidirá por sortco
la adjudicación pro"isioll'..ll :l.: la su·
basta.

Será desechada toda proposidi.n e:l
que no se exprese detcnninaJamcntc
la cantidad en pesetas y cí:ntimos, es
cri~ en letra, por la que se C{)Illp:OO
mcta el pro¡:;oncnte a la ejecución de
las obras, así .como la en quc se añ~da

alguna cll~usula o no se sujete ~l Illode-,
lo inserto a continuación.

.'\. todo pliego de propo,¡;ición debe
rá acompañarse por separado y en s¡)
bre abierto el rcSt,"llardo que acredite
la constitución del depósito pro'\' isio
na! para tom:ll' p,arte en .Ia subasta, la
que deberá reunir las demas coniicio
lles estblecidas en las reglas ¡;egundo;¡ y
tercera del artículo 15 del elu.do He
glamento.

Toledo, 11 de Mayo de 1934.-El
SeerelArio. J. Olmedo.-EI Prcsj(knt~,

Mánuel J,i. ESIffida.
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ADifUNlSTRAClGN PROVINCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALAVA Y VIZC.-\YA

Ull ('0'lCUr50 dispuesto por el :\linisterio
d~ ,la G~erra para la adquisición de 72
"kll~~tros de cable bifidar telefónico,
admihendo la concurrencia extranjera,
se hace sabEor a las casas a quienes in
terese, para q u e puedan presentar
muestras CO? el fin de efectuar las prue
b~s n_ecesana.s, ha~ta las doce horas del
d.ta 1;) de Jumo proximo, en este Centro
SItO.en el cuartel del Conde Duque (ca:
He ~el Conde puque), estando de mani
fics.o en el miSmo los pliegos de COI.rti
ClOnes, todos los días Jaborables de
doce a dos. '

Madrid, 18 de MaJo'o de 193t!.
5---850

Relación de las Escuelas nacionales
de niños. vaeantes en esta provincia,
qu.e corresponden al tercer tumo de
provisión para consortes que reúnlm las
condiciones qlle pre'iene el a·rticnlo 5....
del ~reto de 1.° de Julio de 1932 y la
Orden de lO del mes actual, inserta ea
!la "Gaceta" del 11:

S--75S

de 1934.-El Presidente de la Comisión
gestora (ilegible).

CENTRO DE TRA.NSMISIONES y ES
Tumos TACI'ICOS DE INGENIEROS
D~?iendo anunciarse 0p01'otuname-nte

TALLER DE PRECISION y CE..."iTRO
ELECTROTECNICO

Artiller ía.
Este Centro necesita adquirir por

gestión directa la mat]ninaria sig..xicn!c:
Un aparato divisor tie precisión con

sü TIlesa y Cvntiñi'Untn, div~5.ién g!'~d.'!!~
da en cristal indepen(!icnte de los mo
vimientos mecánicos par;;. no participar
de los de~gastes del uso y permitielldu
el ajuste perfecto en torio momcnto; cc>n
microscopio de lectura tle unos tiO au
mentos y apreciación de medio minuto.

Un pirómetro contra~tado para ensa- .
yos, con el certitkado y l..'Urva de con
lra~1e, con <!-os pares termoeléctricos y
fusibles teshgos, para comprobaciú,n de
algunas temperaturas tija!>,

Una prensa a excéntrica con curso
graduable; presión minima 15 tonela-
d~. •

!,-?cho asiento de la mesa, 675/ 400 ImIUllDO. Don Felipe Machíp y Ocio, I.lgenie-
Ancho asiento del carro para troquel I r~ Jefe de Obras publicas de Alava y

250/ 300. ' , '17.'.':a:ra. .
Altura máxima carro o mesa, 2i5 mIro. 1 Ha30.s~er: Que por Puertos y Pan
Altura máxima con placa, 29..;j m/m. 1 t-ano? S. A., se ha presentado UDa ius·
U~a. !Dáquina cepilb.d?ra peqqcña de /' l.a!lCla p~ra. so.licitar un.aprovecha-

preclslon. . mIento ~l~rauhco, con laos sinuientes
Con un recorrido mínimo de 150 m/m~ ca.ractenstIcas· <>
Carrera de la mesa, :!UíJ mImo •Caud-a! que ~e trata de ~~roYechar,
Idem vertical de la mesa, 130 mImo 1a 1. p. S.
Superficie útil, ¡BO por 2;;0. Procedencia de las agu~, Vaguada
Las cabezas de mandos de husillos ¡ de Ar.qu~ta."

han de tener escalas micrométricas para 1 JunsdICCiOn en que. radican las
regular los. avances,. ., ohms, Ibarranguelúa. . .
. Motor de corriente contmua 220 vol-; ~so a que .serán destina,das: En el

hos y de velocidad regulable. ¡prlll1e~ termmo, para servicios de
. .Mo~azas para máquina fresadora del obr-a, Inherentes a la construc<:ión del

tipo numero 2. rompeolas de Bermeo, y postenormen-
Mordazas para cepillar, de recorrido ' te para otras obros que pudieran pre-

has~ 400 mlm. I ~entarse, ~, finalm.ent.e, en fines agrio
Portabl'ocas para brocas hasta del co~as de negos prInCIpalmente y edi-

8 mlm. , liClOS que puedan construirse
Portabrocas para brocas hasta de . Cumpliendo lo que determina el ar-

15 m/m. tleulo 10 del Real dect"do-Iey de 7
Platos de torno de 150 200 '"'50 Y de Enero de 1927, modificado por

300 mlm. ' , - Real decreto número 1.019, de 2ide
Juegos de conos Morse. ~~r~o de 1~31, se anuncia ..en este pe-
Los licitadores remitirán sus ofertas l'lOdIco oftcl~1 a. fin. de que durante un

dent~o d:c: los diez días siguientes a l~ pl~zo de treJD.ta dlas natural,,:'> y si~
pubhcaclOD de este anuncio en pliegos ~lentes_(contandose los dOIDmgos y
cerrados a nombre del Sr. Director. dic.s festlvos~ a la publicación del pre-
~os precios que se ofrezcan se sosten- sente anunCIO: ~rmin!1ndo a las tre-',

dran hasta la entrega libre de todo gas- ce horas del ulllmo dla, se presenten
to, en los ~lm~cenes de este Estableci- en la Jefa!u;-.a de Obras públicas de
mento, o mdicando, en todo caso el Alava y Vizcaya., todos los proyectos
tiempo durante el cual se sostiene.' gue teng~n el mismo objeto o sean

Del pago, en su dia, se de~ontará a m.cC?mpatlbl~s .con el que nos ocupa,
prorrateo el importe de los anuncios y deblen<!-o. aSII~ISmO presentar el suyo
el 1,30 por 100 de 9agos del Estado y el petiCIOnarlo dentro del mismo
se retendrá un 10 por 100 del vn.lor esti. plaz.o.·
pulado hasta la recepción dedlnitiva pa- B~lbao, 12 de ~ayo de 1~34.-El In~
ra l'esp0l?-der d~ ~as roturas ulteriores O gemero Jefe, Felipe MachlD.
mal f~,nClOnamlEmtopor deficiente cons- P-235
trucclOn.

La adquisición se ajustará a lo dis-
puesto e~. el vig~!!te Reglamento de SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI-
CO'IltrataclOn achmDlstrat'iva del Ramo MERA ENS~ANZA DE MALAGA
de guen::a para las adquisiciones por
gestión dIrecta.

Madrid, 19 de Mayo de 1934.
8-851

ID ¡ipü de tasacitiü VAaa. la J}rirner:l
subasfa. es el de 17,12 pesetas por quin
tal ::ti ~ttko de corch() segundero y el
de 5 pesetas por quintal métrico de
bornil o, y los pagos de él se realiza
rán a medida que baya 1.000 quintales
métrit.os de ;producto entregados, en la
forma que determina el pliego de con
diciones económicoadministrati\"as.

La fianza definitiva QUe el rematante
ha de constituir será del 10 por 100 del
Importe en que se haya adjudicado el
disfrute.

El bastanteo de poderes a licitadores·
podrá realiz9rlo cualctuiera de los Le
trados con ejercicio eu el partido.

Si la primela subasta. resultara de
sierta, se celebrará otra segunda al en
que haga diez días hábiles al de haber
tenido lugar la primera, a la misma
hora y en iguales condiciones, pero re
duciáo el tipo de tasación al de 12,50
pesetas y 4,50 pesetas por cada quin
tal métrico de seGundero y bornizo,
rrspectivamente. Los pliegos par&. esta
segunda subasta se presentarán en Se
cretaría desde el siguiente a la fecha
de celebración de la primera hasta el
anterior del señalado para la segunda,
entendiendo reducido el depósito pro
:visional a la suma de 3..349,RO pesetas.

Si igualmente resultara desierta la
aegunda, tendrá lugar otra tercera al
en que haga diez días hábiles al en
que se celebró la segllnda, a la misma
hora y en iguales condiciones, quedan
do reducido el tipo al de 10 pesetas
el quintal métrico de segundero y al
de 4 pesetas el de bornizo, y el depó
sito provisional a 2.693,84 pesetas. La
presentación de plieg()s se hará en Se
cretaria desde el siguente dia al en que
se celebró la segunda, hasta el ante
rior zl indicado para la tercera.

La Corporación podrá exigir del ad
Judicatario un anticipo no superior a
15.000 ,pesetas, con arreglo al pliego de
et:ndiciones que se encuentra de tu,tni
11(.'5to en la Sec!"Etaría municipal.

Modelo de proposición.

Don .... , vecino de ..., con capacidad
Ilegal para ·contrat~r, enterado del
;anuncio y pliego de condiciones que
;sirva de base en la subasta para la ena
jenación del aprovechamiento de col'

.chos del monte La Sauceda, del térmi
'no y propios de Cortes de la Frontera,
'por el año forestal 1933·1934, se com
'prome-te a su cumplimiento, ofrecién
dose a satisfacer por cada quintal mé
trico de corcho segundero que se obten
ga la suma de ... llesetas .., céntimos
y la de ... pesetas ... céntimos (escrito
en letra) por cada quintal métrico de

_~ ~rcho borni7.o.
.;:.'. (~ar, fecha yftrma del interesado.)

._ Cortes de la Fronl.era. 3j) ,d~ Abl'il

la proposición, deberá ostentar sobre
,al amv~r~? la siguiente inscripción:
J<iPrOp1>SlClOn para optar a la subasta
del ~rovechamiento de corchos del
anonte La Sauceda, del término y pro
pios de Cortes de la Frontera". Por :se
parad> se acompañará la cédula perso
nal corriente del Hcitado.. y el justifi
eante de haber constituioo el depósito
prvvi~onal del 5 por 100, ascendente
Il 4.MS,32 pesetas.
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N6mero LOCALIDAD
CLASE

-1
Y ~MERO DE LA ESCl;lEL.( l¡

•

J.
2
3
4
5
6
7
g
9

10
11
12
13
a
15
)6
17
18
19
20
21
~

23
24:
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
'!lO
41
42
43
44
45
46
47

'48
49
50
51
62
53
54
05
56
57

Alameda " Alameda .
Alcauein 1Ai.::auci!1 .
AIgatocin AIgatocln .
Almarchar Almarchar .
A.lmargen Almargen .
Alora Alora .
Ide"!l1 •••••••• Ide...."'n "
Alozaina J ;'lozaiüa "•••••••••••.•..•
Alpandeirc . Aip:lndeire ..
Anteqllera •. ....•. Antequera : ..
Idem Idem .
Idem ..•. Idero _ .
Ardales •. ..•. Ardales ..
Arriate Arriate .
Idenl Iden~ ..
Atalaya Vélez-Málaga .
Bcnajarafe Vélez-Málaga ..
Benalauría .. : IBen::lauría ..
Benalmádena .. Benalnládena ..
Benaroargosa \ Benanlargosa ..
Cajis Vélez-Málaga .
Cañete la Real..... Cañete la Real. .
Casarabonela . CasaraooMla .
Casares ~a~ares .
Coin C01U .- ..
Cómpeta , I Cóm-peta ~ .
Idem ~ Iclem .
Cue,,-as de San Mareos.... •.•• Cuevas de San Marcos .
Chilches Vélez-:\tálaga .
Churriana .. l\lálag~ .
Est-epona ~ Estepona .
Fuengirola Fuengirola .
Iznate :;............. Iznate .
Málaga _..... ..•.. •... :\Iálaga ..
loero Idem .
El Palo.............................. Jdem '" .
Málaga Idem ..
Marbella .. ~larbclla .
(\leliUa .. Melilla .
Idem Idem .
Idero Idern .
Mijas Mijas ••.••.•••.•••••••••••••••••••.••
Monda •. •... 1\-londa ..
Peñón de \~élez.. Africa .
Pizarra ,....... Pizarra .
Rincón 'Vi-ctoría Benagalbón ..
Riogordo Ríogordo .
Idero IIdem .
Roada ...••. Ronda .
Idem Idem , .
Sabinillas Manilva .
San Pedro de Alcántara :\Iarbella .
Teba ..•.... Teba "•.....•.
Torre del Mar \'ele¡o;-Málaga .
Valle Abdalajís Valle Abdalajís .
Vélez-l\Iálaga Velez-~álaga ..
Villanueva del Rosario VilIanueva del Rosario .

5.261
2.260
1.636
2.606
2.6i6

10.359
10.359

2.855
1.007

28.274
28,274
28.274

5.188
3.421
3.421
2.005
1.511
1.106
1.334
2.409

528
5.160
5.214
5.514

14.389
3.328
3.328
5.056

258
2.221

10,457
5.011

927
180.105
180.105
180.105
180.105

8.411
69.133
69.133
69.133
5.128
3.133

98
4.173
1.987
3.555
3.555

29.185
29.185

453
1.432
6.830
3.362
3.179

17,413
2.589

Unitaria núm. 3.
Unitaria.
Idem.
Unitaria núm. 1.
Idem id.
Sección graduada.
Unitaria núm.. 4.
TA"","", "",,.'oO""'" '1.... _""".1._ 011..&. ..................

Unitaria.
Sección R. Robledo.
I d-em L. Molla.
Idem id.
Unitaria núm. 2.
Idem núm. 1.
Idem núm. 2.
Unitaria.
Idem.
Idem.
Idem.
¡dem núm. 2.
Unitaria.
Se-cción graduada.·
Unitaria núm. 2.
Idem íd.
·Idem id.
Idem id.
Idem nmn. 1'.
Idem núm. 4.
Unitaria.
Idem núm.1.
Idem núm. 2.
Idem núm. 4.
Unitaria. -
Sección Cervantes.
Idem Bergaroin.
Unitaria núm. 36.
Idem núm. 38.
Idem núm. 2.
Unitaria, L. Silvela.
Idero núm. 16.
Idem núm. 19.
Idem núm. 2.
Idem núm. 1.
Unitaria.
Idero núm. 1.
Unitaria..
Idero núm. 2.
Idem núm. 1.
Sección graduada nlÍ¡'
Unitaria -núm. 2.
Unitaria.
Idem.
Idero núm. 4.
Idem núm. 2.
Idem núm. 2.
Idem núm. 3.
Idem núm. 1.

•
El plazo de v-einte días que se señalan

para solicitar empezarán a contarse
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio en la "Gaceta d~ Madrid".
_ A la instancia se acompañará partida
de matrim()nio legalizada. hojas de ser
rrlcios certificadas y totalizadas al día

anterior al en que comience el plazo de
admisión de instancias, declaración ex
presa firmadas ,por los dos de no haber
hecho uso de este derecho y de que am
bos cónyuges están conformes en la pe-
tición y concurrencia en el mismo pue
blo, caso de obtener la plaza o las pla~

zas que piden. Para los cónyuges de los
cuales uno sea funcionario de otro Mi
nisterio. se exige, además, copia dI' i=
disposición en que se aclare la recipro
cidad.

Málaga, 15 de ~fayo de 1934.-El Jefe
de la Sección, Antonio Quintana.



SECCION ADMINISTRATIVA DE pn;IMERAENSEN'ANZA DE CASTELLON D2 LA rLANA

.P.-

CAUSA 1 FECHA
OB ),,\ ·\'AC.\NTE Dl: 1,'\ VAC....NTE
------'--- .------ c:~

=
TrAslado 27 - 8 - 1933 8'
Idctll 9 - 4 - 1932 "
Dcfuncl6n 13 - 11' - 1933
Traslado 31 - 8 - 1933 '"O
N. C 10 - 12 - 1932 ~~
Deíunci6n 23 - 11 - 1933 ce.
=--. C , lr. - 12 - 1932 ::1
N. C•• " 10 - 12 - 1932 fJ)

r--:. c 28 - 2 - 1931 Cl
N. G 28 -- 2 - 1982 ~
N. C ',H - 2 - 1932
Traslado 13 - 6 - 1933
:-l. r,.. " :n - 12 - 1932

iN. C :n -12 -1032
N. c, 31 - 12 - 1932
Trllslado 9 - 9 - 1933
N. C 31 -- 12 - 1932 1-..:>
Traslado ,') - 2 - 1934 N
Irll'lll :; - 9 - 1933 ~

Ilrlem 2i - R - 1933 ~
'Tdell1 :H - !l - 11:133 ~
, ~. C. 7 - .{ - 1933 O
.TI'l1~lado 1ri - Ü - 1933

¡Jd1'1l1 31 -- R - 193:~ ~
~. C 10 - 2 - 1!1:U ~
1'raslodo 27 - 8 - 1933 ¡Jio.
Irlcm 2t - 6 ~ HIn
N. C 30 .-- 4 - 1932
Tra~l!ldo IJ5 - .. - 1932
N. oC... 10 - 12 - 11132
Unitaria :H - 8 -- 1933 ~
Idem SO - 8 - 1933 l»
Jdem 30 - 8 - 1983 ~
N. C. 6 - 2 - 1932 .....
N, C. .. 6 - 2 - 193:! ~
~. c 1 6 -- 2 -- 1932 Q"
TrAsllldo 24 - 6 - 1933 ('D
Idem 27 - 8 - 1933 =::
N. C SI - 3 1983 ~
N. C 11 - (j - 1932 O-
N. C. 19 -- 3 - 193211"'J
Tra~lado ~ - !) - 1033 p:
N. C 17 -- 3 - lIJJ2 I
N. C )2;) -- 11 - 1933
Excedcndn 27 -- 12 - lf133 ~
N. C " 19 -- 1 - 1932 =~
N, C 1!) - f - 1932 S

I
N. C " 19 - 1 - 1932 •
N. C " 19 - B - 1932 ...

~

3.276
a,203
5.6'lR

884
2.142

HB
2.310
2.310
7.476
7A76
1.&13

473
15.•'133
1;J,ii33
1:l.:'33

700
3.711

3[•.979
1.148
1.123
~.083
:!.tl:.!
1.2;,2

on
1.476
1.7:JO

\ 324
2.952
2.079
2.079

019
374
!ISO

7.122
7.722
7.722
1.000
1.633
2.0·l3
:Uí!l9
(j,523
:1.020
9.2H
0,24 I

50H
1!U o1
1!r.1 01
ll),1 01
8.278

CE~SOSEXOCLASE DE DESTINOPHOVINCIAAYV:\TA:\Ilfu~TOLOGAUDAD

CaSIlell6n. 15 de Mayo de 10S4.-El Jefe de la Sección (ilegible),.

RELACION nomin(ll dc de.~fillos vac(/ll'('.~> q/le .~~ ¡m1JliCtlIl 1'11 111 GACETA llF. MAll[\J[). corre.~polHlicIl{c.~a Maestro.~, en CIWlplimienl.o 11 a los etectos de la Ord~n de 10 'de! ~
Mano de l[1a~ (GACETA del 11), Y que han [le proveel'se en concurso csp<,cial pal'[leonsol'tcs. ::r______ _ __~___ ('t>

>1
O

A(lzancla , .. · 1 Arlzanctn •.. , •.. 1Ca~lellón !Unillll'i¡i ¡varón ..
Alhol':'le~r ._ .o , 11\lhoeáccr .: ..:' Irletn IIdcI11 , Idelu ..
Alealú ¡le Chl5\'crt Alrall\ de LllIsycrt lriCIJl IIflcrl! Jelcln ..
Alfmulegl1ílin 1' ,\lfondrguil1a Idclll · • ·Ilrtenl Idelu ..
All1lcn;>,l'a Almenar!\. IJOlll .; ,. ldeln Id{!ln .
Aruya , ,Alcol'll Ideln Ildem lrleln .
Bechi IBeehi Irlclll ,5. G ]r!cln .
I!l~m 'IdclU ll!eJu ~. (J lLh:lJl ..
firnicarló iBcniearló Iílcnl iS. (J, ,Idclll .
Ideln lldenl " lrleln ,S. (j, ldelll , .
Benieasilll ;BC1Jicasinl IdeJn lVnitaria telero .
Bojar IBojl1r IlIonl Idcm IdelTl .
Burrianu ]Burrinna IdCln ¡S. G. G. C 1d-em ..
ldellt ~ ¡ld('-JH Idclll S. G. G. C Idr.m ..
hIeln Idelll Idenl S. G. G. C Id~n1 ..
Santo. Bil.l'hal·U II1\)n1 [denl UnitAI'ia Idolll , ..

'Cabnncs Cnbanl'S Idcm IdeJU j.: Id-cm .
~Hstcllón Ca5lcllón Idenl s. 9. 9~ E Irlenl ..
La'S-tellfort CnslcUfol t Idelll lJllll:ll'll1 lrielll ..
(~n~illo de ViJlulllalcffl. (~!ls'~lilo de VilIf\llInlefa. Il1cm 1] el en iflem ..
Cnh , , Lah llkm iJd{,II~ , ldl'lll .
f:f'rn''':l !]PI ),!:H'stl'(l i,Cf'l·V(,I':1 (1('1 ~J:H'slt·,· ' Idl'lll 'S. 1; " : lldl,in ." ..
ClIilchcs " Chikllf's lth:Jll :Unilul'ia jctenl .
Chü\'ar : Clll1\'I11' Irlr~JIl illl<'lIl rdl'ln .
EsJitla 1Eslida [IIC111 i}c1eru 1¡[mil ..

, FOl"eall 1FOl"cllll lIlenl ;)fleJn ] nol'll1 _ ..
Fuentes de Ayódar l·}o'ue-ntes de Aj'órinr Idl:"tU tldcln .' ]delll ..
Jél"icn ._ Jé.·ii'!\. Idenl Is. G Id,nm ..
J.la Jana '4' tl'" " ti •• : ••• tl r..n Ja·na 11' " ' ••• , t'.U I(leTn " ti" ti ,.1. ~Unit-Ariil\ .. JI ti. ti" "'4 t •• ti ••• tll"' Jde.tn ••• ti ,. '" t' 11 ••

Idf'm Idem Ideln :IdellJ Ide.rn .
La ~1I1ta de Morelln La Ma1a de MoreHa 1dem IIdcm Jdf';m .
Los Colpes Puebla de Arenoso Idem !Idenl ; ldem : ..
Navajas INa"ajas tci.elu Jdem Td·eln ..
.Onda ¡·Onda Idenl Ide'ln, lC. C Ide,zn ..
Id-em 1' Idem ; Idero ldcm, le. c Idem .
Idero Idem Ir]cm Idl'llJ, C. S. J IdCJll .
Oropesa 1Oropesll. Idenl Idem IcLero ." ..
Puebla de Arenoso 1Puebla de Al'enO!Kl Idenl Iden} Idem ..
!Rosell jHosell Idenl S. G Idem ..
,San ~Iatco /San Ala-teo Idenl UnitarIa Idelll .
$egorbe Segorhe Ide-In S. G Idcll1 .
van d'AIba ValI (l'Alba Tdenl Unilnl'ln Idcm • •.. ·1
:VnlI do Uxó u "aU de Uxó .~u uu ldelu u IdcJll J p~ 1\ n u •••• UtiU IdrCffll •• It ,U...

,Iflcm •. ~.4 1-. ldem .~.4 •••• ~ •••••••••• 1t1 ••• ldctu 4 Illel)I, B. J, : I{1.eDIl •• 4 .

¡Villor de Canes Villnr de CUlles ldelll jldctll Id-eQn ..
IVll1arreal Villarrcal ldolll S. G. C.1\ .•. ·UU.I ot [dC1ln •.•....••••..• ,.
;Illem IdeJn , , Idenl , S. G. c~ fr.. t ••• It ••••• ~ ItLetlll .~ , •••••••• +.

¡J4cm 1II I~em , Idelll t II"ls. <;1 C. 1'•....•......... , 10 •• {(ICal) •••••• , , •••
I..V1.nar.orz- Vlnm':Oz Idem S. G 10 •••••••••••••••••••• 1 Ic:tean , ..•

,



•

Concursillo ....... 130 - 4 - 1934
TI'sslado .. ......... .s- 9 - 1933
Idem ................ 27 -- 8 - 1933
Idero ................ 4- 9 - 1933

~
ldem ................ 27 - 8 -- t933 t'l>
Iclem ................ 27 - !l - 1933 >ot

Iclem ................ 31 - 8 - 1933 O

Idelll ................ 26 - 8 - 1933 C:.
Iden................. 28 - 8 - 1933 =hlenl ................ 27 -- 8 - 1933

¡:;o

Itlcnl ................ 26 - 8 - 1933 ?
Idenl ................ 31 -- 8 - 1933

~N, C................ 19 - 2 - 1034
1'ra~lndo ........... 15 - 6 - 1933 ~.
N. C................ 25 - 11 -- 1933 .....
Tl'llslado ........... 21 - 9 - 1933 ::t
ldcln ................ 13 -- 1 -- 19:i3 110)

Irlcln ................ ~- g - 1033

~N. C........... ~.,.+ 25 -- 11 -- 1933
Traslado ........... 18 -- 5 - 1933
NIII c.. ......!.!~!.~.!~. :!;~.- 2 - JDJ8

1.254

35,979
2.083
1.536
2.242

1~586
2.456

5{l2
927
65[1
6:1,.

1.750
95:-1
369

4.016
4.016
1.00:.1.
7.722
7.722
1.000
3.204

; ,301

3.2'16
.1.7;14
¡tOiü
~.070

OH
:U4~

J.O:lU
929

1.iSI
·n:i

3.1 \10
1;1.~l3~~
1;l.rl~l:l

1[•. [,3:1
1:).53:~

3.150
'¿.20M
1.2ó)l

~
SECClON ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSERANZA DE CA9TELLON DE LA PLANA ~

llELACION nominal de desUnos vacantes. qne se lJUbllcan 'en la GACETA UB MAORlll, corre&jJolldiell/es a Maestral, ell clwlpllmielll.o y a los efl!Ct08 de la Orden de 10 de Q..
. Mayo de 1934 (GACETA del 11), y que han de proyeersc en concurso especial para consol'lcs. ~

~
FECHA , ~

DE LA \'ACANTll 5;
"

1r r'!51ado 2f~ _. ~ -- 1933 1~
II~elll ." " .. :L1 ~- 3·- HI33 a

,111('111 " 10 -- 01 -- 1933 •
¡:-.:. c 25 - 11 - 1933 _
¡Traslado 3! -- 8 -- 1933 t:;
11¡lcm la - 0-1933

I
IIdell1 :n - 8 - 1933
Idcm :H - 11 -- Ul33

'Idelll 12 -- lU ..- 1933
Iclrm 31 -- 8 - 1933
ldcm 1 - ti -- 1U33 I ~
N C 31 - 12 - 19:12

l. X: C !:U -- 12 - 1932 ~
N, C :U - 12 - 1932 ~

i:-: C ¡31 - 12 - 1!l3:i ~

1
·1····1·10 l')') (1 1(];J"jOlas al u •• :- - • -- ~'kJ

IIdcm ¡.H - Il -- 1.13:1 IIooool.
,N, <.: ,' 11 - 3 - 1933 ~

N, C 11 - 3 - 1933

,

1
CAlJS ..\

LQGALJDAD AYU~TAMIENTO PROVINCtA CLASE DE DESTINO SEXO CENSO DE LA "Ar:ANTB

1 - -----....... ..
j

~

I
A·dzlllietl', 1Adzaneta ·• •.. •.. ·1 Cnstellón Unltarln.-P. Mnyor, 10. 1." ',' Hembra ..
Alr.ora Alcora 11de'llI I,dcl!\ pr.l'vulos 1lt'lInrro 2 IdCllIl ..
.AlnlilZOro. 1Alnl!lZOI'fI 1 1dc'] 11 S. ti , , Idelln .
Jd<:m Ildcm I(km Unital'i!l pál'YLlln¡; número 2. ',' hlCllll .. L .

Almedij3r iAlrncdij:,l' ](I(,]ll ,Unilurin' Idü.lll ..
Almenara ¡¡\lllIellJI'a 1düll1 '1 (Iem , ¡Illclll ..
Altura ¡AIt 11 I':¡ ldell1 ·ldcHl ¡lIICJll ..
BeuuligO'S ¡Bcnaflgoli IdOlll ·· llrlc(11 1111 ('.111 .

BenJloch ·Brn!loll'h IdelH Idmn ¡IdrJ11 , .
Bojar ·1 Bojar Idclll ¡Ideln 'j' Idc.m .
Borriol i Borrio) Idc'l11 ¡ltlcm pál·Vulos.-Hcl'cn, 20 IdClll .
Enrriana !BlIl'l'iunn Illcm ¡S. G. G. Ccr\'nllte~'''''''''''''''IIdém ..
Idclll 1(leHl ¡denl S. G. (l. Ceniantcs ,Idl~1ll ..
Illelll ldcnl Jetenl IS. (i. {i. Ccl'\'llllles !Jrlenl ..
Jdem IllclU ldCJIlI S. (r. púr\'lIlos G. Cervantes. ¡Idc-m '
Culíg Cnli¡{ ldclll Unitadu nÚ¡nCI'O 2 llti~nl ..
Cnnct Jo Roig Callet lo Hoig IdeJn UI1Huriu 1[dl'J!1l ..
Cas"telllovo ¡C:lSlelno\'o Idelll ,ItICIll .. ; ; ¡It!elH •. , ..
Idclu Idenl Idl'lll hleln IlHI'\'lIlos. -- N. Hever-

I
¡ lel' 17, hajo.................... II

Castellón ,Castcllón IMm UIIH¿r1a llán·lIlos. -- A 11 1a s
I • Lutini(larl, salón frente, ell-. ! trada bajo............. l>

Catl : !Cali l(\elll lJnitllrla Hembt''l .
Candld :Cuudit'l Idenl Irlctll [denl .
:'Ce.rvera del l\lneslre ;Crrvera riel Maestre ! Idem [dcm Idem ..
'Cinctorres CJnctorres 1' Idem IdNu párvulos. - Calle de la

1 ES'cue]u, 8....................... »
Chrrt I:Chrl't Idea11 Unitaria Hembra .
Chiva de "lorcHa Chiva de l\lorella hlem Idenl hleln ..
Chodos 1Chodos I d(!<m ltlclu ldeln ..
Cho\'or IC!t(l\'llr I(\l"'u llltelll hlem ..
Figul'¡'oles IFlguerolrs Id.elll iJdcnl Illenl ..
FOl'c~1l IFol'call Id'e>nl Idem Idelu ..
Celdo !(leIdo Id~'IIn [IICI11 Idenl ..
LlJ Barona ¡"¡.Ji d'Alh¡¡ , 111('111 Idem Idelll ..
J.nccna del Cid T.u('cna lid Cid ldt:'lm Idem.-Granero, 27 Irtcm .
l<len! :I(kilI IdNn l¡lclIl p{ll'vulos, C. C. II
Montá'n j~fontán hle.tll Unitul'i,l\ Ilenlura .
Onda ,O:l(\a I<1C;lll Idclll C. Angelrs ,1I1clll •. , ..
IdeJlI lldclll 1c1e>tll Idcl11 p.án'Ulos S. c.1

l
1ItlCIIl ..

Oroprsn 1Or(}Ill'~n lrll',]n Irlelll párvnlos....... l)

PCI}fscoh ¡l:clií~C'~ln Id~m Ide~lI número 2 l!embra ..
Renal.ha .J•• ua u S,c,¡:(.nhc u .. Id:ClUl t.!. •..!!.~~~~ •.•• .!... ~-Y~!!~r!a. tI-.. ! .. I.L~ ' t ••~.~ .1tle-.zu u!.....!: ~•• ~ ..
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Se convoca a los accionistas de esta
Sociedad para la JUrn·ta general I)rdiila
·ria. que tendrá lugar en su domicilio
social, avenida de Eduardo Dato. nú
mero 11, el día 7 del próximo mes .de
Junio, a las cuatro de la tarde. con el
fin de discutir y aprobar la Memoria y
balance cerrado el 31 de Diciembre de
1933. asi como los demás ~suntos que
figuren en el orden del día.

Madrid, 18 de )'layo de 1931.-Por el
Consejo de Administración, El Presi
dente inlerino, Luis Kalz.

COLEGIO NOTARIAL DE CATALURA

X...4i02

EDITORIAL lUUSICAL IBERO AMERI.
CANA, S. A.

DELEGACION DE HACIENDA DE I...\"
PROVL~CIA DE MADRID

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

En esta Delegncibn de Hacien da y
con el número 1-934 se instruye expe
diente por la aprehensión de 11.200
kilogramos de saca;rina, contenidos en
un paq:lete transportado por ferroca.
rril tlesde Caceres a Get-afe, siendo el
remitente D. Luis F:iso y el consign3
tario D. Anselmo S:'inchez. Se ha se
ñalado reunión de la Junta adminis
trativa de esta provincia. para el
conocimiento en el citado expediente,
para el día 13 de Junio de 1934 y hora
de la,.. once, y desconocit'ndose el ac
tuai domicilio de los antedichos don
Luis Fliso y D. Anselmo Sar.chez, se
les notifiC'a para su comparecene~8 an
te la referida Junta adruinistratha. en
el día }' hora indicados, siendo el lu
~ar de su reunión el Salón de actos de
la Delegación de H:t(~jend3 de esta
p.ovincia, Los últimos domicilios co
nocidos son: en Cáceres, para el rlon
Luis Fliso, y en Getafe, para el D. An
selmo Sánchez. Se les advierte de los
derechos que les reconOCen los ar.
ticulo.,; 79 ~. 91 de la .vi~eate ley ~e
Contrabando :r Defraud-~ción y el de
representación, la que deberá 3credi
tarse en debida forma.

~Iadrid a 16 \.le Mayo de t934.-El
Deleg-ado de H:tcienda. Marian(J Ries
tra Sanz.

p-

Se hace saber que D. Agustin Pala·
eln ~. Poveda, Notal"io que rué de este
Colegio con residencia en esla ciudad..
y anteriormente de Sequeros <Col. de
Valladolid), Molledo (Col. de Burgos),
y Cabra (Col. de Sevilla), eesóen el
cargo por fallecimiento, ·habie~doso
licitado la devolución de la fianza que
tenÍl\ constituida para el desempeño
del mhmo.

y en conformidad a lo ordenado en
.el articulo 84 del Reglamento :n()tari~

se publica el presente anuncio, a fin
.de que si alguien tuviere qne deducir
alguna reclamación, la form~e ante
la Junta directiva de· dicho Coleg¡e
dentro del pInzo de un mes, ·-contado
de~de el dia de esta inserción.

Barcelona, 15 de Mayo de 193'.-El
1 DeCa¡14~ Presidente, Antonio Pa,r. .

X-240Q
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i

COJnpañía Arrendataria de Tabacos

SmJAClON EN 28 DE FEBRERO DE 1934

PESETAS
ACTIVO

RfecJtivo. !Ir ••••••" !Ir ••••• ,. , 111 411 •

Tab&oo 811 rama•••••••••• "" 111 It !Ir 11 ti .;. .: .;. .;: .: : : : ~ ~ =':' - ":' _ ""
Efe.et.()S. pra la fabricaei6n , : 111 111 • 'ti " .

LAooree. .~ 'POr Sll valor en vent&. 11 Ii 111 111 .. !Ir 111 .

WOO'l"'" a& C&narias ¡K)r fU 1i1i!.lor en venta 111 ~ 111 111 .

0iJ<>res del e~nj6ro por su labor ea venta. 11 11 ..

.LA:\. ;)('l'eIlJ de comiSO 111 111 • 111 111 • , .

• .¡/,;'7~ en aetmisión ¡tO'r ~ valor en ventn. .. • 111 ti' ••• 111 •

.·1 '1uill&ria adquiridH. y obu.s ej0Cutadas dcsc.le 1.Q de Julio dc l!J:H ....•.•••..•••••.•••.••••••••••••••••••••••••
':'i¡·ficios, máquinas y enseres recibidO;l del Estado y mejo1'¡l.s e::rtr8Qrdina.ria.s en loe mi"moo •••••••••••••••••••••••

, '. I .r.o ~ I.aa I&'bores vendiclas ~ *' .
: .~'l.O8 generales de Administración de Ta.h~cu;; .••.•.•••.. , .. , , ••••••.•••••.••••••••••.••••••••••••••••••••••••

~:. :;r~ y mate,ria) de Jt\ Cclmpañia '[)C)r"' Tabacos , .
;:>"!'dOnaJ y material de 111. Representación riel E~tado por Tabacos •.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
!~volueioues por TiInbre ,~h>1.~. 'IOr el Te'Ol'o público ,•••••••••
t. ~~ genera1ea de AdmmlBtfll,('IÓn del Tlm}¡re , ..
):>·'l"iIooa.l y material de la Com?'l-ÍÜ<l. pf\l' Timbre .
P~!'i1Ona.l Y material de la RepreseQt~¡ón dei BlIta.do por Timbre .
1*"'1)t'l) público por entrega;! /lo cuenta. de Si:! particiPMlión en el pro.lucw IíquUo de la Renta. de Tu.Oa.cos .
T'.~")ro póhlioo poi' entr~g~ e. cllaata. de su pll.1"ticip:\CiÓD en el proJucw lIquido de la. IWnta del Timbre ••••••••••
,t..~f+mto~ en -.rtera por Sl,l9 valores de costo .. • 40 ••• 111 .

lJ",~ísitos por fi.anmfJ en "f'alore.~ .. • 4O .o. 111 111 ••• " 111 111 111 111 ~ 111 .

l~~aeb~ de propi~ de ~ Conlp&~~ _ ' II ••••• _ ••••••••••••••• ~ ••••••••••••
)í~~1 del E8~ p&r.& el ~~~rdo ea~ac~l .
.Material de la, C<.n1pci:~ ~rt.\ el &e3ga.:~rjo e..¡nooial , 111' .

Maebles y enseres de propied&-l de 1& C;)mfl~:lISt 111"." •• 111. "". /l /l 111 ti .

T~oro pá.blieo por ta,b:l.co polvo lla.m~io «Ci.lv;l\ra.eb.enr.) ••••• _ 111 "' " .

T630~ público por perso!).].1 y m '\.t(IJT'iaJ por T ..b!\C03 I " 111 111 " " 111 .

"1\:8')(0 '. p1iblico por peraon.!\l y "ñ..\t.uri~1 par Tun.').ra , 111 " 111 " 111 • " " •••••••

Lilllidació:1 de la, &3nta de Tlob:\eo~ • * I •• , ••••• " lIr 11 .

Liluidacióll 'le 1& Rl'lnt-n. del Timl:tre •.•...•.....•...•••..•.••••...••• '" .•.••.•.••..••••••••.••••.••••••••.•••
Te.roro prlblico ,por entregag o. cnenta. de su pc],r-ticipar...i6a t!n c; producto lí'lui10 de la P..enta de T<\lmcos en 1933•••
Te.roro pú.blico por entreg:¡.s l;). cuenta de ,;u l)~rticipa.ción en el pr;.ducto liluido de la Rent3. del Timbre en 1933.••

PASIV4J

8.077 .fiOO,98
46.800.013,00
3.644.694,58

255 .676.185,71
28. fJ(J l. 326.25

04.903 50
109.725,2%

15.164.97'1,00
2.7 .199.452,00
36.976.724,80
19.298 739.04
7.441.926,59
1.021 .4:J4,15

106.434,81
}17.732,49
699.425.54.
44,1.539,41
60.019,95

49.OM.765,26
39.754.067.18
4t.636.784.49
25 .12U .500.00

1.257.661.,89
58 .096,19

2.317.039,88
2-18,697,67
47.350,00

760.152,61
34.2.005,19

5l.6!l8.372,S8
3.'1.184:.9"13,53
S.107.118.00
3.435.001.26

711.776.&•• 14.---__...,~
60.000 •O{(f 1t

46.000.000,00
76.930. 1so,12
l.883 .381.61

216,605.72-5.46
15.164,971,00
17.720.393,23
39.385.898,55

51.561.463,30
38 MI. 516,59

1633.645.64
2.M7 .960,06

:l3.S54.756,53
68.4.24.246.87
25.197 .683,51

1.2S4.875,6Ii
996.6,)4,95

»
12.052. 392.78
2.103.03407

6S.096,lt

71l.776.876,1I

Ve!lta. <le labores .
Otraa. -p:rod.uctos. de la 'Re-nt~ de Tabaevs • • ti ..

Diferencia entre el va.lor en ...enia y el co.Jto de !as l~bores ~stentes de p'opieda.d de la Compañía••••••••••••••••
~ F&bri~tes por tabacos pa-~ Stt vAnt, C~ C01\~i9n •••••.•.••••••••••.....•••••••••.••••.••••••••••••••••••
El Tesoro público poi" cdíflZios, máquinas·y enseres que e<mstituyt>:l las Fábrica.<! recibidas del Estado .
Ptod.uetc.s de la &!l:ta. del Timbre , •• I •••• ~ .. ~ I * iIII iII , .

Participa.eión. de la Compa.ñia. en las multas por Timb1'~ .••••• , ••••••••.•......•••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro públioo por SIl parlicipación en el producto liquido de la. Renta. de T::.ba.co.~ •••••••••••••••••••••••••••••• ,
T<)SOlO públieo por so. pa1'ticipa.ciQn en el producto líquido de la. Renta. del Timb..-e ••••••••••••••••••••••••••••••
Tes!Jro púbIi<C';) poT Sl1 participación sobre las comwones de la Compañía.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Ctxenta.s comentes f , * , " " 111 .

17&cias cu~tas ••••• ~ •••••.•••• _ ..
Eanco de ~ña 'J}(>r oróditos ~iaJcs 111 " • 111 111 ••••

~~~ por~ ~, I •••• f' ••••••••• II ••••• ~ •••• ~ .

GaUMeias y pél'd.idas., ••• '" 111 •••• * •••••• I ,. .

Diridendos .••••••• .:. III •••••••• ~ •• , ,. , ~ ••••
La C&j" de Ahonos y prestt\.mos de los empleadoo de la Compañt& Arrendataria. de Tabacos•••••••••••••••••••••••
~rv~ ee~ de ~ ltent& par&~ de~~ y~~~ , ••••.••••••••.••••••••••••
~rva ~iat do l& 1t9nta'para se~~ de en1~~i0De8.••••••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••
'El Tesoro -pltblioo po¡: materiaJ. del R-esga.ard.o especiaJ. ". ,. .------

Ca'PÍti6l. "• , ••••• 11 I -l e '* 111 lIr ..

FoDd.o de reserva \ ~~L$~c.taria " ,,,. "'........................................... 6.000.(K)()..OO
.. ' "•• 1I·:s~ial , ••••••••••• + , •• 1II 4O.(M)(),()!)(),00

-
RECAUDACIO~ CQrtlPARAIU

~udaci6n ~. L" Ce·EDerl> de 19M a 28 de Felam de 1934.••••••••..•••
_adaci6n desde L G de Enero de 1983 .. 28 de Febnro lb. 1933.•••••••••••••

, 76.930 180,12
'13.01O.3C3,37

3.919.816,75

39.385.898,55
41.0!i3.912,4S

1.668.013.93

x - 2I9(l
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461,25
5.995,00

351.12
48.466,40

409,95

55.683.12

5.205,00
300,00

22.Ü9.75
22.24-2,58

1.036,00

2.102,20
2.678,27

55.683,72

67,419.27

58.áOO,OO
5.205,00
1.036,00
2.678,27 .

67.419,27

PESETAS

HABER

DEBE

Cotización de valores .
Reserva anterior .
Cupor.es ..
Prim.&s ..
Impuestos a pagar ..

PASIVO

Capital ;._.;._ ..
Reserva~ tecnlC<!-s .
Impuestos a pagar ..
Sa]c!o a(~rl·Nlor .

X-2386

Ei Gerente. A. Subirats..
X-2383

CorapañIa Anónima.-Bilbao.

LA PAPELERA ESPAl'iOLA

El aelo se cclebra.á el día 28 del co.
rrietlt-e-, a las l'eis de la tarde, en Ban:e-
lona, calle de Caspe, número 57 bis, cn~

lresuelo primera.
De c~n.formiéasIcon el artículo 22 del

pr~il:ldo Hc~larnento, podrán conr.u.
rrir a la JUUl:J. los te~doresde ciDc~
la o más. aCt':ones. siempre que las de~

posílcn en la Caja sod:!l con cualro
días de al1lelación, por lo menos. al que
queJa señalado para la celebración dl:d
aclo.

Barcelona a 18 de :\layo de 1034.-Por
acuerdo dG'1 Consejo de Administraciól'l~:

el Co:J~jcro Sef:rctario. -~!gl1el ~f<:talí
r Font. .

J>érdi:1a$ y !J(_'l!ancias ~n 31 de Di·
ciembre de 1933.

PESET."S

. -
1 Rescl'\'a técnica .

Mobili::¡rio ..
Siniestros ..
G23tos gencrale". .
Impuestos a ]lagar._.- .
ContrilJuciones e impues-

tos .
Sa:do acieedor .

Obligacioms del Sallo Gándara.

Se pone el:\. conocimiento de los po-

I
seedores de obligaciones al portador
especiales hipotecarias sobre el Salto
Gündara, que en el sorteo ce!ebrado

I
el día 15 de los COT.rientes resultaron
amortizadas, las siguienles:

Númaos 4.1 al W. 441 al 450, 711
é!J 2~0,,_-nl PoI l1iQ. _l.~n ~11.23º, ~ •.3_2~

LA PROPIEDAD CATAL~-\N~\.. S. A.I Balanc< en 31 d. Diei.mbre 1933.

1 ACTIVO

¡ Caja 60.391,02
1Valores 7.023,25,

125.648,41

e.ooo.ooo,QO
1.663.23a,56

383.814,64
211.338,59
3·USl,87

212.664-,7lS
1.391.820,71

236.46l).,43
11.339,~9

23.067,.65
1.287M6,U8

6.00Q .OílO,fll}
628.8J.i,82

1.622.91!1,24
272.33-1.85

10.082.811,56

ACTIVO

Sortee para la amortizacióll de obliga
ciones.

Balance de situaciún en ~l d~ Didem
bre de 1933.

Se pone en conocillliento de los seño
res accionisUls y obli;;acionistas de esta
Sociedad que el dia 1! del próximo me!
de Junio, a las onee oc la mañana, se
celebr.ará en el dOll11ieilio !oc:ial, ronda
de Toledo, número S, ante el r';otario
del Ilustre Colegio de esta capital don
Tomás deT Royo y G. del Olmo el sorteo
de las obligaciones hipotecarias que han
de ser amortizadas en el presente año.

Madrid, 21 de :.\Iayo de 1934.-.El Di
rector general, Vicente Gúmcz Mllñoz.

X-238-t

10.082.811 ,56

Barcelona. 31 dI.' Diciembre de 1933.
El Secretario genl"ral, Tomás Gal'cia.

X-2407

López. doña Catalina Quijada. D. José
Río, D. Lorenw Ro-drigocz, doiia Cris
tina Revuelta, D. Pedro Ruiz. doña Pau
la Sáinz Ezquerra, D. ~icol2s Sáinz Ez·
querra y doña !,i<::olasa Vázquez.

Madrid, 21 de Ma~'-o de 1934.-EI PiC'_
sidentc, R. de Rodrigo.

. 1(-2335

FERROCAR1ULES ECOXOMlCOS ES
PA:Ñ'OLES. S. A.

En cumplimiento de lo qlIe dispone el
artículo 23 de los Esh!utos sociales, se
convoca a los seiiore~; accionistas para
la Junta general ordinaria correspon
diente al ejercicio !Ocial que terminó en
31 tic Diciemhre de 1lJ:~:t

SOCIEDAD DEL FERROCARRIL DE
ALCANTARILLA A LOaeA

GAS MADRID, S. L

PESETAS

PASIVO
Capital .
Reservas extraordin:¡rias.
Fondo de reserva estata-

I tario _ .
¡ Rt;lUanenles de ekrc idos.
I Inte~~nción ! l;úfJco....
¡ Se,:,vl-CJo combll~al.o :w ••

t

Acreedores vanos .

GaIlClncias y púJiJas;
I
1 Producto.. del
I tráfico 61.S.j3,57

1

Intcreses car-
tera , 63.i!H.,84

Cuentas de c1asific:lció;l
del im.. entario .

¡Caja y Bancos _..
Valores en cartera .
Almacenes y molJil i:lrio.
Terrenos y obr:-a.s de nllC-

va consUUCC;¡UIl.. .
Intervención y lráfko ..
Servicí() combinado ..
Deudores varios ..

230,55
45.472,55

509,15

46.212,25

4.249,60
1.382,45
8.006,80
2.625,00

355,00

4.i25,00
20.491,90

3.411,00
965,50

46.212,25

60.000,00

60.000,00.

HABEi{

/ Capital:
'importe del suscrito ..

HABER

-,Va!()res mobiliarios ..

=~·y·g~·~·~~i~~·.:::::::

:Gaslos constitución ..
'Gastos gener.ales .
Material ..
Personal .
Senos y ti1mbres .
.Reconocimientos facultati-

vos .
Gastos Clinica ..
Comisiones ••..••.• , .
pestaio .-----

DEBE

"::uenta de Pérdida~ y Ganonr:ias

. Barcelona" 31 de Diciembre de 1!J33.
Catalaunica. S. A.: El Gerente. Torre
planea. .

CATALAUNlCA,. s. A.

'lnv~:Ltario- balance practicado en 31
Diciembre de 1933.

X-2-l0S

, Conforme a lo dispuestt> én el articu
lo 2S del Reglamento .y con apercibi
Jlriento de caducidad de no verificarlo,
se concede un plazo de treinta dias pa
J'a ·la llr'eseu.tadón. en el domicilio del
Presidente, D. Rodrigo de Rodrigo, Oló
zaga. 3, principal, de los documentos
que acrediten la actual prl)piedad de las
acciones qtlC en es-ta Sociedad figuran a
nOnWre de D. Francisco Barnés, don
l.ino B~'¡'¡'oe31, -;leña :'bnuela Bachiller.
doña \"i~'~:)r¡ana C:1I\'o, D. Prudencio
Escular. n. José Fcrnández, doña Ra
mona {;";;!'~l·n~;:, doña ;\r1gclcs Gutié
rrez. I!Dl~" Lui~:l Cón1('Z, a"fia Josefa
Galau;J, D. ln,l:t;cC'io Gutiérrez. D. José
Garc.;u. D. IJl"J~o LlIul'cras. D. Anto:lb

ACTIVO
PESETAS

SOCIEDAD E. MINERA JUSTA MA
DRILE~A

'Accionistas :
'Importe no desembolsado
, del capitaL...... 45.000,1)0
i; Cc.ja:

~tencia en efectivo...... 8.058,55
.'-L Fianza MinIsterio de Tra-

/xljo:

~alor efectivo de los valo-
. res depositados :.... 5.432,30

Pb-didas y ganancic.s:
'érdida del ejercicio......... 509,15

60.000,00
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COMPAxU, ESPA5>OLA DE MINAS
DEL RIF

Pago de dividendo por los beneficios
del ejercicio de 1933.

Conforme al acucrdo tomado por el
Consejo de Administración el día 18 del!
actual, se pagará a partir del día 5 de,
Junío próximo, tan to a las acciones n~-,
minativas como a las al portador un d.-,
videndo de cinco pesetas por acción.
por los benefkios del ejercicio 1933;
libre de impuestos. : '

Los poseedores de acciones nominati·¡
vas residl-'1lles en Madrid a quienes coJ.
rresponda percibir menos de mil pc~~;
tas deberán hacer efecti\'"o su d.ividendll
en metálico en la Oficina Central de la.
C()1llpañía (calle de Alcalá, núrocro 65).
El pago a las demás acciones nominati
vas se hará por medio de cheque exten
dido a ra.or de las titnlares que figure"a ;
como propietarios de acciones en el~ ,
bro-Registro de la Compafúa el día ~ :
del actual, en cuya fecha quedarán ce-i ¡
rradas las transferencias hast:), pasado j
el día 5 de Junio. Los citados cheque¡
se enviarán a los domíeílios de los int0!"j
resados, según consten en el Libro-Rc~;
gistro exprcsallo. La Compañia declina
toda rc!\pf\p."ahili,lad por cualquier ex
ti·~,.·¡n de d.t·~ll;¡'" ¡1',;!;:~!lo por omisión
d'.: a~~ci~';list::s qUt- ~n !~~i.Dic.:,.cn CO!'11uni..

d~'l':i ;,\':; ':i 1¡ l':"aLO.; ~\ ';:', ,::' ,; :;; é.::: (.: :.!:~~¡~~ ~
Cen!ra 1.

I~l r~:.~r~) ~l 1;.1·.... ~~.~.~.,:;:''''' ::I~ p:)i~. : 1;' s.e
CrC~l~l~l~'Ú [nutra Ci.l,>(·JI1 nÚd1(:lO ~u CJl,

SOCIEDAD lX~'IOBlLL.\RIA E HnUS.
TRlAL,. C. L.

Se convoca a Junta general ee ac~

cioni~tas para la aprobación de la ~Ie
mGria )" balance correspondie:nle al
ejercicio del año 1933, Junta q ..:e se
celebrará el día 6 del p~óximo mes de
Junio, a las cualro de la tarde, en el
domicilio socal.

Según establece el articulo dí:'cimo
noveno de los Estatutos, para asistir '3.

esta Junta los seÍlores accionistas de
berán d.cpositar, en la Caja, social, sus
respecliYos titulos con dos días de an
ticipac::on.

:\l:1drÍll, 21 de )Iayo de 1934.-El
Secretario del Consejo de Administra.
cíun, _\rluro Cuyás de ]a Vega.

X-2tOl

legrada por un representante de lot
cosecheros de tas Islas Canarias, pcr
otrD de la Compañi~ Arrendataria ,.
un tercero designado por la Represen
tación del Estado cerca de la mÍsma.

Por medio dt"l presente :muncio 56
in"Ha <\ los cosecheros de tabacos de
la" Islas Canarias a que, si desean
....en der a esta .-\rrendat:J.ria hasta la
cantidad de 100.0UO kilogramos de ta
baco en rama en las condiciones cita
da~, se pong~m de (lcUt:rdo para desig~

I nar un reprC'se:nt:lnte en !a Lomisió!1

I
encarguuu de fijar el precIo de adqul- o

sición, remitit:ndo a la Dirección de
esta Compañia, en :\Iadrid. d acta en
que coa:;;le el acuerdo tomado y el
nombre del representante qUe desig-
nen para este efcc-to.

.\-bdritl, 21 de ~fayo de 193!.-EJ.
Director Gerente, Luis de Alba~le.

X-~406

X-2396,

X-2401

COMPANIA ARRENDATARIA DE TA.
BACOS

COLEGIO DE HIJOS DE FU~ClOXA

RIOS DE WS CUERPOS DE Y1GI
LAXCl..:\., SEGURIDAD y GOBER:-tA·

CIOS

100.(10(;,00
98.51g,21

7.083,91
85,96

TOTAL 205.688,68

ACTIVO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
. ACCIDENTES DEL TRABAJO

RIEGOS ARA~UGA y GOR03TIZA,
s. A.

Riegos Aranaga y Gorostiza, S. A.
El Presidente, Manuel de Aranaga.-El
Contador, J. M. Serrano.

x-

Capital .
Cuenl.as corrientes _ ..
Operaciones pendientes .
PécJidas y ganaDCias.. .

Hal>;~ndose declarado dl:sierio el
concurso que se anunció e;l la (;,\CET.\

1 DE ~JAJ)BlD del 2.8 de .:\larzo p3s:¡,do pa·
I ra el swninis!l"~ de equipos de qu~-

Hcdoos al coi>ro _.... ~.390,~O mudares de .aceItes !>csados con desh·
CO:lllmídad de Regantes "Re- no al edilicio de este Colegio en la

.s¡lI'rección" :;:il~S 35 posesión de Vista Alcg:-c, en Caraban-
ln,J:dá..cioncs 115.009,93 chel Bajo. se anuncia nuevo CoarUl'SO
Cc.:¡:esion de agaas............ 26.000,00 por plazo de quince días naturales a
He¡'I"auPentas y materiaL.... 8oo,UO contar desde la publicCoción de este
M'f)Jones 2.369,tO 1 anuncio en ]a GACETA Di: ~L"'DRJD, con
Gasios de constitución e ins- 1 <lrre¡;lo al nuevo pliego de condicio-

tametón 2.3OP..C(¡ I nes redactado al efecto, que podrá con-
---- sultarse durante dicho plazo, ea día

TOTAL.. _...... 205.688,08 hábil Y de las diecisiete a bs diecí
nueye bor:¡,s, en la oficina del Colegio,

PASIVO sita en )ladrid, calle de Fom~nto, nú
mero 24 moderno, pudíendo presen
tar proposiciones en los mismos días
y horas mencionados.

:Madrid, 21 de Mayo de 1934.-El
Presidente del Conscj(l de .\dminist~a
ción, Eduardo Roldán.

Abariin OIurcJa).

Balff,.'U:e iwentarro en 31 dI;: Diciembre
de 1:)33.

al 1.330, 1.341 al 1.31)0. l.H1 al 1.450, Jos que se crean con derecho a per~
4.231 al 4;240, 5.011 al 5.020. 5.001 cihir la indemnización correspondien
al ~.010, ~.Ml al 5.3-15. 7.~;';i a17.2.5g, te pueden. dirigirse. acompañando los
7.591 al 7.600, 7.7m al 7.71ti, 7.971 al d.9'cumentos que lo acnditen, a esta
7.9&&, 8.001 al 8.nlO Caja NacioDQl de SegarO de .-\cciden-

Fl pago del valor nomÍf!al de estas te!! del TrabaJo. Sagasta. 6, Madrid.
obliga.ciones amortizadas ~ efectua- 1 lladrid, 11$ de Mayo de 1934.-EI Di·
rá medi~te la entrega de los titnlos Ireclor, Luis Jordana.
(lU? lleven unidos sus respectivG~ cu- X-~{05

pones, deduciendo por cada titulo Clla-¡
tro pesetas en Concepto de impuestos.

E! ~~ ~ Jn~ inter~:!> c.o~!'e3!>m:l- CAJA NAClONAL DE SEGURO DE
dic¡¡tes tanto a Ja~ enumerarlas oblí- .ACCIDENT~ DEL TRABAJO
~aciones amoritzadas C(;!IlO a las 1:(1-

r:ie:Jtes PI)T el plazo uue "encera el Por cnnsecuencia de accide-nte del
:-n tIel acwa,l, se r~l¡z.ará me'diante la Itrabajo ocurrido el dir;. 13 de Septiem
{':lÍrc<;a del cupón número 39, dedu- h:-c de 1933, falledll el día 13 de Sep
e:l~t:Jo del importe de cada r~pón la tiembl"e de 1933 D.."'ntonio MaHada
e:; :idad de 1,::10 pesetas por im¡>ues- Juan, de profesión ti oficio jornalero,
tu '. dumiciliado en A!I:;:¡!á ue Currea

¡,;,'hos pagos se ,,-cralc::;l"a:l desde (lh:esc~, hijo de AntoniQ, y Petra, de
el .. i:l 1.0 de Junio próximo, ~" el do- esbdo soltero.
m;l~!iio socid c:llie de Colt.;~ d~· La- En cumplimiento del articulo 12 lId
lTI·:jegui, nú:nero 20, de e::;~a capital, Regbmento de 31 de Eneru de l!J33
O en ~l:Jdrid ¡mI' el Banco Urquijo, ]os que se crean con derccho u per~
c:;¡¡~ de Alcalá, r.úme¡-o 5:), ). por el dbir la indemniz;lción correspondier.
H:JIICO de Bilbao, Alcal:i" número 16. ~ te pueden dil'Ígirse, acompañanuo los

Hübao, 18 de :J.layo de 19:14. - El documenlos' que lo acrediten, a esta
Din:etor ¡;cncr<ll, Enrique GQnzidez de Caja Xacion<al de Seguro de Accidcn-
He.'cdia. tes del Tr:ili~. Sagasta, (j, ~adrid.

X-2397 ~iadrid, 17 de ~layo de 1934. - El
Director, Luis ¡()rdana.

Con arreglo a la cláusula 11 del con~
tr.1to celebrado entre el Estado y esta
Compañia de adquirirá.n por la ro isma
en este año has13, 100.000 kilogr.::.mos
de tabaco en rama de Canarias, sicm·

Por CO:'l$('!,~1mJcia de accidente del pre que la oferta llegue a esta canti.
abajo 4)r.urrido el día 28 de Febre. dad y el tabaco-no desmerezca del que

de ;q,a4, falleció el día. 24 de Mar. viene adquiriéndose, ni sus precios
, d~ J934 D. Bias García Ló.pez. de causen perjuicios a la Renta ~on rela.
rof~s~n U oficio chófer pnrticul1r, ción al de otras procedendas qUl PUC
omlciliado ~.; ~aldonado, 4, Ma!!\'id, da sustituir a juicio del excelen¡i~imo
~tural d; ~".c.Ic:oIlar (To}edo) , hijo Sr. Ministro de Haciend:;, a lllya re

JuaD j' ~oncIana, naCIdo en. Fe- solución se someterán c',t:!S co:npra5.
r.~!O de :l!?~ ). de estad·,) ~oltero~Los precios de adquisi-ci¡',lI del tao
~~ cumplImIento del arti,culo 42, d"el baco a qt!e se rellere el p:.í.n'afo ante.

J~IaD¡w~o. de 81 d? }:~er~_ de}93a.. .ti~_~~ ~J~aE~isió~ in- _
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la Oficina Central dicha y en los Bancos
tle Bilbao, de Vizcaya y Españo!Jle eré
Gito (Centrales y Sucursales); en las
Bancas Manans y Amús-Gari. de Bar
eelona; en la Banca Anunbl1'I'U Herma
JOs, de Cádiz. y en la Agencia de la
«:Ompañia en Melilla.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.-EI Pre
ttldente del Consejo de Administración.
, X-2389

BANCO DE BILBAO

Habiéndose extraviado los siguientes
..esguardos de depósito en custodia de
este Banco:

Número 206.414, de dos titulos de la
Deuda municipal de Barcelona, 19H1.

Número 356.169, de diez obligaciones
de la Sociedad Altos Hornos de Vizca
p 6 pOZ' lOO, 1922; Y

Número 382.720, de siete obligaciones

de la Sociedad Inmobiliaria de lralaba
rri 5 por 100.

El resguardo números 26.038/24.634.
de valores en poder de corresponsales.,
comprensi~ de 600 &<riODes de la
CAMPSA, serie B. inalienables.

Un resguardo provisional número
6&1, de 450 acciones del Banco de Bil
baO¡y

Un r~ibo DI_nero 33.529, de consig
nación voluntaria, de 1..."iOO pesetas.

Se 8Dlmcia al público, por segunda
ve?:, pRrn qn~ qui~!l se ~!"e!! ~{!!1 !ie~~

a reclamar, lo haga dentro del plazo de
un mes de la fecha ¡ advirtiéndose que.
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá du
plicado d(; los expresados documentos
y anulará los originales extraviados,
quedando exento de toda responsabili
dad.

Bilbao, 9 de,Mayo de 1934.-EI Secre
tario accidental, Emilio Cos.

X-23S1

SOCIEDAD ESPA~OLA DE INGENIE.
RIA CIVIL

Con arreglo s. iD prescripto .en lo.!
Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas para la Juuta general ordina
ria, que habrá de celebrarse en esta ca
pital, calle Antonio Maura, 16, el día 31
de Mayo de 1934, a las diez d~ la ma
ñana. con arreglo a la siguiente orden
del día:

Aprobación de la Memoria y del ha
!anee ref.~t";ntQ al c;jci'cior,iu S'U e i ii 1
de 1933.

Para poder asistir a esta Junta se ne.
cesita poseer diez acciones, por lo me.
nos, y depositarlas antes del día 29 de
Mayo en el Banco Lazard Brothers 0-.
de esta plaza. Q en la Caja de la Com
pañia.

Madrid" 21 de Mayo de 1934.-EI Se-
cretaril), .J. González Salido.

X-2394

COMPA&IA ESPAÑOLA DE ML~.AS DEL RIF

Balance general al 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS

X-2388

4.779.373.91
650.000.00

3.245.142,08

22.605.000.00

140.711.775,06

537.395,28
1.241.978.63

1.191.292,50
28.243,5()

278.308,01
78,Ol)

13.240,OD

872.496,09
637.298,87

1.189.5oo,OD
1.090.000,00

570.763,83
394.878,25

TOTAL DEL PASIVO .

LA VERDADERA UNION ESPMíOLAa.

Crédit Lyomuzis el general:
Saldo á nuestro ravor ~: .••~· 1.793,.25

CaJa de Pensiones: .
Sald9 a nuestro favol"..... 12.042.18

El Contador, Emilio Giles.-V.· B.": el Director-GereDte.
Alfonso G. Jordana.

ACTIVO

Instalación radiográfica:
Su valor. ...• 3.000.00

Crédit Lyonnaís el valores:
Valor efectivo, valores depositados. 39.931.,50

Banco de España el de valores:
Valor efectivo. valores depositados. 5.296,50

Mobiliario:
Su valor..••.•.:............. ....• 3.000,On

COMPAÑIA DE SEGUROS SORBE ENFEllMEDAOES

lnventario·balanee practicado en 31 de Diciembre de 1933..

PESETAS

Depositantes _ .

Créditos bancarios .
Letra aceptada a G. Figueroa..
Fondo de atenciones sociales.
Provisión para impuestos.....

------
Cuentas de resultado:

Beneficio del ejercicio .
Remanente de 1932 .

5.295.870,40

Bonos serie C.. 3.325.000,00

Exigible:
Obligaciones amortizadas .
Bonos amortizados .
Interp.ses obligaciones .
Intereses bonos .
Dividendos a pagar ~.

.' Clientes.-..4\Iinerales pagados
6.774.613,20 si.n levantar .
1.033.395,52 Acreedores varios .------

PESETAS

so.O{lJ.GOO,OO

'2(it"i l ~U2.10

126.957.895,94
650.000,00

140.711.775,06

2.538.482,09

73.302,00
10.030,00

2.674.056,31

2.977.476,72

1.972.185,11
1.824.951,37

435.000,00
8.845.000,00.

IlI.UiHl.OlJO.ulJ

167.458,87
96.333.383,62
8.151.758,98
2.354.398,64

14.047,373,64
5.631.4.a 6,13
20~ll3,26

6:...rt2,80

PASIVO

ACTIVO

872.496,09

1.665.986,00

Capital:
181.635 -acciones en ciI'eu-

lación ,.... 24.081.750,00
(.118.365 acciones a repartir. 55.918.250,00

Reserv03:
Estatutarias 3.814.3t1,07
Otras reServas ;....... 22.596.961,03

Ol>ligaciones y l>onos:
Ohligaciones l." s('rie

2."
3." -

Acciones en depósito .
------

TOTAL DEL ACTiVO .

Disponible:
Caja y Bancos ..
Deudores por ventas de mi-

neral , _" ..
Otros deudores .

Valores en cartera, según co-
tizaeión .

Valores depositados..••.•.••••••
Almacén .

Inmovilizado:
Mobi!iario y menaje .
Mina:.> .
Ferrocarril vía un metro•••..•
Ferrocarril vía 0,60 metro .
Embarcadero y anexos ..
Central eléctrica _••.. _..
TerrenGS y edificios varios .
Nuevas concesiones ..

CIl"rlito de la Unión l\linera ..

Realizable:

Minerales acopiados:

P.agados sin le-
vantar •••.•..••

.Disponible para
ventas .
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PESETAS

Cuenta deP¿rdidas Y Ganancias.

DEBE

6.l10(),OCJ
13.746,00

7(1,73
2.082.95

175.1ll),85
19,00

797.706,53

IHBER

Mobiliario .. .•... ....•. 1.000,01
Impuesto Ayuntalmiento........ 438,21
Destajo _.... ..••.• 2.t166.85
Impuesto Cámara de Comercio..................... 71,64
Iml)uesto del Timbre ".' 2.552,5
Material ..•.. ..152.4-5
Personal •.••. ••••.• ..••• 70.020.0'
Inspecciones médicas................................... 33.030.70
Siniestros •.... .•••••.... 465.037.95
Comisiones '" ...•..•.. _. 72.692,35
&d~ios gt:nc¡-a:;;s••.•_ _ ~~~.,'"., ( 19.356.25
Sellos y timbres........................................... 1.~61,65·
Gastos Clin¡e:I.. 69.308,40
Impuestos utilidades. .•.••• 16.1i27.40
Reservas técnicas.................... 16.142.0&.
Fondo de reserva ;............ 5.548.03=
Pérdidas y g:mllTIcias................................... 8.nOO,OO---

797.106.53

lmpue:.;lo" a liquid-ar c
Reservas técnh:as .
Intereses ..
i:upones .
Primas ~ + IIr ••

Banco de Españ cl valores ,., .-----
108.130,91

108.73;),91

7.600.00

50.000,00

30.734,73
108.730,91

108.730,91

16.942,00

12.9'26,75

Capital:

Representantes:
S31do a nuestro favor .

Coja:
Existencia en efectivó .

PASIVO

Pérdidas y ganancias:
Benp.flcio .a repartir .

Su i:1nporte totaL .
Impuestos o liquidar:

Impuestos pendientes de líquid~-
ción .
Reservas técnicas:

Siniestros pendientes de liquida.
ción ..
Fondo de reServa:

Saldo anterior........ ....•.• :21.2-10.88
. Importe del cte. año..... 5.548,93

26.733,91

8.00U,OO

Impuestos a liquidar .
Instalación radiográiRca .

7.COO,:lO
2.000,00

Ba:,cc1o:13, 31 de DiciembI"e de 1933. - La Verdadera.
Unién Española. S. A.: el Gerente, Rafael Campins.

X-2409

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fíor Juez de primera instancia núme
ro 2. de lo." de esta ciudad, en el pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria, que bajo mi actuación ~i~e do
lia Mana de I.a Cinta Poy Montros,
contra D. Francisco Oliva Pujol y Co
loma Mata y Ubach, por el ,presente y
por tercera vez se saca a subasta v tér
mino de veinte días. las fincas objt;to
de dicho procedimiento y que se des
criben así:

Primera. Porción de terreno para
• edificar, situada en el término de

Sentmenat. de pertenecias de la here~
dad Palau, mide de ancho 74 m::tros
y 0196 milímetros y de largo 48 me
tros y 500 miliro.etros, ocupando l:1 su
perficie de 3.613 metros cinco decí
metros y 60 centímetros aproximada
mente; lindante: por Odente, con el
hipotecante Sr. Olíva; '3 Medio<:lía. con
nna calle en ,proyecto que. a la anchu
ra de 30 palmos. debia abrirse en te.n:eno de D. Joaquín de Salabert; :J. Po~
nu~nte. con terreno. y a Norte, con di
cho S8labert.

Inscrita al tomo 773. libro 57 de
Se~~enat. folio 248, finca 1.452. ins
crIpción 6 del Registro de SabadeU.

Segnnda. Otra porción de terrenCi
para. ecillicar. sita en dicho término de
~ntmeDat.de peJ.:Íeneneias de la refe
I'lda heredad Palau ; mide de ancho 14
metros y 550 mi1!metr05, !,~de largo
49 metros 664 ml1imetros, ocupando
la total superficie de 722 metros, ;1 dé
cimetros, 12 centimet:-os aproximada.
mente; lindante: por su frente Orlen- .
te~ coa la calle de Salabert; por la de.

Techa, saliendo, Mediodí~. con casa
edificada en terrenos de la misma .pro·
cedencia establecidos a Jaime Ubet"t
y Rr.>cabert; pcr la izquierda, NQ:1c,
con calle en proyecto. y por la espal
da, Poniente, Clm terrenos del Sr. Sa
labert.

Inscrita al mism<' tomo y lihro que
la antel'ior, folio 234, finca 1AüO, ins
cripción 6.

Tercera. Otra porción de terreno
para ed!ftca1', situada en igu¡\! término
}' paraje y de las mismas pertenencias
que las dos anteriores; miée de ancho
48 metros y ;):)(J miUmelros, y de largo
24 .metros y 832 milímetros, ocupando
la lotal su,perficie de 1.204 metros, as
decimetros y ::lO centímetros Dproxi
madamente; linrlante: por su frente,
Mediodía, con una calle en proyecto
de treinta palmos que rlebió abrirse en
terreno del Sr. Salabert; por la crere
cha, saliendo. Poniente. con terreno de
la misma procedencia, ho~' doña Colo
ma Mata; por la !zquierd:l. Oriente,
con huerto de D. Joaquin Salabert. y
por la espalda. Norte, con el mismo
Salabert.

Inscrita en los mismos tomo y libro
e inscripción 6, al folio 239, finca
1.461. y

Cuarta. Porción de terreno, en la
que hoy existe un edificio chalet. un
pozo eon su motor eléctrico y dos la.
gos o depósit4;ls para afma del riego.
sito en el término municipal de la
villa de Sentmenat. con todas sus pla~-
tacio~s, mobiliario, :enseres y demás
en ella existentes; mide de ancho 250
palmos, equivalentes a 48 metros 600
milimetros, .," de largo 48 metros 6M
millmetros, ocupando la total superfi
cie de 2.408" metros. 10 decfmetros X

~.- ......_- ---.- . .- ... -. -.-

40 centímetros; lindante: por su fren.
te, Oriente, ean la calle de SalntM!rt¡
por la espalda. Poniente, y opor la d~

recha, Sa:iente, -Med!odía. con terren~
de Joaquin Salabert, medmnte calle en
proyecto, y por la espalda, Norte. con
terrenos del propio D. Joaquin Sala.

. bect.
Inscrita al tomo 8014, libro 58 de

Sentmcnat. folio 97, finca 1.462 dupli..
cado, in.<;i:rípción 7.

Valoradas, cscriturariaroente, come
sigue:

La ,primera finca, en 12.000 pesetasr
La S('gunda. en 6.500.
La tercera, en 7.000. .
y la cuarta, en 50.060.
TDtal, salvo error u 'Omisión, 75..50(

pe~tas.

El remate te,ndrá lugar el di&. 22 d.
Junit) próximo venidero. 9 las doce.
en el local de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, ala derecha. Sa
lón de Fermin Galán. y se advierte
a los licitadores que los aut()S y la cer
tiftcadón del Registro están de manI
fiesto en la Secretaria. donde podrll.
e:x.aroinars~;que las cargas y ·graváme-
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, 'al crédito del actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrog8"'
do en la responsabilidad de los mis-
JD<IS. sin destinarse a sn eJttlnción el
precio del remate j que en d acto d.
la Sl¡basta se eelebrar' sin sujedó.
a: lipo, y que ;para tomar parte en la
subasta deberán los lic-it:J.(lores ::onsig.
nar pre..iamente. ('o la mesa del Juz..
gado o en el establecimiento destinaa.
al efecto, llna cantidad igual, porte
menos. al diez por cient'Ú de dicha •
loraci6n, --..il
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Barcelona. 12 de Mayo de 1934.-El
Jecretario judldal, Jo9é M. Guardiola.

X-2381

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 3, DE, BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
.efior Juez de primera instancia del
r..~.....d- _.~'YYlI""_ "!t 1-1'P_f.- ...J.:.---lL-.!.... _ ..2_'1
-l-.~ - .......... .1:.1'-' ....... U' \CI. .... i.~ U.i.:;JL.1"'''U u~.&.

(pl)Spital), de esta cilldad. por ¡provi
1,encia dictada en autos de proeedi
,.biento Judicial !>"l1mario promovidos
¡por D. Adrián Morales López, repre
~entado por el Procurador D. Salvador
Jubany, contra D. Jaime Crens Gatins.
IJi.Or el presente edicto se saca a ,prime-

¡' ra y pública subasta. por el pred() fi
. jado por las partes Y que se expresnrá,
] la finca hipotecada engaranlía del
, crédito y que en la escritura de debi~
torio se describe así ~

:Tolk> aquel solar o porción de te
~no situud'C ~n esta ciudad, con fren

I te a la calle de París. de figura un cua
driláter.o irregular, que tiene una ca-

:bida de trescientos oébenta y siete
¡metros veinticuatro decímetros 'cua-

- cirados, equivalentes a dí~z mil dos
cientos cuarenta y nuc.e .pnlmos, cua~

:renta Jo" seis décimos, también cuadra
dos, y linda: al frente. Sur, en una
linea de d()Ce metros. con dicha calle
de Paris; a la derecha, entrando, Es
te, en una linea de treinta y un me
!ros veinte centímetros, con D. Antonio
Fisas; a ]a izquierda, Oeste, en una lí
nea de treinta y tres metros treinta y
cinco centímetros. con mayor finca de
qUe procede. de propiedad de doña
Rosa Munguet MulIerat y D. Juan S'lIlat
Ferrer, y al detrás, Norte, en una linea
de unos doce metros veinte oenÍffielros,
con herederos de Cuyás. Valorada por
las partes. a los fines de la subasta.
en l~ cantidad de setenta mil pesetas.

El acto del remate sera celebrado
-en la Sala audien¡,.ia de dicho Juzga
.do de primera instancia nú.tneT'O S y
I Secretaria de D. josé Pastor, sitos en
:el Palacio de Justicia, el día 27 de Ju-
o nio próximo, a la hora de las once, y
se advierte:

". Que los autos y la certificación del
Registro de la Frol$iedad a que se re
fiére la re¡.lla cuarta del artículo 131
.4ie la ley Hipote::aria estarán de mani
bsto en' Secretaria.
. Que se entenderá que todo licitador
)capta como b'lse la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los .preferentes. si 'los hubiere,
:JI crédHo del actor continuarán sub
.•istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y .queda subrogado en
Ji :responsabilidad de los mismos, sin

! destinarse a su extinción el precio del
: reD1ate. .

Que el tipo de la subasta es la ex
\)resada suma de setenta mil pesetas.

',. no se admitirá postura alguna inJe
rf.or a dicho tip:>.

.y que los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán con
sig.n:Jr previamente en la Caja gene
rai. ,le D"pós;tos, a disposición de es~

te JU7.!=!'H!n. lI"t'I ('<1nticiad ilwal al diez
por c;("]1ln ('f(>c-!i,·o dd yaJor de la
fine:,. rl'C~~¡'::!I1"(). 31 1iC':trlr.·el res
gU~l'dn «\'(' (l~'r('!Jilc la eonsign~ción.

SI!1 ( .1:.'<) : c·::t:;,,¡lo n') sel';.n admitidos.

Barc.:]ona. 16 de Mayo de 1934.-E1
Secretario, José Pastor.

X-2395

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo di<;PU€5tO por el se
ñor Juez de primera insf:meia del Juz
gado número 3 (antes distrito del Hos
pitai). óe esi:a citl,oad. por providen
cia de 14 de! actual, dimanante o, me
jor dicho, dictada en nutos de proce
dimiento judicial sumario promovidos
p<lr doña Angeles Moreno Ibáñez y don
Frnncisco Ortigosa Gar("Ía. representa
dos por el Procurador D. José Folch,
contra doña Aurelia Hcra o Vera y
AIi:lga. por el presente edicto se saca
a se~nda y pública subasta, por el
setenta y cinco ¡por ciento del precio
fiajdo por las partes y que se expre
sará. la finca hipotec:l da en garantia
del -crédito y que en la escritura de
debitorio se describe nsí:

Una casa en construcción, que se
compondrá de bajos con das tiendas y
patio en la parte postC'ri.or, cinco pi
sos de altura con dos habitaciones o
viviendas' en cada uno de ellos. con
cubierta. de terrado. en el que habrá
otro piso, situada en la barriada de

í Sans., de esta ciudad. ron freute a la
calle de San lfedín, señalada con el
número 20; oompa una superficie de
tres mil trescientos cinco palmos,
treinta y dos décimos ruadrados. equi
valentes a ciento veinthmatro metros
ochenta: y ocho decímetros, también
cuadrados, y linda: por su frente, COD
la citada calle de San Medin; por la
derecha, entrando, ron finca de don
Ramón Pont y Colominas; por la iz
quierda, con terreno de la mayor fin
ca de que se segregó, propiedad de
don Manuel Serra Jrlllsú y D. Luis Ja
né y Farré o sus suC'('snres. y ·por de
trás, con riera de Escuder. Fue va
l.orada por las partes. :l los efectos de
la snbasta, en la cantidad de éien mil
pesetas.

El acto del remate será celebrado en
la Sala audiencia de dicho Jnzgado de
primera instancia número 3 y Secreta
ria de D. José Pastor, sitos en el Pa
lacío de Justicia. el día 23 de Junio
próximo, a la hora de las once, y se
advierte:

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
frere la regla euarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
a-cepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gra ...ám~nes ante
riores y -los preferentes. si los hubie
re, al crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepb y queda subro
gado en la respons3bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que el tipo de esta segunda subasta
es el setenta' y cineo por ciento del
precio fijado por las partes y antes
expresado, y no se admitirá postura
alp;una inferior a diC'ho tipo.

y qne para tomar ,parte en la subas
ta, Joos licitadores debe¡'án consignar
pre\'iamente en la Caja ~teneral de De·

a pósitos, a disposición de este Juzgado,

el diez pOI" ciento efectiv.o del tipo de
la mIsma, presentando, al licitar. el
resguardo q·ue a'cr~dite la consigna
ción, sin cuyo requisito no serán ad~
mitidos.

Baree]ona. 16 de Mayo de 1934.-El
Secretario, José Pastor.-Visto bueno:
el Juéz de primera instancia, Luís Ru
bio.

X-2382

~UZGADO UE PRIMERA LVSTANCIA.
NUMERO 15, DE BARCELONA.

En v:rt:ld de lo disput'Sto por el
señor Jaez d~ primera instancia del
Juzgado número 15. de esta ciudad
en. providencia de 9 de los corrientes.:
dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario que establece la ley
Hipotecnria. promovidos por D. ::\1a
nilEI Boné y Boné, contra D. Anfonio
de Palau y de Soler y Simón, se ex
pide el presente por el que sc anuncia
la \'enta en pública subasta, por ter
cera vez, término de" veinte días y sin
sujeción a tipo, ]a siguiente

Casa radicada en esta ciudad. barria
da de Gracia, calle de Munlaner, en
donde está señalada e o n el .número
254, compuesta de bajos y siete pisos,
de superficie 608-metros 58 decímetros
cuadrados, de los que están edificados
450 metros y el resto destinado a jar
dín;

Linl1:".n:~ en jlUltO: por su frente,
con dicha ca.i!e de Muntaner; por la
derecha, entrando, con la casa número
252, propiedad del hipotecante; por la
Izquierda, con terrenos de D. Juan Fá
bregas y D. Pablo Rosés, y por e] fon~

do, con el Asilo del Buen Pastor.
Valorada en quinientas !Di) pesetas.
La celebración del remate tendrá )u~

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en el Salón de. Fermín Ga~
lán (Pala€io de Justicia), el día 21
de Junio próximo, a las doce horas,
con las siguientes condicioDcs:

1." La subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2." Para tomar parte en la subasL1:,.
los licitadores deberán consignar IJre
viamente en ]a mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al erecto, •
lIDa cantidad igual, por lo menos, al
'lt) por 100 efectivo del valor de los
bIenes, sin euyo requisito no serán ad~
mitidos; dichas oonsignacio.nes se de
volverán a SIlS respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la corres·
pondiente al mejor postor, la cual se
reservará en depósito romo garantia
del cumplimiento de su obligación. y
en su caso, como parte del precio de
la Yenta.

S." . Los autos y la certificació:l ~ que
se refi~re la re~a cuarta del artíOOlo
131 de la ley Hipotecada, estarán de
manifiesto en Secretaria. y las cargas
() gravámenes ant~rior('s y los _prefe-
rentes si los hubIere, al crédito del
actor,'continuarán snbsistentes, enten~
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

4." Los gastos de subasta y pago de
derechos a la Hacienda. 'Vendrim a cai-
go del rematante. .

Barcelona a 15 de Mayo de 1934.-E1
Secretario. P. H, U~t!~.-:Y~to b~~
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potecaria, SGbre RCIamación de mr
erédit-o hipotecario de cincuenta mil
pesetas de principal. interes.e.s y co:¡.
tas. se saca a la venta por primera vez'
en p..wlíca subasta la siguie5Jte finca =

Un terreno Q solar etl esta capital
eOn Jí,nea.s de fachada al paseo de las
De!i.cias. a la calle de Alicante y a la
glorieta de encuentro de ambas ca
lles; correspondi:! a la Zona tercera del,
Ensanche, manzana 569, barrio de las
Delicias, distrito del Hospital y segun·
ria 5ecciúu u~t Rt=:gj~tr\) 'u~l ~t;d¡u~fd..,

Linda: por su frente, al Suroeste. con.
la glorieta citada en un arco de circu
lo, cuya medida es de sesenta y dos
metros noventa y un centímetros; por.
la derecha, entI"aDd-o, con H!;1c1ón a
dicho frente, con la cane de ,\!icanre~
en linea de treinta y ciDCO met!"o:'\ cua
renta centimetr()S; par la izquierda~

en efos Iíne.as, la primern. orientada al
Oeste. mide n:mtro metros cincuenta:
centímetros. y linda eon eI~seo de
}.as Delicias. y la segunda, orientada al
¡o.;orte. mide setenta -:" siete metros cin~
cuenta y tres centímetros. y linda COI!
los terrenos de J.o.s Sres, Fern;"'ndez de
Castro. y por la espalda o fonao, al Es
te linda eon terrenos de los mismos
Sres.. Fernández de Castro, en nnea de
cuarenta y nue~e metros cinc'acnta 1.
dos centímetros.

Las expres2.das lineas form:m la ft·
~llra de un pentágono irrcgt!br mix'
¡ílineo y encierra un3 exter..;;rón ro·
pcrficinl de dos mil setccÍ!:~\,Ii)S cín·
cuenta y seis metros diez y Dé'e,"e de·
címetros cuadrados. equivalentes :l.
treinta y CÜ1CO mil cuatrocietltos no
....enta y n m:....e pies setenta y dos de
cirnos ruadr.ados.

Dicha ::.u.basta tendrá lU¡}ar en ello-
cal do este 1nzgado. sito €u la eas.&
número 1 de la calle del Gent..':'al Cas.
taños,. el dia 2a de Junio ¡H·;'}rim-o '1.
hora de la.... diez y media dp. su roa'"
ñana. bajo las siguientes cont\\ciones~

¡Primera. La referida finca sale \1
pública subas-iapor priX;lera '\'':z en¡;.
cantidad de setenta y cmco mil pe ,1

taso precio co~yen¡do por Ia~ p-arl j
para este 1;;.0._'>0.

Se;l;linda. !'o se (ldmitirán ;1ostU¡{.J
inferiorcs a dichú tipo.

Tercera. Que para tomar parte ~n

la subasta deben~n consig:n<lr preYJa~

mente los licitadores. en 13 mesa dcl
Juz;Iado o en la Caja general de De·
pósitus el diez por cicnto de las ex
presadas setenta y -cinco mil pcselas.
sin cuyo requisito no serán :1l:mitil.!o5.

Cuarta. Podrá hacerse el !TJ1wte a
calidad de cfder a un tercero,

Quinta.• Que los titulo.s. 'uplidot
por -certificación del Re;":lst;'.J de la
Propiedad, se hallarán de m::nific~t<J
en la Secretaría hasta el acto d¡-} rema
te debiendo conform~rsc con tIlos los
li~itad()res. sin tener derecho a exigir
ningunos otros, y .

Sexto.. Que 1:15 car¡:::l$ y .:..Ta\':~mc~
nes anteriores y los prefen:nt"..,. :;1 los
hubiere al erédito del nd"l' c'·nt:nua·
rán subsistentes, entelH1iénrlo,l' <1UC el
rematante los acepb y qtl;::da;~lhro~a
do en la rcs.¡...on,;ahilid:Jd dl,.i()~.mls.
mos, sin destinarse a su exf;;;¡':oll el
pre60 del rcnw:c"

:na¡jo en:'Li(lrirl ~ 1n f~'! '~'lYO cte
1934.-El Sern:tario, l'Lf;:c! LVllez l~e
Pando.-El Juez, SoL, no.

X-2.nl

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCL\
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de lo dIspuesto por el
sc1r.:'r Jnez de primera instancia del
particio en la demanda c1" diTorcio
pnmmvida ante E.oste Juzgado por el
Procurador D. Santiago Jene Aixala.
en nombre de D. Francisco FaITe Cn~
b:-e, eontra doña Teresa ~-fuyoraI Ares
te, se ha dictado la siguiente

""Providencia del Juez S'!"'. Lueña.
Lérida, U de !\layo d~ l!J3t.

Ei precedente escrito del Proc:J.r::tdor
J ene Aixala, úna."c con la certificación
que acompaiía al asunto de sl1 r3zón~

se admite a trámite la dcmanlfu de di
vorcio promo\'~da en su ta!nhién cscri~

too ff,"Cha 17 de :Yana úmmo, de la
que se confiere traslado con empla
zamiento a la denuI¡fuda doña Carmen
~!ayo:"'al A:reste e HU5trisimo s.eñor
Fí.sc:¡1. para que CGmpMCZCan y con
testen a dicha dema.nda. dcntro del
1>1~o [lc veinte mas. expiiliéndose en
Cu;lnto a la primera las oportuMs cé
(lulas que se insertarán en la "Gaceta
de M~drid" y KBolctin Oficial de la
Gencr:aíi:dad de CatalufuI.... fij;Í.Ildose
otra en los estrados del Juzgado; todo
lo qne y a sus efectos ~ entregará a
indicado Procurador.

Lo pro';eyó y firma S. S.: doy fc.
Jos~, Lucña.-Ante mí, Antonio Esco
lar.

y para que sin'a de (';llplazam¡ento
a la demrmdada doña TlT('S:l :\1:\yoral
Areste, de it:(nor'ac1o pa¡":Hlt:ro, a los
efcelos y término díSjlw.:sto.<;: bajo
apC'rdhiruientoque. de no verificarlo,
a contar desde el siguiente día al en
que esta cédula se insert~ en la "Ga·
cela de :\Imlrid" o .. Bolo.>lin Oficial de
la Ceneraliuad de Cataluña"" le p::rará
el perjukio- a que en derecho hubiere
lugar.

Lérida, a de !\rayo ne 193L-El Se
cretario judicial. Antonio E<;co]ar.
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primera instancia del partido la. opor
tuna recllUIl:lCión.

y a este efeeto se hace saber que
el D. Ramón González-Re¡:¡uernI ha seT
vida los Registros de la Propiedad de
105 partidos judiciales de Cifnentes.
Sed:mu, ~rias de Paredes, E... tepona,
l:x;teo:, AlJariz. Padrnn. Quintanar de la
Orden. Pastr:ma, Pina, '\""élez-Jlálaga.
AstudiUOo. León. YiUaviciosa, San Fe:r
~:mdo, Fuentcs:Iút·o, Toledo. Pa1enci~
Yergara y Gijón.

Dado en la villa de Gijon a g de 3ia·
yo de t9~.-E1 Secretario. ."-areno
Rur,gos.-EI Juez, Luis Pérez y Pérez
::\f. AtvargonzáIez.

x-~

X-2-ttm

;nrZGAIXJ Dg P1U:"~A INST_\NaA
DEL Í>fSTRfTO DE ORIE:'i'TI:,.

DE GIJOX

JUZG..\.DO DE PRIMERA IN~_<\NClA

DE BURGOS

Da::r Antonio de V. Tutor y de ~l

benzu. Juez de primera in..'\tanci:o. de
la ciudad de Burgos y ~u partí·jo.
:;~v ~~: ~~ ~!"" D_ M~~-~~~ MM-..
t~ B~. maY()T de- edad, I)()"rtor
en Letras. Jefe dd :\lusw At"tfUeo~i'~
p"'miacial y de la Biblioteoea. pública
de BuF~ Y V-e"(:rno de esta mb~~

dudad, S'e' ha prgmovido ~"pcdiente

de jurhdic('ión yohmlarb, !Hlbrc ~o

diftc:reíón dt' sus d.os :lpelfidos en tm-o
SO'11> comput"sto ~rt¡nez-Borr~·o!'.,de t~j

Jnf>d'&, que s~ tres hijos- menores de
edad César. Licenciado en De-recho;
Jaime. funcionario' del Cuerpo de Te
lé1;rafffl, y Fernando =-taítinez (rl>.nzá
lez. Alumno de 1'a c-arrera de Música.
fI1!l~dan nair y formar con los dos llpe
lFidos ;fe ~u fladTe el primero de en/).~

es decir, qlre en y·e% de ser Cé-s.ar. Jiki
me \' F'ernsnd-o :Mt1!1inez Gonx.:ík-l. sea
Césiír. Júrne y FerDando M:J'F1ífi~~-
~Ur:10S González. ,

y 'l.'on e: fin de que Jo~ que se cre:ln
pcrju.d.icados con la pretendida modifi.
cación de a~mdos puedan form:U¡ltal"
su opinión d2ntro de }os tres meses
si¡:!l.dentes a In. fe~ha en que I~ m
gar la inserción de este edicto en la
GAcET.\. DE :\IAnRlD. ~e expide el pre
sente P3';-a que. !lea inserto en 1... mis
rnfi, en C'u·mplimienh:. de 10 mandado
:Y n 1(l.~ efi:-dos le~I'es oportunos..

Dndo en Rur;1,os a 2 de :\i::lyo rle
193-1-. - El Secrf'tario. Je<;ús Gil. - El
Juez, Anlor.io de Y. Tutor y de Gal
benz:l.

110: er Juez de primera instólncia. J~an
fu.pinosa.

Don Luis Pércz y Pérez ,1. Ah'~lr·

~onzález• .Juez Inunidjl:;l.' en fl1nciQnl"s
de primer;:¡ in~tancia del cristrito de
Or'ente, (lel Gijón,
na~ saher: Que por dofia P, if~ Gon

~ále:: Reguera] y Alnlrez. soltna. 111:1

yor tie edad. de estn H:cinc1:.ld. como
heredera del que fui' P.c~¡~tr(ldor de la
Pro;liedad del partido D. Hnmón Con
zále7.-Re~ueral y Alvarez-Arenas, f"l1e
cido en c:;ta villa el día 2 de Ocklor-e
'de 1931, fundadl'l en lo que establece
el articulo 409 del R~glam('nto para la
ejcc'.lcÍón de la ley HipúicCflrilJ, se
acudió a este Juz~ado J)'Or ser el del
ultimo Registro que aqt:('l sirvi6, inte
r~snl'ldo la instrucción del correspcn
dIente e~pediente p.ara la devolución
de la ftam:n rc;:¡13:ncnb~i3. consistente
~n siete titulas· depositados en la Ca-
la. de .!?(!Pósitos a disposición de 1:1 Por el presente y en yjrlutl ue pro-
DlI"ecclOn genernl de los Registros y viden.-::ia del señor J·uez de primera
del Notat'iado. instancia númerQ 20, de e:sta capital,

Lo que se hace público, por segl!nda rlicbda en el día de hoy en. los autos
:vez a medio del pre.o;ente edicto para ejecuU\'os promovidos por- el Procura
que. dentl"O del t~:rnnino de tres meses, dor D, Félix Alonso Serna, en ntlmbre
.todo~ nqnellos que tengan a!gunfl ..-1e- d~ n. Antonio de la Plna r.::rcía, con-
d~cclón que -accionar contra el Re· 1 tra D. ,J!l.an Baixeras Padrús y D, Gu;),
~pstrrrdor falleci do D... Ramun G()nzá~ 1dulupe Garbayo ChivHe. Ipor el proce
lez-Regucr.al y Alvarez-Arenas, pre.sen-. dimien.to especial sumario establecido

......len en e~te ~uzgado decanQ. de}os d~L ~,Il~l !u1-~Q.13Ldel~L~ig.c!1~ell)):.Ui-
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JuZGADO DE PRIMERA l~STANCIA
DE MADRIDEJOS

~ En virtud de providencia del s~ñor
Juez de primera instancia de esta villa
-y su partido, dictada en 4 del actual
en el expediente promovido por don
Patricio Marlin Nieto Fernández, so
hre que en unión de sus primos doña
Inocenta Martin Nieto Sánohez, D. Isa
helo Vera y Martín Nieto y D. Marce
lino Martín Nieto Fel'11ández, se los
decla!'e bered~rQ! Ahln!estato de su
\lrima hermana dcúa Bernabea Martin
Nieto y Ortiz, hija de D. Jerónimo y de
doña Sebastiana, natural de Navalmoral
de Pusa, provincia de Toledo, de se·
~nta y dos años de edad, viuda de
D. Gregorio Albaccte González, de pro·
"lesión sus labores y vecína de Consue
"gra, donde falleció el dia 24 de Octubre
•de 1933, se anuncia el fallecimiento in
\ testado de la doña Bernabca, y se 11a·
?Da a cuantas ~ersonas se crean con
ligual o mejor derecho que los recurren·
~es a la herencia de dicha señora, para
nue comparezcan a reclamarlo dentro
éle treinta dias ante este Juzgado, con
los documentos acreditativos de su pa
rentesco y entronque; previniéndoles
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que en derecho haya lu·
gar.

Madridejos, 15 de Mayo de 1934.
tl Secretario, Benito Gama. - Visto
meno; el Juez, E. Hierro.

X-2399

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASITlAN

_ Don Ignacio l\I~ria Sáenz de Teja
da, Juez decano del Juzgado número
I de los de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en el procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria pro
lI1ovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Fernl:l,ndo Sasiain Munita en
nombre de la Caja de Ahorros y Mon
Je de Piedad aunícij)al de San Se-

bastián, que litiga por p:':bre, contra
doña Carmen Ga.rcia. en recla.mación
de cantidad, se saca a pública subas
ta por segunda vez, por el tipo dd 75
por 100 de la primera. y pOI' término
de veinte dias, la finca siguiente:

Casa, finca urbana, denominada Pé
rez-Enea, número 1, radicante en el
b.arrio de DHa, jurisdicción de esta
ciudad. con dos fajas de terreno, una
al Norte y otra al Oeste, y una a,nte·
puerta al frente; la C1l.S'l -consta de
p!2"n~ b~p, !y'eg pis:~~ altos, con un.
conjunto de catorce habitaciones; ocu
pa una extensión superficial de 235
metros 2.5 decímetros cuadrados, sien
do su dmentaCÍón de mampostería hi
dráulica, los muros de obra de rúbri·
ca de ladrilJo revocado, la escaJera de
hormigón ~mado, con gradas de már
mol comprimido, los pisos de madera,
la cubierta de cemento volcánico, con
rasilla, y el resto de la construcción
es la corriente. La faja de terreno de
jada por la parte l\orte para sen'i·
dumbre de luces y paso es de 92 me
tros y cuatro decimetros cuadrados, la
del Oeste destinndn a lo mismo es de
39 metros SO decímetros cuadrados y
la a.ntepuerta mide 75 metros 31 decí·
metros cuadraJ.os, midiendo por tan·
to toda la finca 442 metros con 10 de
cimelros cuadrados.

La subasta tendra lu:;a.r en la Sah
audiencia de este Juzgado. sito en el
Palado de Justicio:·cl día 21 de Junio
próximo y hora de las doce de su ma,..
iia, y se advierte a los licitadores qUE:
no se admitirá postura alguna que DO
cubra la suma. de 78,750 pesetas, que
es el 75 por 100 del tipo de la prime
ra subasta; que los autos y loa certifi
cación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Escribanía; que se entenderá que
todo licitador acepta y qud 1 sn!>!"o
gado en la responsabilidad de los mis·
mM, sin destinarse ~ su extiIl~if:n el
precio del remate, y que para tomar
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar pre.·iamente en la

mes~ del Juzsado el 10 por 100 del
yalor de la finca.

Dado en San Sebasti{lIJ a 16 de M'll
yo de 1934.-P. S. :d., l.iccnei:do JOl-é
M. de Paternina. - El Juez, Ignacio
María Sáenz de Tejada.

X-2392

JUZGADO DE PRI~mRA INSTANCIA
DE SANTORA

Don Luis M(lsquera Caracle!o, Juez
de primera instancia de la 'orilla y pllr~
lido de Santoña.

Hago s..'lber: Que promovido ante este
Juzgado juicio universal de quiebra en
nombre y representación de la Société
Généra:e des Ciragos Francais, domi
ciliada en Santundcr, control el COlDl"r
ciante de esta plaza de Santoña, don
Rafael Pcña :Martincz, por cl presenle
se convoca a todos los acreedores cu~

yos créditos están rcconoddos. que no
tienen domicilio ni representación en
esta villa y que luego se dirán, pal"ll
que el día 4 de Junio próxim(\ ~om

parezcan en ]a Sala audiencia de este
Juzgado, a las once horas de su ~ma
ñana, al objeto de proceder a la Jun
ta de graduación de créditos.

Relación que se cita.
D. Jesús Alvarez, de Bilbao.
Sl"e:>. Hoppe y C.ompañia, de Bilbao.
Salinera Bilbaína. de Bilbao.
D. EdiIberto H. Estella, de Bilbao.
D. Emilio Salazar Santiago, de Gua-

dalajara.
D. Mariano Andrés. de San Lorenzo

del Escorial.
D. Manuel Rodriguez Perlado, de

Burgos.
D. Eduardo Jiménez Conesa, de Ori

huela.
D. Pascual Chacopino :Manza:1arr~. de

Alicante.
D. José María Torres. de ViI1.::na.
Dado en Santoña a 3 flc Mayo de

1934.-El Secretario, Julio Ruiz. - El
Juez, Luis Mosquera Caramelo.
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